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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer las actividades a seguir para la captura, recopilación, envío en calidad y 
cantidad de la información requerida por el Sistema Integral de Información en los plazos 
establecidos y de conformidad con las políticas vigentes, para brindar una información 
actualizada, eficaz y confiable. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a la Subdirección de Recursos Financieros en 
sus áreas de Contabilidad, Control Presupuestal y Tesorería. 

2.2 A Nivel externo: No Aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los informantes serán los encargados de suministrar la información requerida por el 
Sistema Integral de Información (S.I.I.) a través de los formatos que dicho sistema requiere y 
deberán entregarla al área de presupuestos de la Subdirección de Recursos Financieros según 
el calendario de entrega de formatos establecido. 

3.2 En caso de que existan modificaciones y/o actualizaciones a la información contenida en 
los distintos formatos, la Subdirección de Recursos Financieros a través del área de 
presupuestos deberá avisar de éstas circunstancias a los informantes relacionados con esta 
información, para que efectúen los cambios o correcciones a los formatos. 

3.3 Cualquier modificación que se desee realizar a los formatos del S.I.I. deberá ser sustituida 
por el documento. 

3.4 El encargado del S.I.I. deberá verificar cada que envíe información vía internet que ésta, 
efectivamente haya sido recibida a través del chequeo de: Grado de Cumplimiento, Acuses 
Enviados y Status del mismo sistema. 

3.5 El plazo para emitir información definitiva en los cierres anuales será la que se estipule en 
los lineamientos del S.I.I. del año que se trate. 

3.6 Los informantes serán los responsables de la información contenida en los formatos 
enviados al área de Contabilidad de la Subdireccióa de Recursos Financieros. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Recursos 
Financieros 1 

Recibe por oficio de las Áreas 
Responsables de suministrar 
información al S.I.I. los formatos que 
éste requiere de acuerdo al 
calendario de entrega, así como el 
archivo electrónico con dichos 
formatos 

Oficio con formatos y 
archivo electrónico 

Subdirección de Recursos 
Financieros 2 

Incorpora los formatos recibidos en 
el Sistema Integral de Información. 
¿Es correcto? 
Si: Verifica formato y pasa a 
actividad 6 
No: Especifica problemática y lo 
comunica al área responsable de la 
información y envía archivo 
electrónico para corrección 

3 
Áreas Responsables de 
Suministrar Información 
al S.I.I 

Recibe información electrónica 
incorrecta, determina errores y 
corrige 

4 
Áreas Responsables de 
Suministrar Información 
al S.I.I 

Envía información electrónica 
corregida al área de Contabilidad 

Archivo electrónico 

5 

6 

Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables) 
Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables) 

Recibe información y procede a 
incorporar al sistema. 

Verifica que el formato esté listo para 
enviarse. 

Archivo electrónico 

Archivo electrónico 

7 
Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables) 

Envía al Sistema Integral de 
Información vía internet la 
información ci "da. 
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Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables) 

8 
Verifica que el formato haya sido 
enviado correctamente. 

Formato 

Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables) 

9 
Imprime dos copias del formato y se 
entrega a las áreas responsables de 
suministrar la información 

Áreas Responsables de 
Suministrar Información 
al S.I.I. 

10 
Recibe copia del formato enviado y 
firma acuse de recibido, turna acuse 
a contabilidad 

Formato Enviado 

Subdirección de Recursos 
Financieros (áreas 
responsables9 

11 

Recibe acuse de recibo firmado para 
su archivo y revisa el grado de 
cumplimiento mensual para 
verificar el envío correcto y oportuno 
de los formatos 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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5.0DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdirección dé Recursos 

Financieros (Área de Contabilidad) 
Areas 	de Suministrar Áreas Responsables 

Información del S.I.I. 
INICIO 

4' 

1 Recibe oficio con formatos y 
archivo electrónico para S.I.I. 

Oficio con formatos y 
archivo electrónico 

2 Incorpora formatos al Sistema 

NO 

3 Recibe información incorrecta, 
¿Es correcto? 

SI 

y 

determina errores y corrige 

Verifica formato 	a actividad 6 pasa 

4 Envía información corregida 

Detecta problema, notifica al área 
responsable y devuelve archivo para 

corrección 

5 Recibe información corregida e 
incorpora al sistema 

lir 

6 Verifica que el formato esté listo 
para enviarse 

2 
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Subdirección de Recursos 
Fina -Hueros ieros (Área de Contabilidad) 

Áreas Responsables de Suministrar 
Información del S.11. 

1 

• 7 Envía información recibida 
vía Internet 

al S.I.I. 

4 

8 Verifica que formato 
enviado correctamente 

se haya 

Formato 

10 Recibe copia de formato y turna 
acuse 

9 Imprime 2 tantos de formato Acuse y 
entrega a área responsable 

Formato 

Y-----_-, 

11 Recibe acuse, archiva y da 
seguimiento mensual 

......_......../....._, 

FIN 



6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

igmffiron 

No aplica Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica Ley General de Contabilidad Gubernamental 

No aplica Manual de Contabilidad Gubernamental 

No aplica Manual del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Publico 

No aplica Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

7.0 REGISTROS 

No Aplica 5 años Formatos del S.I.I. 
Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 5 años Oficios 
Área de Contabilidad de la 
SRF 

í 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.2 SII: Sistema Integral de la Información. 

8.3 S.H.C.P.: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

1.111:14,-•  111'1,.. 	'''''.-...., 1. 	- 	,.. n :,  r , Fecha- 

	

„ 	. 

, 	„ 	, 	., 	, 	.,._. 	, 	, , 	_ , 	,,, _ , 	del,  Cambio,. : :, 

No aplica No aplica No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formatos S.I.I. 

CONTROL 	1 SIÓN: 

boró: R- 	-só: Autorizó: 
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1.0 PROPÓSITO  

1.1 Establecer la metodología que permita manejar, controlar, custodiar, guardar, depurar y dar 
de baja la información contable que se genere en el Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Oaxaca con su soporte documental, en apego a la normatividad vigente en materia de 
Archivo Contable Gubernamental y con la finalidad de disponer de la información en forma 
clara, ordenada y expedita. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al área de Contabilidad de la Subdirección de 

Recursos Financieros y en lo subsecuente a las demás áreas de la misma Subdirección. 

2.2 A nivel externo: No aplica 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 	La Subdirección de 	Recursos 	Financieros a través del área de Contabilidad, 	será 

responsable de la guarda y custodia de la documentación contable del Hospital, para lo cual 
deberá apegarse al "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la 
guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998, y demás disposiciones aplicables. 

3.2 Los documentos serán relacionados y archivados por título del documento, tipo de póliza, 
fecha y número consecutivo de folio. 

3.3 Los documentos que se encuentren bajo la custodia del archivo serán entregados al 

usuario en calidad de préstamo, por un período máximo de tres días hábiles, previa firma del 
vale de préstamo de documentos del archivo. 

3.4 El responsable del archivo del área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos 

Financieros, deberá elaborar y mantener actualizada una relación de los documentos que se 
encuentran en custodia, en el archivo. 

• CONTROL D 	', IÓN: 

Ela n oró: Re:, 	i . 	": Autorizó: 
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3.5 Los préstamos de la documentación contable quedarán sujetos a las restricciones 
establecidas por el Subdirector de Recursos Financieros. 

3.6 El responsable del archivo deberá verificar que toda la documentación que entre o salga del 

departamento quede registrada en el control de vales. 

3.7 En caso de que los documentos en préstamo sean extraviados por el usuario, la 
Subdirección de Recursos Financieros a través del encargado del archivo del área de 

Contabilidad, 	levantará 	el 	acta 	correspondiente, 	la 	cual 	deberá 	ser 	avalada 	por 	un 

representante del Órgano Interno de Control. 

3.8 La Subdirección de Recursos Financieros mediante el área de Contabilidad, conservará la 

documentación comprobatoria original de los activos fijos que amparen bienes como son 
muebles, vehículos, maquinaria y valores, entre otros, hasta la baja de éstos, no obstante que 
se haya cumplido el plazo de conservación. 

3.9 La Subdirección de Recursos Financieros mediante el área de Contabilidad, verificará que 

la guarda, custodia y conservación del archivo contable original disponga de un espacio 

suficiente, 	con 	la 	ubicación, 	orientación, 	iluminación, 	grado 	de 	humedad 	y 	ventilación 

apropiadas; 	además, 	se 	establecerán 	medidas 	de 	seguridad 	contra 	plagas, 	incendios, 

inundaciones y sustracciones de todo tipo. 

3.10 La documentación del archivo en el acervo y del archivo muerto será resguardada 

conforme a la normatividad vigente. 

3.11 El incumplimiento de estas políticas, normas y lineamientos, es sancionado conforme a la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás 
legislación aplicable. 

CONTROL DE 	I I '. IÓN : 	 '  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe diariamente las pólizas de 
ingresos, diario y egresos, al igual 
que documentación contable original 
que ampare cada registro realizado; 
para su guarda y custodia en el 
archivo contable 

1 

Pólizas de 
Ingresos, Diario y 
Egresos/ 
Documentación 
Contable Original 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Relaciona la información de la 
documentación recibida en hoja de 
control de archivo por medio de 
base de datos y respalda 
semanalmente toda la información 
Selecciona documentación, la 
clasifica por tipo de póliza o de 
documento y los guarda en el lugar 
previamente asignado  

2 

3 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Hoja de control 

Ordena las pólizas en orden 
consecutivo, de acuerdo al folio 
asignado por Contabilidad y las 
archiva en la carpeta que respectiva 
Mantiene por separado la 
documentación original que ampare 
las inversiones de activo fijo, así 
como los originales que sirvieron de 
base para el fincamiento de 
responsabilidades o necesarios para 
solventar observaciones y/o 
recomendaciones de instancias 
fiscalizadoras 

4 

5 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Pólizas con 
documentación 
comprobatoria 

Integra y actualiza un reporte 
mensual en el cual se establecerán 
los períodos de vigencia de las 
series documentales, sus plazos de 
conservación, así como su carácter 
de reserva o confidencialidad 

6 Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Reporte Mensual 

Acude al archivo a solicitar 
información mediante vale de 
préstamo de " izas debidamente 
requisitad  

7 Vale de préstamo 
de pólizas Área solicitante 

CONTR9J. a ' EMISIÓN: 
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Nombre C.P. C.P. Gladys 1̂7 ola ; 'Santiago C.P. l 	,.e Ramírez García ( • . Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad ,:, 	iátrativo "D" 1 Subdirect r .e Recursos Financieros e .ctora de Administ 	ción y Finanzas 

Firma 
 

Fecha: 02 Je mayo ee 2017 05 d 	,Iyo de 2017 01 de mayo de 2017 
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Subdirección de Recursos Financieros Rev. 

Procedimiento para la Organización, 
Conservación y Manejo de Archivo 

Contable Hoja:4 de 9 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

8 
Recibe solicitud, avala, prepara para 
entrega y conserva vale 

Financieros (Contabilidad) 
9 Subdirección de Recursos .. Documentación 

Entrega la documentacn solicitada Solicitada 

Área solicitante 10 
Recibe documentación, la consulta 
regresándola posteriormente al 
archivo en el plazo establecido. 

Documentación 
Solicitada 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

11 
Recibe la documentación, revisa que 
esté completa, cancela el vale y 
archiva el documento. 
FIN DE PROCEDIMIENTO 

"Ir 

41  
CONTROL D 	IISIÓN:  

E -: boró: e 	isó: 	
. ' ' 	Autorizó: V 

Nombre C.P. Gladys '7oja-. Santiago C.P. Israel a Jmírez García 	\I P. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad \ist.rativo "D" Subdirector de li.cursos Financieros N 'Z ctora de Admini 	ración y Finanzas 

Firma  \ 	\ \ 

Fecha: 02 ee mayo ee 2017 05 de ma p e 2017 0" de mayo de 2017 
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Especia!idad de Oaxaca 

Código: 

Manual de Procedimientos de la  
Subdirección de Recursos Financieros 

.... Procedimiento para la Organización, 
Conservación y Manejo de Archivo 

Contable Hoja:5 de 9 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdi•rección de Recursos 
Financieros (Área de Contabilidad) 

Área Solicitante 

1 

• 

1 Recibe diariamente pólizas con 
documentación comprobatoria para 

su guardia y custodia 

Póliza 
Documentación 

° 

2 Relaciona información en hoja de 
control y respalda semanalmente 

Hoja de control 

3 Selecciona y clasifica 
póliza 

por tipo de 
• 

4 

4 Ordena por consecutivo 
en carpeta 

y archiva 

Póliza 
Documentación 

y 

2 

CONTROL D E 	SIÓN: 

aboró: R v ó: \\ '1". 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys Ro *.s Santiago C.P. Israel 	amírez García 	- \ \. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad h nistrativo "D" Subdirector de Re ursos Financieros Dir. tora de Admi 	, ración y Finanzas 

Firma  \ \ 
Fecha: 02 de ma '9 de 2017 ,,, 05 de may.11e 2017 O'1  de mayo de 2017 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la  
Subdireccion de Recursos Financieros Rev. 

Procedimiento para la Organización, 
Conservación y Manejo de Archivo 

Contable Hoja:6 de 9 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Ama de Contabilidad) 

Area Solicitante 
,. 

1 

5 Separa siguiente documentación: 
- Activo Fijo 

- Fincamiento de responsabilidades 
- Solventaciones de fiscalizaciones 

4.  

6 Integra reporte señalando: 
vigencia, plazo de conservación, 

carácter de reserva y 
confidencialidad 

Reporte 
7 Solicita documentos por medio de 

vale de préstamos 

Vale 

8 Recibe vale, avala, integra 
documentación y conserva vale 

Vale 

.....---31 

• 

3 
----...,-.' e 

\ 	\..  111111111131, 
CONTROL DE DE EMU. ki : 

1 	 , 	  _ 
Eta oró: r eviy .‘ ir-- 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys 	'ia 	̀antiacio C.P. Israel 	1 ir- 	García C.. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: 
„ 

.trativo "D" Soporte Adm 	
/ 

,i,  
Subdirector de Rec r•k os Financieros Di ',ctora de Adm ,̂ stración y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 de mayo .- 2017 05 de mayo $:5 12017 09 de mayo de 2017 
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Procedimiento para la Organización, 
Conservación y Manejo de Archivo 

Contable Hoja:7 de 9 

Subdirección de Recursos , 
Financieros (Area de Contabilidad) 

Area Solicitante 

2 

9 Entrega documentación solicitada 
lir 

Documentación 
10 Recibe documentación, consulta 

y regresa en plazo 

Documentación 

	---------- 

1 1 Recibe documentación, revisa 
que esté completa y archiva 

Documentación 

FIN 

CONTRO D 	(SIÓN: 

boro: R visó: ,fr''' 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys , oi.s Santiago C.P. lsr 11 Famírez García -. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Aci7tistrativo "D" Subdirector d 	ecursos Financieros • -ctora de 	inistración y Finanzas 

Firma 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de m yt de 2017 0 de mayo de 2017 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Procedimiento para la Organización, 
Conservación y Manejo de Archivo 

Contable 

Código: 

Rev. 
Hospital Regional de Ata 
Especialidad de Owaca 

Hoja:8 de 9 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

No aplica 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará 
la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental 

No aplica 

7.0 REGISTROS 

Vales de Archivo por 
préstamo de documentación 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 5 años 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica Pólizas 5 años 

CONTROL IIE M SIÓN: 

aboyó: v 	ó: ,frr 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladv 	oiviSantiago C.P. Israel 	amírez García 	,,,c1. . 	agdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad - i isirativo "D" Subdirector de 1  111- ursos Financieros ' Directaa de Admini 	-ación y Finanzas 

Firma / \ 
Fecha: 0241may de 2017 05 de ma o de 2017 09 e mayo de 2017 
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8.0 	GLOSARIO 

	

8.1 	Qocumentación Contable: todo documento generado en el área contable por operaciones 
del HRAEO. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

No aplica No aplica No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Vale de Préstamo de Documentos 

CONT • á, 	E EMISIÓN: 	 1 	  
: E 	boró: \ 	Revisó: ;/' 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys ` . olas Santiago C.P. .ra ,I Ramírez García C.-. 	agdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Adm ,:$r'ativo "D" N Subdirecto de Recursos Financieros Dire. ,ra de Admi•• 	ración y Finanzas 

Firma , \ 
Fecha: 02 • -/mayo.,,le 2017 05 áe ' -yo de 2017 09 e e mayo de 2017 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdireccion de Recursos Financieros Rev. 

Procedimiento para elaborar las 
conciliaciones bancarias del HRAEO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS 
DEL HRAEO 

CONTROL MISIÓN: 
• 

El\- kk.ró • Revisó: Ir 	Autorizó)/ 

Nombre C.P. Gladys Ró' s 	Santiago C.P. s 	I Ramírez García C.P. 	a ..lena Ter7darcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Adm r str-e: 	"D" Subdirector • . R cursos Financieros Directora 	f' í ministración y Finanzas 

Firma \ \ 
Fecha: 08 de mayo de 2017 09 de n\-yo de 2017 

\ 
09 de mayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

,...„.„.,,,,,., 
Procedimiento para elaborar las Especialidad 

conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:1 de10 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Incrementar las habilidades del personal administrativo en la realización de las conciliaciones 
bancarias, unificando criterios y estableciendo mecanismos claros y precisos, a través de la 
identificación de las diferencias entre los estados de cuenta y los saldos en libros, para conocer los 

recursos disponibles con certeza y oportunidad. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno aplica para los servidores públicos de la Subdirección de Recursos Financieros 
adscritos al área de Contabilidad. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Bajo la premisa de que la contabilidad gubernamental deberá permitir la expresión fiable de las 
transacciones en los estados financieros y considerar las mejores prácticas contables nacionales e 
internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y 
fiscalización y considerando como uno de los requisitos primordiales que la información emanada 
de la contabilidad deberá sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad 
y de comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, 
veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia 
relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización que la Ley determina, resulta 
imprescindible la regulación en materia de determinación y unificación de criterios para la 
elaboración de las conciliaciones bancarias, actividad que en éste caso recae en el área de 
contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros, con la finalidad de demostrar 
fehacientemente la veracidad de los saldos que arrojan los registros contables en la cuenta de 
mayor "BANCOS". 

CONTROL D MISIÓN: 

laboró: R visó: Autoriz• 

Nombre C.P. Glad 	Ro' s Santiago C.P. lsra I 	mírez García C.P. Man dalena Tares- 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A 	istrativo "D" Subdirector deNecu ,§os Financieros Director- 	:k. 	inistración y Finanzas 

Firma k 

Fecha: 08 le mav de 2017 09 de filaN i de 2017 09 de m vo de 2017 
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Procedimiento para elaborar las 
conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:2 de10 

3.2 Mensualmente, el área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros, deberá 

efectuar las conciliaciones bancarias para cada una de las cuentas corrientes con la cuales se 

encuentre operando el HRAEO, procedimiento destinado a determinar que los saldos efectivos en 

dichas cuentas guarden total congruencia con los registros contables de la cuenta de "BANCOS". 

3.3 Es responsabilidad del área de Tesorería mantener permanentemente actualizados los registros de 

los depósitos y los retiros de las cuentas bancarias, en el Sistema Integral de Información 

asimismo, realizar en primer término la conciliación de los mismos, y derivado de diferencias 

realizar las aclaraciones y la propuesta al área de Contabilidad para llevar a cabo los ajustes 

correspondientes en el área de Contabilidad, con la finalidad de la depuración de los saldos de las 

cuentas bancarias aperturadas en las diversas Instituciones a nombre del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Oaxaca. 

3.4 El área de Tesorería notificará y aclarará las diferencias con la Institución Bancaria 

correspondiente. 

3.5 Las conciliaciones bancarias invariablemente deberán contener el nombre, firma y cargo de quien 

elabora, revisa y autoriza, así como el Estado de Cuenta Bancario y el Auxiliar Contable de la 

Cuenta respectiva. 

Elaboró: •-/-,/-: R -visó: Autori ;: 

Nombre C.P. Glac, 
\
s Ro' s Santiago C.P. Isra I 	amírez García C.P. 	agdalena Te 	sa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte 	inistrativo "D" Subdirector dri 	euros Financieros Direc . ... •e Administración y Finanzas 

Firma  

Fecha: O 	Je ma m de 2017 09 de Mak de 2017 09 de 	avo de 2017 
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Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 4 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 5 
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 , 
1-lospital Regionc.11deAlta 
Especialidad de Oaxaca 

Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

■ 
Procedimiento para elaborar las 

conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:3 del° 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 1 

Recibe estado de cuenta bancario y 
lo turna al área responsable de 
elaborar las conciliaciones 

Estado de Cuenta 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 2 

Recibe estados de cuenta bancarios 
e imprime los auxiliares contables de 
la cuenta respectiva  

Auxiliares contables 

Verifica que el saldo inicial del 
estado de cuenta del mes actual, 
corresponda al saldo final del mes 
inmediato anterior al cual se realiza 
la conciliación 
Coteja los movimientos e importes 
que presenta el estado de cuenta 
bancario, contra los registrados en el 
auxiliar contable, identificando las 
partidas no correspondidas entre 
ambos documentos 
Si la conciliación no está correcta: 
Determina si existen: 

a) Cheques en tránsito 
b) Depósitos en tránsito 
c) Notas de crédito 
d) Notas de débito 
e) Cheques omitidos o no 

registrados 
f) Depósitos omitidos o no 

registrados 
g) Cheques mal registrados 
h) Depósitos mal registrados 
i) Notas de crédito y/o débito 

mal registradas 
j) Errores del banco 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 6 

Del análisis a los estados de cuenta 
y una vez determinada las 
diferencias el área de contabilidad 
notificará las mismas al área 
correspondiente 

Oficio 

Elaboró: R-visó: y( - 	,. 	torizó: 

Nombre C.P. Gia 	':tijas Santiago C.P. !sr.: e- 	-amírez García "4, 	- e , - lena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte • 	. •• 	istrativo "D" Subdirector o e Rec rsos Financieros Directo .. de Administración y Finanzas 
\ 

Firma \ 
Fecha: 08 de mayo de 2017 09 de Ana o de 2017 \ 	‘‘ 

09 de mayo de 2017 
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conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:4 del O 

Subdirección de Recursos se 
Financieros (Tesorería) 7 

Una vez identificadas las diferencias 

	

deberá 	notificar 	al 	área 	de 

	

Contabilidad 	las 	aclaraciones 	y 
propuestas correspondientes. 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 8 

En caso de que existan diferencias y 
éstas se deban a errores del banco, 
el 	área 	de 	Tesorería 	notificará 	y 
aclarará 	las 	diferencias 	con 	la 
Institución Bancaria correspondiente. 
Una vez aclarados los errores en la 
conciliación, 	ésta estará correcta y 
completa 

Oficio dirigido a la 
Institución Bancaria 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

9 

Una vez analizado 	las 	diferencias 
proporcionadas 	por 	el 	área 	de 
Tesorería 	se 	deberá 	efectuar 	los 
registros y ajustes correspondientes. 

Hoja de Ajustes 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contabilidad ( 	 )  10 

completa:  

Si la conciliación ya está correcta y 

Firma 	la 	Conciliación 	y 	turna 	a 
revisión 	de 	la 	Subdirección 	de 
Recursos Financieros 

Conciliación Bancaria 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

11 

Revisa la conciliación, la firma y la 
turna 	a 	la 	Dirección 	de 
Administración y Finanzas para su 
autorización 

Conciliación Bancaria 

Dirección de Autoriza 
Administración y Finanzas 

12 
la Conciliación Bancaria y la 

turna para su archivo 
. Conciliación Bancaria 

Subdirección de Recursos Recibe 
Financieros (Contabilidad) 13 la 	Conciliación 	revisada 	y 

autorizada y procede a archivarla 
. Conciliación Bancaria 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

CONIR L E!SIÓN: 

laboró: R 	iso: r 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gla. kt Ro' .s Santiago C.P. Israel 	a 	írez García  Magdalena Teresa Garc' Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad, 	• istrativo "ID" 
\ 

Subdirector de Rec rsos Financieros 	/Dire ' • - de Adminis 	ción y Finanzas 

Firma 1 
Fecha: 084e mayo e 2017 k 09 de mavo 4e 2017 , 	\ 	 _ 09 de 	avo de 2017 



CONTROL D 	!SIÓN: 

ministra  
i: Finanz 

INICIO 

1.- Recepción de 
los Estados de 
Cuenta Bancarios y 
los turna al área 
responsable de 
elaborar las 
conciliaciones 

ESTADOS DE 
CUENTA 

2.- Recibe los estados de 
cuenta bancarios e imprime 
los auxiliares contables de la 

cuenta respectiva 

AUXILIARES 
CONTABLES 

----...-----'-"----- 

3.- Verifica que el saldo 
inicial del estado de cuenta 
del mes actual, corresponda 

al saldo final del mes 
inmediato anterior 

4.- Coteja los movimientos e 
importes que presenta el 

estado de cuenta bancario, 
contra los registrados en el 

auxiliar contable, 
identificando las partidas no 
correspondidas entre ambos 

documentos 
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Procedimiento para elaborar las 
conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:5 de1 O 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Elaboró: visó: Autorizó: 
Ir 

Nombre C.P. G 	dys rojas Santiago C.P. Israr R.mírez García c.-. Ni-,  gdalena Teresa Garc" 	Ramos 

Cargo-Puesto: Soport 	dministrativo "D" Subdirector de R cursos Financieros Directa a 	e Admin 	ración y Finanzas 

Firma  
k 

Fecha: 08 de ma o de 2017 \  09 de mavIde 2017 09 de m\vo de 2017 



SI NO 

5:- Determinar si existen: 
* Cheques y/o depósitos en 
tránsito 
* Notas de crédito y/o débito 
* Cheques y/o Depósitos 
omitidos o no registrados 
* Cheques y/o Depósitos mal 
registrados 
* Notas de crédito y/o débito 
mal registradas 
* Errores del Banco 

ERROR DE REGISTRO 

ERROR DE 

ESORERÁ Y/D 

6.- Diferencias con 

Tesorería, notificar 

por oficio, 

solicitando la 

corrección 

7.- Diferencias con 

contabilidad 

realiza ajustes y 

correcciones y 

contesta a 

contabilidad 
OFICIO 

OFICIO 
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CONTRL DE E 	N: 

\ laboró: .7t Autorizó: 

Nombre C.P. Glad 	Roj,, ,Santiago \  C.P. Israel 	mírez García 	, 4:-..

isó: 

Magdalena Teresa Gar 'a Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte AdN),-,itstrativo "D" Subdirector de R 	ur os Financieros 
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Procedimiento para elaborar las 
conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:7 de10 

CON DE !SIÓN: 
. 

\Claboró: visó: 1R•Nii  \' Autorizó: 

Nombre C.P. Glad 	Rojrs Santiago C.P. lsra ' I R mírez García P. 	agdalena Teres- 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	strativo "D" Subdirector d 	e 	trsos Financieros Direc ... de A..- nistración y Finanzas 

Firma l \ 
Fecha: 08 de mayo . 7 2017 09 de Illo de 2017 09 d- mayo de 2017 

\ 	 

HOJA DE 
AJUSTES OFICIO AL 

BANCO 

ir 
nums raci 

zas 

9.- Efectuar los ajustes por 
las diferencias por errores u 
omisiones de registro y por 

las diferencias con Tesorería 

8.- Diferencias por 
errores del banco, 
Tesorería notifica 

y aclara con la 
Institución 
Bancaria 

4-- 

12.- Autoriza y 
firma la 

conciliación y 
la-turna para 

su archivo 

11.- Revisa la 
conciliación, la 

firma y la 
turna a la DAF 

para su 
autorización 

CONCILIACIÓN 
BANCARIA 

[..., CONCILIACIÓN 
BANCARIA 

10.- Conciliación completa y 
correcta. Firma la conciliación y 

la turna para su revisión a la 
SRF 

11.- Recibe la conciliación 
bancaria revisada y autorizada 

y procede a archivarla 

CONCILIACIÓN 
BANCARIA 

FIN 

Ireccion 
ur 

inanciéí. 



Ley General de Contabilidad Gubernamental vigente No aplica 

Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Oaxaca, publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 

2006 

No aplica 

No aplica 
Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Oaxaca 

No aplica 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 

la Secretaría de Salud 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

Área de Contabilidad de la SRF Conciliación Bancaria No Aplica 5 años 

Área de Contabilidad de la SRF Auxiliares contables No Aplica 5 años 

Área de Contabilidad de la SRF Estados de Cuenta Bancarios 5 años No Aplica 

4110P"- 	 
CONTROL DE !SIÓN: 

\laboró: visó: :I 	Autoriz". 

Nombre C.P. Glad", -o*Js Santiago C.P. israe 	amírez García   • 	agdalena Tares 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	,S. istrativo "D" Subdirector de 	ec rsos Financieros Dir- , • a deAettinistracián y Finanzas 

Firma / ‘ 
Fecha: 08 	mayo 6,- 2017 09 de nim o de 2017 09 d- mayo de 2017 
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- 	,„ iti f Al. 97 ,A1.1: 2. 
Procedimiento para elaborar las 

conciliaciones bancarias del HRAEO Hoja:9 del O 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Auxiliar Contable: Documento Contable en el cual quedan registradas todas y cada una de las 
operaciones que realiza el Hospital Regional de Alta especialidad de Oaxaca, clasificado por Nombre de 
las Cuentas de Contabilidad y en orden cronológico, por un periodo determinado. 

8.2 Cheques en Tránsito: Son aquellos que no obstante de haberse emitido dentro del mes de que se 
trate, a la fecha de realizar la conciliación, no ha sido cobrado por el beneficiario en el banco, por lo que 
aparecerá abonado en los registros del Hospital Regional de Alta especialidad de Oaxaca y no estará 
cargado en el estado de cuenta bancario hasta que sea cobrado. 

8.3 Cheques mal registrados: Son aquellos que en vez de cargarlos se abonaron. 

8.4 Cheques Omitidos o no Registrados: Son los cheques que se emitieron realmente pero que nunca 
fueron asentados en los registros del Hospital Regional de Alta especialidad de Oaxaca. 

8.5 DAF: Dirección de Administración y Finanzas 

8.6 Estado de Cuenta Bancario: Documento que emite en forma mensual la Institución Bancaria en el 
cual se encuentran registrados los depósitos y los retiros monetarios que realiza el Hospital Regional de 
Alta especialidad de Oaxaca durante el mes al cual corresponda. 

8.7 Depósitos en tránsito: Son aquellos depósitos que se por lo general se envían al final de mes y estos 
no son acreditados en el banco por lo que estarán cargados en los libros del Hospital pero no en estado de 
cuenta del mes. 

8.8 Depósitos mal registrados: Son aquellos en vez de ser cargados fueron abonados en los registros del 
Hospital. 

8.9 Depósitos Omitidos o no Registrados: Son los depósitos que se realizaron pero no se hizo su 
correspondiente registro. 

8.10 	HRAEO: Hospital Regional de Alta especialidad de Oaxaca. 

8.11 Notas de Crédito: Son todos los abonos efectuados por parte del banco por concepto de: descuentos 
de giros, pignoraciones, pagares, intereses a favor del Hospital, entre otros, pero que no se han cargado en 
nuestros libros. 

8.12 Notas de Débito: Son cargos efectuados por el banco al Hospital por concepto de: cobro de intereses, 
comisiones, efectos descontados devueltos, entre otros,, que por no haberse recibido la información 
respectiva no se ha abonado en los libros del Ho 

CONTRO D MISIÓN: 

, aboró: --evisó: Autori ó: 

Nombre . Rojas 
/

Santiago C.P. Glad 	
/

Santiago C.P. Isra',1 kamírez García Magdalena Te sa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	istrativo "D" Subdirector d- Recursos Financieros Directo,- 'e Administración y Finanzas 

Firma , 1 
Fecha: 08 dmavo e- 2017 1 09 de Ta o de 2017 09 de 	avo de 2017 
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9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

I~u .. 	. 	„., 	...,,,. 
, 	- 	 _ , 	, 

< „. 	, 	,_,.  M , 	,.., 
No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

10.1 Formato de Conciliación Bancaria 

CO ROL EMISIÓN: 

laboró: tRevisó: A 	Autoriz,: 

Nombre C.P. Gla 	R...s Santiago C.P. Is . 	Ramírez García . Magdalena Tere 	García Ramos 

Cargo-Puesto: 'Ir 
Soporte A.Listrativo "ID" Subdirector 	Recursos Financieros Dora d- - dministración y Finanzas 

Firma ilikallilialliallilla 
Fecha: 

/ 
0 * de mayo e 2017 09 de 	vo de 2017 09 • r mayo de 2017 
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' 
Procedimiento para el Registro de Otros 

Ingresos 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE OTROS 
INGRESOS 

CONTROL EY 	!SIÓN: 
s 

abo,ó: visó: Autorizó: 

Nombre C.P. Gla. 	rbjas Santiago C.P. Israe R.rnírez García P. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Sopo 	1-`,. 	inistrativo "D" Subdirector de R cursos Financieros pirtctora de Admini - ración y Finanzas 

Firma 

Fecha: é2 de mayo se 2017 \ 05 de mayo e 2017 0' de mayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
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Procedimiento para el Registro de Otros 
Ingresos Hoja:1 de 6 

1.0 PROPÓSITO  

1.1 Verificar el registro contable y controlar los ingresos derivados de las operaciones no 
sustantivas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca por medio de los 
sistemas 	de contabilidad 	y de tesorería, 	con 	la finalidad 	de 	proteger el 	patrimonio 
institucional y dar cumplimiento a la normatividad respectiva. 

2.0ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a las áreas de Contabilidad que verifica y 
supervisa el registro contable de las operaciones no sustantivas del Hospital y de Tesorería 
que opera las mismas, ambas dependientes de la Subdirección de Recursos Financieros. 

2.2 A nivel externo: No aplica 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad verifica y 
supervisa el registro contable de los ingresos de las operaciones no sustantivas del 
Hospital de acuerdo a los conceptos e importes reportados por el área de Tesorería. 

3.2 Al finalizar el 	mes 	la Subdirección 	de 	Recursos 	Financieros a través del área de 
Contabilidad verificará que el total de ingresos captados por el Hospital sea igual a lo 
traspasado y reportado por bancos. 

3.3 La Subdirección de Recursos Financieros mediante el área de Contabilidad realizará 
conciliaciones para determinar alguna diferencia que pudiera existir y registrarla de manera 
oportuna para obtener la información actualizada. 

. 	. 

• 

CO 	OL D 	, ISIÓN: 

Ela o oro? visó: Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys Rea, ,, 	Santiago C.P. lsra 	Rzmírez García C.P. 	agdalena Teresa 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto:  ., Soporte Ad ) 2 ( 	--tivo D„ 
Subdirector de R cu sos Financieros U'. 	a de Ad 	istración y Finanzas 

Firma 

Fecha: 02 de mayo de k 7 \ 05 de mayo de 2017 ‘ 09 d- may o de 2017 
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Procedimiento para el Registro de Otros 
Ingresos 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

SALU D  

Hoja:2 de 6 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe de Tesorería póliza, reporte y 
comprobantes por concepto del rubro 
"otros ingresos" para su afectación 
contable en sistema 
Verifica en las pólizas por concepto 
del rubro "otros ingresos" la afectación 
de las cuentas contables respectivas 
en sistema 

1 

2 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Reporte Otros Ingresos/ 
Documentación 
Comprobatoria 

Póliza 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Imprime pólizas y anexa reporte 
correspondiente para firma de 
revisión y autorización  

3 Reporte 

Elabora reporte por concepto del rubro 
de "otros ingresos" por fecha, 
concepto e importe de acuerdo a 
auxiliar emitido del sistema de 
contabilidad 

4 Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Reporte final 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cohtabilidad) 

Concilia saldos con el área de 
Tesorería de la Subdirección de 
Recursos Financieros, y en su caso, 
se determinan diferencias 

5 Conciliación 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Solicita a Tesorería solventar o 
corregir de diferencias  6 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

Aclara diferencias, anexa 
comprobantes faltantes y envía a 
Contabilidad para su registro en el 
sistema 

7 Comprobantes 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Recibe comprobantes y elabora póliza 
en sistema de contabilidad anexando 
soporte  

8 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Emite pólizas registradas en sistema 
contable y recaba firma de 
autorización y revisión 

9 Póliza 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Archiva pólizas firmadas con reporte 
de ingresos anexo por concepto de 
"otros ingresos" 

10 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

/ 
CON'fit. DE E 	'.ION:  

1 boró:f vi- ó: Autorizó: 

Nombre
.  C.P. Gladys ''9.  - : Santiago C.P. Israel a', 	frez García 6 Ma..alena Teresa 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	: 	rativo "D" Subdirector de Re. rso 	Financieros Directo , .- A. •-• istración y Finanzas 

Firma ; 

Fecha: 02 de 	ayo de 2017 05 de may 	..-\ 2017 09 de m- yo de 2017 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
:- 	- 	, ción de Recursos , 

Financieros (Area de Contabilidad) 
' 	Sub-dirección de Recursos 

Financieros (Area de Tesorería) 
INICIO 

. 	 J 

+ 

1 Recibe póliza y reporte por 
concepto de otros ingresos 

Reporte 

y 

2 Verifica registro 
sistema 

contable en 
y póliza 

Póliza 

y 

3 Imprime póliza, 
recaba firma de 

anexa reporte y 
autorización 

Póliza 
Reporte 

- 	------ 
y 

4 Elabora reporte 
contable 

según auxiliar 

Reporte 

....__ 	_------- 

y 

5 Concilia saldos con Tesorería y 
determina diferencias 

Conciliación 

y 

2 
---.......--- 

VA 
filian 

CONTROL DAIII.IÓN: 
' 	4 

'oró: 
-  R. i 6: f; 

 
\ Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys
1 

 /Santiago C.P. Israel 1° z 	írez García r . ' . , agdalena Teresa 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad *, ativo "D" Subdirector de R-o rsos Financieros Dire 	: - de Ad ,*- istración y Finanzas 

Firma .1.,  ,7 \ 
Fecha: 02 de - ayo de -017 05 de mW? 	2017 09 di mayo de 2017 
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Procedimiento para el Registro de Otros 
Ingresos Hoja:4 de 6 

Subdlrecclonde Recursos Subdlrecclon 
in 	n' • 	' 	• 	' 	ntabilidad) c 

de Recursos 
Financieros (Area de Tesorería) 

1 

6 Solicita solventar o corregir 
diferencias 7 Aclara diferencias, anexa 

comprobantes faltantes y remite 

8 Recibe documentación y elabora 
póliza correspondiente 

y 

9 Imprime póliza, 
comprobantes y 

autorización 

anexa 
recaba firma de 

Póliza 
Comprobantes 

10

y  

Archiva documentación 

• , 
FIN 

')11' 
immini muir.A 

- 	 °NT-  • 	»E EMISIÓN: 
\ 	. 	  

. boró: Revisó: 11 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys \ç ;Santiago C.P. 	el Ramírez García t. . 	:gdalena Teresa 	rcía Ramos 

Cargo-Puesto: . Soporte Adm, s''1., rativo "D" Subdire. o de Recursos Financieros Direc 	de Adminis rción y Finanzas 

Firma . 

Fecha: 02 de mayo de24(J17 05 de 	ayo de 2017 09 de 	ayo de 2017 



6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

k...--- E't CONTROL 1 « 	!SIÓN: 

‘1 ,..kboró•• R visó: > 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys 	o ., s Santiago C.P. Isra 1  R mírez García 
1 

C.' Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	trativo "D" Subdirector d. - ecursos Financieros 1 re oora de AdministPin y Finanzas 

Firma  
Fecha: 02 de mayo de '017 05 de m 	o de 2017 09 'os  e mayo de 2017 

Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Tabuladores de Cuotas de Recuperación Anteriores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

No aplica 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

No aplica 

Reporte de por concepto de 
Otros Ingresos 

Área de Contabilidad de la 
SRF 5 años 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 

No Aplica 

Pólizas 5 años 

Auxiliar mensual 5 años 
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Procedimiento para el Registro de Otros 
Ingresos Hoja:5 de 6 
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Manual de Procedimientos de la 

de Recursos Financieros Rey. 

- o Procedimiento para el Registro de Otros 
Ingresos Hoja:6 de 6 

8.0 	GLOSARIO. 

	

8.1 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 	. 

8.2 Ingresos: recepción de un recurso externo de terceros a través de un cheque o efectivo 
recibido en el HRAEO.  

8.3 Pólizas: Es el documento de carácter interno en la que se registran las operaciones y se 
anexan los comprobantes de dichas operaciones. 

8.4 Póliza de Ingresos: Documento que se utiliza para registrar las operaciones derivadas de la 
recepción de un recurso externo o de terceros a través de un cheque o efectivo recibido en el 
HRAEO, que es depositada a una cuenta bancaria o de los depósitos recibidos directamente 
a las cuentas bancarias de la Institución. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

	

., 	._ 	■ 	r;, 	.. 	, 	-... -, 
- 	— 	, 

,. 	, 	,, ,, 	.  	s 	, 	,, 	_ •    , 	, , 	 - 	,  	. 
No aplica No aplica No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formato Póliza de Ingreso 

CO Tr í 	EMISIÓN: 
/k. 	• 

aboró:, ._ 	"eyisó: . ' 	Autorizó: 

Nombre C.P. Glady 	oj.1 Santiago C.P. Isr el -amírez García • P. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	''strativo "D" Subdirector . 	Rursos Financieros Di ectora de Admini 	ación y Finanzas 

Firma \ 	' 
Fecha: 02 "bayo d\2017 05 de kl 	o de 2017 *9 de mayo de 2017 
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\ # Procedimiento para el Registro de Ingresos 

por Inversión 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS POR 
INVERSIÓN 

	 t. 	  

	

CONTROL DE 1 	SIÓN: 
1 

. , ,\: boró: 1 
. 	\i:. 	isó: Autorizó: 

II 
Nombre \  C.P. Gladys ,Soja ., 	ntiago C.P. Israel 	a 	írez García ( 	. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Adm - 	rativo "D" \ 
Subdirector de Rq ,  ursos Financieros lire tora de Administro ión y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 e,-- mayo 	-‘. 2017 05 de mayl? 	e 2017 09 de mayo de 2017 
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47,04,' Procedimiento para el Registro de Ingresos 
por Inversión Hoja:1 de 6 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Verificar el regitro contable de los rendimientos ganados por inversiones, así como los 
excedentes de efectivo y su aplicación, y controlar tanto las inversiones como los intereses, a 
través de los sistemas de contabilidad y tesorería, con la finalidad de optimizar los recursos 
diáponibles y reflejarlos en los estados financieros del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Oaxaca. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica al área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros 
que verifica el registro contable de los rendimientos ganados por inversiones, así como los 
excedentes de efectivo y su aplicación y al área de Tesorería de la misma Subdirección que se 
encarga de cobrar todo tipo de ingreso que recibe el Hospital y proporciona los documentos 
comprobatorios, así como de procesarla al Sistema Integral de Información. 

2.2 A nivel externo: No aplica 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad verifica el 
registro contable de todos los rendimientos en sistema contable vigente. 

3.2 Los documentos de inversión para registro contable deberá contener los comprobantes 
requeridos y ellos deberán contener los requisitos fiscales correspondientes para su adecuado 
registro. 

	 s 	  

\ 	. 	 CONTROL DE 	IÓN: 
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Recibe de Tesorería póliza y reporte 
diario de las cuentas de inversión del 
hospital con documentación anexa  
Elabora hoja de trabajo para 
determinan los rendimientos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 1 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 2 

Reporte Diario/ 
Documentación Soporte 

Hoja de trabajo 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería)  
Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Verifica los registros en póliza de 
ingresos los rendimientos generados 
por cuentas de inversión 
Envía Estados de Cuenta de 
Inversión al cierre de cada mes 
Recibe Estados de Cuenta e imprime 
auxiliar de inversión 

3 

4 

5 

Póliza 

Estados de Cuenta 

Auxiliar 

Realiza conciliación correspondiente 

Determina diferencias y realiza los 
ajustes correspondientes.  

Archivar conciliaciones de inversión 
para ser resguardo con soporte 
adjunto, con firmas de revisión y 
autorización. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad)  6 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 7 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 8 

Conciliación 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

, 	. 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Repursos Financieros Rey. 

Procedimiento para el Registro de Ingresos 
por Inversión Hoja:2 de 6 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

• 

Nombre 
Cargo-Puesto: 

Firma 

Fecha: 

E 

C.P. Gladys\  

Soporte Ad 91, istrativo "D" 

02 de mayo se 2017 

CONTRL9E E / ÓN: 

só: 

C.P. Israel Re. írez García 
Subdirector de Rec os Financieros 

05 de mayo 2017 

41 • 	agdalena Teresa arcía Ramos 

Dir

1 

 a de  A5pip: ración y Finanzas 

O9ds mayo de 2017 

Autorizó: 11  
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de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rev. 

Procedimiento para el Registro de Ingresos 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Área de Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Área de Tesorería) 

INICIO 

+ 

1 Recibe póliza y reporte de cuentas 
de inversión 

Reporte 

y 

2 Elabora 
determina 

hoja de trabajo y 
rendimientos 

L  Hoja trabajo 

----- 

' 3 Verifica rendimientos en póliza 
4 Envía estado de cuenta de 

inversión 

Póliza 

Estado de 
Cuenta 

--------- 

Y 

5 Recibe estados 
imprime 

de cuenta e 
auxiliar 

Auxiliar 
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Subdirección de Recursos 
Financieros (Área de Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Área de Tesorería) 

1 

6 Realiza conciliación 

Conciliación 

y 

7 Determina diferencias 
ajustes 

y realiza 

y 

10 Archiva documentación 

/ 

• 

FIN 

- 	\ 

A 	 , 	, 
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E :::1 Oró;,/ 
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Cargo-Puesto: Soporte Ad-trativo "D" Subdirector de R. 	rsos Financieros Directo - . - • •ministración y Finanzas 

Firma  
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

CONTROL D 	IIÓN:  

E 	oró- " - 	'só: Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys '''-,1) ás Santiago • C.P. lsrae "a 	frez García C.P. 	agdalena Tere á García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad).,144:\ ,trativo "D" Subdirector de fb. e ursos Financieros Dir- - era de Á • • 	nistración y Finanzas 

Firma 
) \ 

Fecha: 02 de mayo e - 2017 05 de my 	ce 2017 09 e mayo de 2017 

Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Tabuladores de Cuotas de Recuperación Anteriores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

No aplica 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

No aplica 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

5 años No Aplica 
Réporte de Ingresos por 
Inversión 

Área de Contabilidad de la 
SRF No Aplica 

Área de Contabilidad de la 
SRF No Aplica 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 

Pólizas 5 años 

Conciliaciones 5 años 

Auxiliar de inversión 5 años 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Auxiliar de Inversión: Documento que presenta la información necesaria para determinar el 
valor de la ganancia de las inversiones que realiza el HRAEO. 

8.2 Conciliaciones Bancarias: Reporte que presenta el análisis de las cuentas bancarias del 
HRAEO. 

8.3 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.4 Ingresos: recepción de un recurso externo de terceros a través de un cheque o efectivo 
recibido en el HRAEO. 

8.5 Inversiones en Valores: Documento financiero que plasma los diferentes rendimientos que 
otorgan las instituciones bancarias con las que el HRAEO tenga contrato para invertir. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

. „, 	 ,,,-« 	. 	__-,-, Numera de ReW~s,ion Y,, 
- 	, 	 . 	, 	. 	. 	., A  - 	-    	ikAck 	;-,  -  	-  	i., < ,    	i, 

No aplica No aplica No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formato Póliza de Ingreso 

_ 	  
CONT - a 	DE E 	IÓN: \ 

boró: 9¡' --: 	'só: 	 `` Au erizó: 
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C.P. Gladys 	o, -s Santiago 
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Cargo-Puesto: Soporte Ad , 	*strativo "D” Subdirector de Rel ursos Financieros ..or- - e Administración y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 de mayo ce 2017 05 de may 	o e 2017 09 de 1 ayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
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Z1, ,á Procedimiento para el Registro de 
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• 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE INGRESOS POR 
CUENTAS DE PACIENTES 

SUBROGADOS 

• 

CONTROL r  E 1 M 	IÓN: 

E 	boro': vi ó: p: 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys 7'' 	.s Santiago C.P. Israel 	amírez García c. 	.._dalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A, 	1 	tivo "D" Subdirector de R1 rsos Financieros Directo a 	e Adminis -ción y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de mayo\  \ 2017 09 de rn. o de 2017 
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Subrogados 
Hoja:1 de 7 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer un registro y control adecuados de cuotas de recuperación, a través de los 
sistemas de contabilidad, presupuestos y tesorería, con la finalidad de optimizar la atención 
de los servicios médicos que otorga el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 
(HRAEO) a los pacientes Subrogados, así como agilizar la recuperación de los ingresos 
correspondientes. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al área de Contabilidad de la Subdirección de 
Recursos Financieros que verifica el registro contable, y al área de tesorería de la misma 
subdirección‘que opera los movimientos y emite soporte. 

2.2 No aplica 	. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

3.1 Será responsabilidad del área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros 
revisar el registro contable de los ingresos percibidos por servicios médicos otorgados a 
pacientes Subrogados que tenga el HRAEO reportados y comprobados por Tesorería. 

3.2 El área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros verificará con el área 
de Tesorería, que el total de ingresos captados sea igual a lo traspasado y reportado por 
bancos en conjunto con los estados de cuenta correspondientes, además de solicitar se 
proporcionen los comprobantes que amparen dichos ingresos. 

3.3 	El 	área 	de 	Contabilidad 	de 	la 	Subdirección 	de 	Recursos 	Financieros 	realizará 
conciliaciones mensuales de los ingresos registrados en sistema contable con los ingresos 
reportados por Tesorería. 
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Autorizó: 
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Recibe de Tesorería póliza y reporte 
de las cuentas de los ingresos por 
percibir por atención a pacientes 
subrogados hospitalizados y firma de 
recibido 

1 Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Reporte de Ingresos de 
Pacientes Subrogados 

Revisa póliza de atención a 
pacientes subrogados 
hospitalizados, verificando la 
afectación de las cuentas contables 
respectivas en sistema de 
contabilidad 

2 Póliza Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Imprime póliza elaborada, anexa 
reporte diario correspondiente  

Obtiene la firma del Titular del área 

Solicita al área de Tesorería de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros reporte de ingresos 
cobrados por cuentas de pacientes 
subrogados hospitalizados para su 
validación con los registros contables 
Emite y envía a contabilidad reporte 
de ingresos cobrados por concepto 
de ingresos por pacientes 
subrogados hospitalizados indicando 
paciente, fecha, importe y forma de 
pago y firma de recibido, así como 
comprobantes de pago realizados 
para registro contable respectivo  

3 

4 

5 

6 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Recibe comprobantes de pago y 
firma de recibido 7 

Revisa el registro y genera póliza en 
sistema de contabilidad, imprime y 
anexa comprobación enviada por 
Tesorería y recaba firma 

8 Póliza Subdirección de Recursos 
Firiancieros*(Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Póliza 

Solicitud 

Reporte de ingresos 
Comprobantes de pago 

SALUD 
-,. 

,, 	; 

Dirección de Administración y Finanzas 

0,,,,,,, 
, 

lospal Regonal de Alta Iliti 
Especialidad 	axaca de O 

,,k,, 
lv 
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Manual de Procedimientos de la r. 

Subdirección de Recursos Financieros Rev. 

, Procedimiento para el Registro de 
Ingresos por Cuentas de Pacientes Hoja:2 de 7 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL i ' 	MISIÓN: 

1 lab 'lió: evisó: 	 1;,, Autorizó: 
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Hoja:3 de 7 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 9 

Emite auxiliar para conciliar con 
Tesorería a fin de determinar las 
diferencias que pudieren existir y 
proceder a su registro contable 

Auxiliar 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contabilidad ( 	)  10 

Emite reporte por antigüedad de 
saldos de cuentas de pacientes 
subrogados hospitalizados para dar 
seguimiento a los saldos pendientes 
con Tesorería 

Reporte 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contabilidad () 11 

Envía al archivo contable pólizas con 
sus comprobantes y reporte  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

o 

........... r 

CON -OL á MISIÓN: 
	 - 	

boró: -evisó: Tr4 
\v/ 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys "B ias Santiago C.P. !sr.,  -I 	amírez García -. Magdalena Tere-a García Ramos 
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11-  
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Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de M - 	de 2017 09•e mayo de 2017 



,,tkm, wi 

Dirección de Administración y Finanzas 

y 	,,, 4,, 
,. 	,. 	1 0.. , lie 

' 	,i 	,1 	r, 	' 	5,,,,,, 	l'„,,,,, 
Hospital Regional de Alta 

pia!id Es 	ad de O axaca ec 

' fF 

Código: 

SALU D 	, II  
Manual de Procedimientos de la 

Subdirección de Recursos Financieros Rey. 
-,,,, ,ty 

1Y.," Procedimientopara eÍ Registro de 
Ingresos por Cuentas de Pacientes 

Su brogadps 
Hoja:4 de 7 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdireccion de Recursos 
Financieros_ (Anea de Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Área de Tesorería) 

INICIO 

+ 

1 Recibe póliza y reporte de 
ingresos a recibir por pacientes 

subrogados 

Reporte 

y 

2 Revisa póliza, 
contable 

verificando registro 
de las cuentas 

Póliza 

y 

3 Imprime póliza y anexa reporte 

Póliza 
Reporte 

....----- 
y 

4 Recaba firma 

y 

Y 
6 Emite reporte de ingresos 

cobrados y remite a Contabilidad 

5 Solicita a Tesorería reporte de 
ingresos cobrados 

subrogados 
por pacientes Reporte 

Póliza 

..... 	-----7 

2 

X 
CONTRoL N - EMISIÓN: 

El 	: oró, , - evisó: 1:. 	Autprizó: 

Nombre C.P. Gladys 	g,as Santiaao C.P. Is i el\Ramírez García C.P. Magdalen- 	eresa García Ramos 

Cargo-Puesto: 
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/7 

Subdirector Recursos Financieros D -c 	. . , - Administración y Finanzas 

Firma \ 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de \-n 	o de 2017 09 de mayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
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Procedimiento para el Registro de 
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Sidaromados 
Hoja:5 de 7 

Sub dirección de Recursos - .• 	• 	• 
Financieros (Area de Contabilidad) . 

dirección de Recursos 
Financieros (Area de Tesorería)

].  

7 Recibe reporte 

y 

8 Emite póliza y recaba firma 

Póliza 

Y 

9 Emite Auxiliar 
Tesorería 

y concilia con 

Auxiliar 

y 

10 Emite reporte 
saldo y da seguimiento 

de antigüedad de 

Reporte 

Y 

11 Archiva pólizas, 
reportes 

comprobantes y 

Pólizas 
Comprobantes 
Reportes 

y 

FIN 

.,. 	- 

, 	.. 

CONTROL i: ; MISIÓN:  
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Nombre C.P. Gladys 	.s Santiaao C.P. Isr -I 	amírez García .P. Magdalena Teres'. García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A 	, 	ativo "D" Subdirector e Recursos Financieros Di 	ct ra de Admi,  stración y Finanzas 

Firma 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de çri 	de 2017 09 d mayo de 2017 



Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud No aplica 

Tabuladores de Cuotas de Recuperación Anteriores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público No aplica 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos No aplica 

Área de Contabilidad de la 
SRF 5 años No Aplica Reporte de Ingresos por 

cuentas de Subrogados 

Área de Contabilidad de la 
SRF No Aplica Pólizas 5 años 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 
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8.0GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 

8.1 Auxiliar de Ingresos: Documento donde muestra las entradas de dinero en efectivo, 
cheque, tarjetas y depósitos al HRAEQ. 

8.2 Ingresos: Recepción de un recurso externo de terceros a través de un cheque o efectivo 
recibido en el HRAEO. 

8.3 Póliza de ingresos: Documento que se utiliza para registrar operaciones derivadas de la 
recepción de un recurso externo a través de un cheque o efectivo recibido en el HRAEI. 

8.4 Paciente Subrogado: Sujeto que es transferido por diferentes hospitales al cual se le rindan 
los servicios hospitalarios del HRAEO y el cobro se realiza al instituto de donde es 
derechohabiente. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

.,,,,",  	„ 	• 	, 	- 	:,, 
,, 	' 	' 	v, 	, 	, 

No aplica No aplica No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 	Formato Póliza de Ingreso 

• 

• 

. 	4 
MI 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Validar los registros realizados de las entradas y salidas del almacén obteniendo el saldo de 
existencias, a través de los respectivos reportes de los almacenes correspondientes, con la 
finalidad de garantizar la disponibilidad de los activos y el abasto, así como estimar los stocks 
necesarios para la operación. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al área de Contabilidad de la Subdirección de 
Recursos Financieros que verifica los registros contables efectuados en el sistema de 
contabilidad y a la Subdirección de Recursos Materiales que registra, opera y controla. 

2.2 A nivel externo: No aplica 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad del área de Mesa de Control adscrita a Control Presupuestal de la 
Subdirección de Recursos Financieros verificar que toda la documentación que ampara la 
entrada de materiales contenga el sello de recibo del almacén indicando que recibió la 
mercancía y/o bien, junto con la fecha de recepción y el pedido correspondiente, así como el 
código del artículo, o en su defecto la clave del departamento qu'e consumió el bien. 

3.2 Es responsabilidad del área de Recursos Materiales verificar que la documentación que 
ampara las salidas de materiales estén debidamente autorizadas por el jefe del área de 
adquisiciones, indicando claramente la clave del área que solicitó o consumió el bien, así como 
el código del mismo. 

3.3 Es responsabilidad del área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros 
comparar mensualmente el valor de los inventarios en libros contra los listados de almacén, 
detectar las diferencias y las analizarlas, para correr los ajustes respectivos, así mismo deberá 
verificar que los ajustes del almacén sean soportados con documentación suficiente y analizará 
la importancia relativa del mismo para saber si dicho ajuste es procedente. 

CONTROL D 	IÓN: 

ebors'yl R vi é: 	
\ pp. 

Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys \e as Santiago C.P. Israel 	m ez García 
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Recibe de la Subdirección de 
Recursos Materiales los reportes de 
entradas a almacén y las facturas 
que amparan estos reportes  
Revisa que todos los documentos 
que indica el reporte de entrada 
estén contenidos según folios de 
entradas y salidas, así como las 
facturas deben ser correctas y sus 
operaciones aritméticas previamente 
revisadas por el encargado del 
almacén correspondiente  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 1 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 2 

Reportes de entradas 
Facturas 

Reportes de entradas 
Facturas 

Revisa los reportes de entradas por 
almacenes 
Verifica según la naturaleza de las 
cuentas el registro de las entradas 
por día y por almacén,  
Revisa las pólizas de diario de las 
entradas al almacén en el sistema de 
contabilidad 
Imprime primera validación del 
reporte de entradas, para verificar 
que los saldos, referencias y folios 
consecutivos de entradas hayan sido 
capturados correctamente en las 
pólizas de diario. Una vez revisada 
cada póliza de diario se archiva.  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

4 

3 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

5 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 6 

Póliza de Diario 

Validación 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

• CONTliel(DE 	ISIÓN:  

_laborf. li' 
\
e usó: 	 fr, 	Autorizó: _ 	 1, 	

' 
Nombre C.P. Glady-4.91as Santiago C.P. Israel 'a írez García 
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Subdirección de Recursos Materiales (Área de Contabilidad)  

1 Recibe reporte de entradas de 
almacén y facturas respectivas 

Reporte 
Facturas 

2 Revisa documentación 

Reporte 
Facturas 

3 Revisa reportes 

Reporte 

y 

5 Revisa e imprime póliza en 
sistema contable 

Póliza 

6 Valida y archiva 

4 Verifica por naturaleza de cuenta 
el registro contable 

FIN 

SALUD2. > " --40 

Dirección de Administración y Finanzas 

, 	
„r, 	-,-, 	5.11,.. - 

1.' 	' 	 ' - 	' - 	•;, 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

Código:  

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Rey. 
si< fit 1,8, I16 kAt t n 	• 	, 	, 	, 

Procedimiento para el Registro Contable de 
Entradas de Almacén Hoja: 3 de 5 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

CONRÓL:D 	' !SIÓN: 

\ laboró: e isó: .1 	Autorizó: 

Nombre C.P. Glad \ - •61as Santiago C.P. Israel'i-  mírez García 	, L. 	Magdalena Teresa karcía Ramos 
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Firma  
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Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Egresos 

No aplica 

Reporte de Entradas y 
Salidas de Almacén 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 5 años 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica Pólizas 5 años 

Documentación 
comprobatoria 

Área de Contabilidad de la 
SRF 5 años No Aplica 

CONTROL D4 ISIÓN: 

e isó: 

C.P. IsraelRa frez García 
Subdirector de -cursos Financieros 

05 de m 	de 2017 

Autorizó: 

Magdalena Teresa García Ramos 

tora de Administjatión y Finanzas 

0 de mayo de 2017 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

\\Elaboró:  
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Procedimiento para el Registro Contable de 
Entradas de Almacén Hoja: 5 de 5 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Activo Fijo: Representa los bienes y derechos del HRAEO adquiridos en forma permanente, 
no para ser comercializados y algunos normalmente tardan más de un año en convertirse 
en dinero. 

8.2 Auxiliar mensual: Sirve para consultar y reportar los saldos y afectaciones a cada una de 
las cuentas del catálogo, ya sea de un mes o hasta de un año completo. Este reporte es el 
que comúnmente se denomina libro mayor auxiliar. 

8.3 Entrada de Almacén: En contabilidad, se entiende por entrada el movimiento de valores 
tangibles en virtud de lo cual se aumentan los ya existentes, bien sea efectivo en caja, 
mercancías en almacén, etc. 

8.4 Factura: Documento que muestra el carácter, la cantidad, el precio, las condiciones, la forma 
de entrega y otras particularidades de las mercancías vendidas o servicios prestados. 

8.5 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.6 Póliza: Es un documento de asiento o registro de una operación con todos sus pormenores; 
según la naturaleza de la operación se les denomina: de caja, de diario, de ingresos, de 
egresos etc. Documento que acredita o legitima las mercancías que se introducen o llevan 
de un almacén. 

8.7 Póliza de Diario: Son las que servirán para registrar todas las demás operaciones que, al 
efectuarse, no implique movimientos de fondos en efectivo, sino que afecten a otros valores 
de activo, pasivo o resultados, distintos al numerario. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

No aplica 
	

No aplica 
	

No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formato Póliza de Diario 

CON 11 C151-.. Di 11111:IÓN: 

Elaboró: 
11 <e isó:  Autorizó: 

Nombre C.P. Glai,,,s 'olas Santiago C.P. Israe R mírez García t 	Magdalena Teresa 	rcía Ramos 

Cargo-Puesto: "" Soporte A  lsIllnistrativo D 
'' 

Subdirector de " -cursos Financieros ora de Admin 	ración y Finanzas 

Firma 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN DE PACIENTES 
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de Recuperación de Pacientes Hoja:1 de 8 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Verificar el registro contable de los recursos obtenidos y devengados por la prestación de 
los servicios médicos, de hospitalización y/o por otros servicios que otorga el Hospital Regional 
de Alta Especialidad de Oaxaca (HRAEO) a los pacientes, a través de la aplicación del 
catálogo de cuotas de recuperación, para fortalecer la liquidez e integrarlos en los estados 
financieros. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica al área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros 
que verifica y revisa el registro contable de las operaciones y al área de Tesorería de la misma 
Subdirección opera y registra proporciona los documentos comprobatorios. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Sera responsabilidad del área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financierós 
verificar el registro contable y revisar adecuadamente todos los ingresos por cuotas de 
recuperación de pacientes. 

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad deberá revisar 
diariamente que los cortes de caja incluyan todos los comprobantes que les hace llegar el área 
de Tesorería. Así mismo verificará que en el caso de que existan cancelaciones y/o 
devoluciones, éstas se encuentren autorizadas por Tesorería e indiquen, claramente el motivo 
de la cancelación y/o devolución. 

	 , 	
CONTROL 2'11 1MISIÓN: 

E\. oró: R: visó: Autorizó: 
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3.3 Los ingresos que registrará la Subdirección de Recursos Financieros a través del área de 
Tesorería, será de acuerdo a los importes reportados en los cortes de caja y en su caso de 
existir cancelaciones, estás se restarán del total, para que al área de Contabilidad verifique los 
registros en el sistema de Contabilidad 

3.4 Al finalizar el mes el área de Contabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros 
verificará que el total de ingresos captados por caja sea igual a lo traspasado y reportado en 
bancos. 

3.5 El reporte de servicios prestados en el mes a pacientes deberá ser entregado a más tardar 
los 3 días hábiles siguientes al cierre del mes por el área de Tesorería de la Subdirección de 
Recursos Financieros. 

3.6 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad, deberá 
verificar que los ingresos por servicios sean iguales a lo reportado por Tesorería. 

CONTR  	MISIÓN: 

- 	boró: 	j." - -visó: Autorizó: , 
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CONTRO 	MISIÓN: 	1 
E .oró: 

C.P. Gladys 	antiaao  

Soporte Adm,ini \-ivo "D" 

visó: 

I l'amírez García 

Subdirector 	Recursos Financieros 

Autorizó: 

agdale Teresa García Ramos 

Dir- 	- de Administración y Finanzas 

C.P. lsr 
Cargo-Puesto: 

Firma 

Nombre 

09 de mayo de 2017 

Recibe de Tesorería el reporte diario 
del ingreso percibido por atención 
médica, por los ingresos generados 
por atención a pacientes 
hospitalizados y otros servicios 
proporcionados por el HRAEO a 
través de cortes de caja. Firma de 
recibido 
Verifica que los cortes de caja 
contengan todos los comprobantes y 
cumplan con los requisitos 
establecidos. 

1 

2 

Corte de Caja Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

¿Es correcto? 
Si: Pasa a actividad 5 
No: Solicita a la Tesorería el envío 
de los comprobantes pendientes a la 
brevedad, o en su caso justifique el 
por qué no se incluyen en el corte de 
caja, a través de una nota 
aclaratoria. 
Envía comprobantes pendientes o en 
su defecto nota aclaratoria al área de 
Contabilidad y sigue en actividad 2  

3 

4 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

- Comprobantes 
- Nota Aclaratoria 

Verifica la póliza de ingresos de 
forma diaria en el sistema de 
contabilidad por las cuotas de 
recuperación por paciente, afectando 
las cuentas contables respectivas.  

5 Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Póliza de Ingresos 

Verifica saldos y cuentas contables 
de las pólizas de ingresos  
Imprime pólizas de ingresos 
validadas, anexa sus respectivos 
comprobantes y archiva  

6 

7 

Póliza de Ingresos 

Póliza de Ingresos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

• 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 8 

Imprime auxiliares de movimientos 
mensual del sistema contable de los 
ingresos percibidos por atención 
médica, servicios de hospitalización 
y otros servicios otorgados para 
elaborar reporte mensual. 

. 

Auxiliar de Movimientos 
Mensual 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 9 

Elabora reporte mensual de 
ingresos; envía al área de Tesorería 
para conciliación. 

Reporte Mensual de 
Ingresos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 10 

Recibe reporte mensual de ingresos 
para conciliar saldos según sus 
reportes de ingresos, aclara las 
diferencias anexando documentación 
comprobatoria y recaba firma de 
autorización del titular de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

Reporte Mensual de 
Ingresos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 11 

Una vez autorizado el reporte 
mensual de ingresos, envía al área 
de Contabilidad para archivo y 
resguardo. 

Reporte Mensual de 
Ingresos 

Subdirección de Recursos 
Financiéros (Contabilidad) 12 

Recibe reporte mensual de ingresos 
con anexos firmado y autorizado y 
archiva 

Reporte Mensual de 
Ingresos 

TERMINA 

, 

CONTROL 4\  !SIÓN: 

E - s oró: ;), e 	isó: 
' fr, 	  

Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys 	ias fáantiaao C.P. Israe 'a , írez García 
, 

k .P. Magdalena Tere - García Ramos 

Cargo-Puesto: 
i 

Soporte Admini 	yo "D" ‘• 
I 

Subdirector de 't 	cursos Financieros Di ,c 	ra de A. , inistración y Finanzas 

Firma \ 	, - 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
r -cción de Recursos 

Fin nci r 	t'ea de Contabilidad) 
Subdirección de Recursos 

Financieros (Área de Tesorería) 
INICIO 

lir 

1 Recibe de Tesorería reporte de 
ingresos a través de Corte de Caja • 

Corte de 
Cala 

.----------- y 

Verifica 2 	que cortes 
completos y cumplan 

de caja estén 
requisitos 

• 

SI 

3 ¿Es 
correcta la 

información? 

NO Y 

4 Envía comprobantes faltantes y/o 

Solicita a Tesorería complete 

Nota Aclaratoria y regresa a 
actividad 2 

comprobantes o Nota Aclaratoria 
Comprobantes 
Nota Aclaratoria 

Y 

5 Verifica registro en Póliza de 
Ingresos  

Póliza 

2 

CONTROL DE 	IÓN: 

aboró: R,- 	,- 6: Autorizó: 

Nombre C.P. Gladv 	Ro' g Santiago C.P. Israel `z am ez García c.-\  Magdalena Tere , García Ramos 

Cargo-Puesto: . Soporte Ad 	:It-1/  trativo "D" Subdirector de R- ursos Financieros Direc‘„• a de 	r 	inistración y Finanzas 

Firma  
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Subdlrecclon de Recursos 
Financieros (Área de Contabilidad) 

Súbdirección de Recursos 
Financieros (Area de Tesorería) • 

1 

6 Verifica saldos y cuentas 
afectadas en póliza 

Póliza 

7 Imprime 
comprobantes 

póliza y anexa 

Póliza 

8 Imprime auxiliar 
de 

de movimientos 
ingresos 

Auxiliar 10 Recibe reporte, concilia y recaba 
firma de autorización 

Y 
9 Elabora reporte 

ingresos 	envía y 
mensual de 

a Tesorería para Reporte  
conciliación 

 

Reporte 
. 

f 11 Una vez autorizado el reporte, 
envía a contabilidad para resguardo 

y archivo 

Reporte 

y 

12 Recibe reporta 
archiva 

autorizado y 

Reporte 

X-......, 

FIN 

Iir  
CONTROL • 1 	MISIÓN: 

.4kboró: - -visó: 	 \ \,, P\ 	Autorizó: 

Nombre C.P. Gladys r\oi.,. Santiaao C.P. lsra \R.mírez García ,, .P. Magdalena Teres 	García Ramos 
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Firma 

Fecha: 02 -s'e mayo ie 2017 05 de m 	cgl  e 2017 09 .:- mayo de 2017 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

Ley General de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Contabilidad Gubernamental No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Tabuladores de Cuotas de Recuperación Anteriores autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

No aplica 

Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos 

No aplica 

Pólizas de Ingresos 5 años Área de Contabilidad de la SRF No Aplica 

Reporte de Ingresos 5 años Área de Contabilidad de la SRF No Aplica 

C.P. Glad Roi s Santiaao 

Soporte 	ry'r st ativo "D" Cargo-Puesto: 

Nombre 

Autorizó: isó: e Elaboró: 

C.P. lsra1 R 	írez García 

Subdirector de ecur os Financieros Direct 	de A inistración y Finanzas 

agdalena Tere a García Ramos 

CON 	D 	ISIÓN: 

Firma 

02 de maye de 2017 05 de m y de 2017 09 de mayo de 2017 Fecha: 
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8.0 	GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Auxiliar mensual: Sirve para consultar y reportar los saldos y afectaciones a cada una de las 
cuentas del catálogo, ya sea de un mes o hasta de un año completo. Este reporte es el que 
comúnmente se denomina libro mayor auxiliar. 

8.2 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.3 Póliza: En contabilidad es un documento de asiento o registro de una operación con todos sus 
pormenores; según la naturaléza de la operación se les denomina: de caja, de diario, de 
ingresos, de egresos etc. Documento que acredita o legitima las mercancías que se introducen 
o llevan de un almacén.  

8.4 Póliza de Ingreso: Es el registro contable de los ingresos diarios de las diferentes cuentas. 

	

9.0 	CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

,,, 	, 	,-.,,,,- , 
, 	' , 

,,,,, 	, 

- 	
..„.., 	,, 	7 

, 	, 	
> 	 , 	 • 

, 	>, 	t 
 

t 	 , 	, 	-, 	 , 
: 	'  . 	n

x 

No aplica No aplica No aplica 

• 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 	Formato Póliza de Ingreso 

10.2 Reporte Mensual de Ingresos  

CONTROL D4 	!SIÓN: 
‘ 

Elaboró: e 'só: ' 4 	Autorizó: 

Nombre C.P. GI.,,,vs Reas Santiago C.P. Israel Ramírez García C. 	Magdalena Teres- García Ramos 

Cargo-Puesto: \ 	• 	• 	« 	" Soporte A , r rustrativo D \ Subdirector de 	ursos Financieros Dire .ra de Ad , 	istración y Finanzas 

Firma .AA. 

Fecha: de m 	o de 2017 05 de may\) cke 2017 09 d= mayo de 2017 
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1.0 PROPÓSITO 
1.1 Controlar en el sistema de contabilidad los adeudos de los pacientes, que recibieron al 

menos, alguno de los servicios de atención médica, hospitalización, servicios auxiliares de 
diagnóstico o tratamiento en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, 
(HRAEO) y verificar su registro contable, con la finalidad de facilitar la recuperación del 
ingreso y así mantener la liquidez institucional. 

2.0 ALCANCÉ 

	

2.1 	A nivel interno el procedimiento es aplicable al área de Contabilidad de la Subdirección de 
Recursos Financieros que verifica los registros de las operaciones y al área de Tesorería de la 
misma Subdirección que opera y emite la documentación comprobatoria. 

	

2.2 	A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que no hallan liquidado su 
cuenta, por el tiempo de estancia en el HRAEO. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Tesorería deberá registrar 
todos los ingresos por adeudos a pacientes que se encontraron 	hospitalizados en las 
instalaciones del HRAEO en el sistema de contabilidad de acuerdo a los importes reportados y 
el área de Contabilidad verificará el registro contable respectivo. 

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad solicitará al 
área de Tesorería el reporte de adeudos de pacientes hospitalizados los primeros 5 días de 
cada mes con la finalidad de conciliar la información en base al saldo arrojado en la Balanza de 
Comprobación. 

3.3 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Contabilidad verificará los 
pagos realizados por concepto de adeudos de pacientes hospitalizados, comparándolos con su 
respectivo comprobante de pago, mismo que es entregado por el área de Tesorería. 

,41."' 	. 
CON 	- OL DE 	!SION: 	 .._ 

Elaboró: - e isó: Autorizó: 

Nombre C.P. Gla 	Ro-Os SantiagoC.P. Israel Ra 	ez García ‘,.P. Magdalen 	eresa García Ramos 

Cargo-Puesto: 
 

Soporte A. -1 istrativo D Subdirector de R 	ursos Financieros Di 	ctora 	Administración y Finanzas 

Firma 

Fecha: e may e. de 2017 
____ 

05 de ma o • e 2017 '0'),  de mayo de 2017 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Recibe de Tesorería póliza y reporte 
de adeudos de pacientes 
hospitalizados en el HRAEO por 
concepto de ingresos por percibir y 
firma de recibido 
Revisa en póliza el registro de los 
adeudos a pacientes hospitalizados 
verificando las cuentas contables 
respectivas en sistema de 
contabilidad 

1 

2 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Reporte de adeudos 

Póliza 

Imprime póliza elaborada, anexa 
reporte correspondiente y turna a 
Titular del área contable para 
obtener firma de revisión y 
autorización 

3 Póliza 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad)  

Obtiene firma de revisión y 
autorización 

4 

Solicita a Tesorería reporte de 
ingresos cobrados por concepto de 
adeudos de pacientes hospitalizados 
Emite reporte de ingresos cobrados 
por concepto de adeudos de 
pacientes hospitalizados  
Envía al área de Contabilidad los 
comprobantes de pago por concepto 
de adeudos de pacientes 
hospitalizados que amparen y 
soporten dicho reporte, para su 
registro contable.  

5 

6 

7 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

Reporte de Ingresos 

Comprobantes 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Recibe comprobantes y firma de 
recibido. 

8 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 

Verifica la póliza en sistema de 
contabilidad, imprime y anexa 
información proporcionada por 
Tesorería 

9 Póliza 

Elaboró: Autori )ó: e isó: 

Subdirector de R ursos Financieros 

CON RO 	!SIÓN: 

Nombre C.P. GI ys las Santiago C.P. Israel Ro z García . Magdalena T esa García Ramos 

Cargo-Puesto: 

Firma 

Fecha: 

Dir-¿tora d 	dministración y Finanzas 

09 de mayo de 2017 05 de may's e 2017 

Soporte ministrativo "D" 

de m o de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
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Procedimiento para el Registro de Adeudos 
de Pacientes Hospitalizados 

. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 10 Envía a Titular de Contabilidad póliza 

para firma de revisión y autorización 

Subdirección de Recursos 11  Financieros (Contabilidad) 

Emite auxiliar para conciliar con 
Tesorería para identificar posibles 
diferencias, mismas que se notifican, 
para que se proceda a su registro 
contable en sistema o en su caso 
aclararlas 

Auxiliar 

Subdirección de Recursos
12  Financieros (Contabilidad) 

Emite reporte por antigüedad de 
saldos de adeudos de pacientes 
hospitalizados para dar seguimiento 
a‘los saldos pendientes de cobro, en 
coordinación con el área de 
Tesorería 

Reporte antigüedad de 
saldos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 13 

Recaba firmas del titular y archiva el 
expediente contable (pólizas y 
reportes) 

Expediente 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

I 	 . CO 	ROL 	MISIÓN: 
„(‘ 

Elaboró: — 	eyisó: Autorizo. 

Nombre Nombre C.P. Glad v ,plas Santiago C.P. Israel '' 	irez García .P. Magdalen- 	eresa García Ramos 
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Firma 1 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdi

.  
1" 	Recursos - 

Financieros de Contabilidad) ' 

. 	 ir 	. , 	Recursos 	. 

 - 	' ros (Area de Tesorería)  

INICIO ' 

+ 

1 Recibe reporte y póliza de 
adeudos de pacientes 

hospitalizados 
• 

Reporte y póliza 

111T 

2 Revisa el registro 
póliza de los adeudos 

hospitalizados 

contable en 
de pacientes 

Póliza 

y 

3 Imprime póliza 
firma del Titular 

generada y tramita 
de Contabilidad 

Póliza 

4 Obtiene firma y autorización 

6 Emite reporte de ingresos 

y 

5 Solicita a Tesorería reporte de 
Reporte 

Ir ingresos cobrados a pacientes 
hospitalizados 

7 Envía a contabilidad 
documentos 

reporte y 
soporte 

Reporte 
Comprobantes 

8 Recibe reporte y comprobantes 

Reporte 
Comprobantes 

2 

Állik 

CONTRO —D\  .1- 	!SIÓN: 
, 
•,- Elaboró: R-visó: 

, 	  A 	torizó: 

Nombre C.P. Glaul s Rojás Santiago y  C.P. Israel 's mirez García 	41.„P. Mag.,  ena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte '.., 	inistrativo "D" Subdirector d 	-.ecursos Financieros n. - ora de Administración y Finanzas 

Firma  
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Sub ir : ••'n de Recursos 
Fin nciaros , - ea deContabilidad) 

. 	. , 
Subdureccion de Recursos 

Financieros (Área de Tesorería) 

1 

• 

9 Verifica póliza en sistema 

Póliza 

---- 

10 Envía póliza 

	 y 

autorización 
a revisión y 

[ 	Póliza 

11 Emite auxiliar para conciliación 

Auxiliar 

y 

12 Emite reporte 
saldos para 

por antigüedad de 
dar seguimiento 

Reporte 

y 

13 Recaba 
expediente 

firma y archiva 
contable 

• 

Expediente 

..--- 

y 

FIN 
. 	 ' 

. 	 . ------- 	
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Manual de Organización del Departamento de Contabilidad No aplica 
Lineamientos para recuperación de adeudos de pacientes No aplica 

7.0 REGISTROS 

' 
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Pólizas de Ingresos 5 años Contabilidad 
' 	. 
No Aplica 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Ingresos: Recepción de un recurso monetario externo de terceros a través de un cheque o 
efectivo recibido en el HRAEO. 

8.2 Póliza de ingresos: Documento que se utiliza para registrar operaciones derivadas de la 
recepción de un recurso externo a través de un cheque o efectivo recibido en el HRAEO. 

8.3 Auxiliar de Ingresos: Documento donde muestra las entradas de dinero en efectivo, cheque, 
tarjetas y depósitos al HRAEO. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

■ 

No aplica 
	

No aplica 
	

No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

10.1 Formato Póliza de Diario 
10.2 Formato Póliza de Ingreso 

Aut e izó: 

C. 	agdal 
	

Teresa García Ramos 

Directo de Administración y Finanzas Subdirector d 
	

cursos Financieros 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Realizar con oportunidad los pagos por las diferentes vías a los proveedores y prestadores de 

servicio del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca con base a la normatividad vigente y 

con la finalidad de dar cumplimiento a los compromisos contraídos por la adquisición de insumos o 

prestación de servicios con cargo a los presupuestos designados y autorizados para este Hospital. 

2.0 ALCANCE  

2.1 A nivel interno: es aplicable a todas las áreas ejecutoras del gasto. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a los proveedores y prestadores de servicios con los 

cuales el hospital tenga contraídos compromisos por la adquisición de insumos o prestación de 

servicios diversos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros, para generar cualquier pago, verificará que se cuenta 

con 	la solicitud de pago emitida por los centros de costos y que se anexe, 	la siguiente 

documentación: 

	

3.1.1 	Pedido u Orden de Servicio original debidamente requisitado cuando se trate de la 

adquisición de bienes o servicios. 

	

3.1.2 	Manifestación del Titular del Centro de Costo de haber recibido a entera satisfacción 

el bien o servicio. 

	

3.1.3 	Documentación comprobatoria para cada caso (CFDI, Notas de Crédito, Notas de 

Cargo, 	etc.) todos 	los comprobantes deben ser originales y cumplir con 	los 

requisitos fiscales establecidos en al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así mismo deb- -- llevar la firma del Titular del Centro de Costo y 
tratándose de adquisición • - bien s contener el sello de entrada de almacén. 
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3.1.4 	Documento que ampare la verificación de los comprobantes fiscales ante el SAT. 

	

3.1.5 	Documentación justificativa según cada tipo de gasto. 

3.2 La Subdirección de recursos Financieros a través del área de Control Presupuestal recibirá los 
CFDI y demás documentación para su revisión, afectación presupuestal y trámite, de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

• 
3.3 Toda documentación comprobatoria del gasto, debe reunir los requisitos fiscales establecidos en 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y artículo 37 de su Reglamento, así 
como con los que en su caso señale la Resolución Miscelánea en vigor. 

3.4 Es obligación de la Subdirección de Recursos Financieros acusar por devolución en caso de 
inconsistencia en los requisitos fiscales y/o administrativos, señalando en el mismo las causas de 
su improcedencia.  

' 

i 
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Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

3 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

Recibe documentación y verifica si 
existe disponibilidad presupuestal. 

Recibe 	 documentación 
comprobatoria y justificativa del 
gasto de las áreas ejecutoras del 
gasto del HRAEO  
Revisa documentación. ¿Procede? 

No: Regresa la documentación al 
centro de costo para su corrección. 

Si: Turna la documentación al área 
de control presupuestal.  

Subdirección de Recursos , 
Financieros 
(Mesa de control) 

1 

Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Mesa de 
control) 

2 

Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

¿Hay disponibilidad presupuestal? 
No: Notifica al Subdirector de 
Recursos Financieros, se realiza 
adecuación presupuestal otorgando 
suficiencia por el monto de la 
documentación y se determina la 
fuente de financiamiento. 

Si: Pone sello de afectación 
presupuestal y avanza a actividad 5 

Valida y avanza al estatus pendiente 
de pago, por concluir tesorería. 

Turna la documentación al 
Subdirector de Recursos Financieros 
para su revisión. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

4 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

5 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

6 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 
Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Revisa la  ectac n el gasto y firma 7 Factura y 
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• 
CONTROL Dé,' ,N  ÓN:  

Elaboró: Re \:. o 0- 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel Ra 	rez García C. P 	. gdalena Teresa Garcí. "amos 

Cargo-Puesto: Soporte A • •• istrativo "D" 
--).. 

Subdirector de Recur 	Financieros Dir- 	• s de Administr.,  on y Finanzas 

Firma 1'"; 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de mayo de 2i 7 09 d 	mayo de 2017 



. 	, 
Dirección de Administración y Finanzas 

.t. 	›wv 
j:YN 

_  
Hospital Regional de Alta  
Especialidad de Oaxaca 

Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros ,  

, 	:, 
Procedimiento para el Pago de 

Proveedores Hoja:4 de 7 

Recursos Financieros la póliza diaria de egresos. documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros 
(Tesorería) 

8 Recibe la documentación y la revisa. 

Factura y 	* documentación soporte 
. de bienes o servicios 

recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

9 

El pago es por: 
Transferencia: Realiza transferencia 
y elabora póliza, recaba las firmas y 
lo entrega a Contabilidad. 

Cuenta por liquidar certificada (CLC): 
Realiza conclusión de CLC en el 
programa respectivo, una vez 
concluido imprime caratula de pago y 
envía documentación a Contabilidad. 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 

. recibidos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 	. 

• 

• 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Financieros 
Subdirección de Recursos Recursos Subdirección de Recursos 

Financieros (Área de Control 
Presupuestal) 

Subdirección de 

Financieros (Asea 
de Tesorera) 

INICIO + 
3 Verifica disponibilidad presupuestal 

1 Recibe solicitud de pago 

Solicitud 4 

SI 

¿Hay SI 	 NO 
disponibilidad 
presupuestal? 

2 ¿Procede? 

NO 
Sella de afectación 

presupuestal 

Notifica a 
Subdirección de 

Recursos 
Financieros 

Regresa solicitud para corrección 4 
FIN 

FIN 
y 9 Recibe documentación y 

5 Valida 	registra el gasto en sistema y y 
revisa 

emite póliza diaria de egresos 
CLC 

7 Revisa documentación y firma Póliza 

y 

Cheque 

10 Determina 

4 de 
forma de pago 

8 Determina forma de pago y envía a Tesorería 
6 Envía documentación a Subdirección 

Recursos Financieros 

Elabora cheque 
recaba firmas y 

entrega al 
Proveedor 

11 Revisa y autoriza el pago a Tesorería lir 

FIN 

12 Notifica al Proveedor el Depósito a su 4. 
cuenta bancaria 

Captura CLC y envía a 
Subdirección de 

FIN 
Recursos Financieros 

para autorización 
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Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos No aplica 

Código Fiscal de la Federación No aplica 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación No aplica 

Resolución Miscelánea vigente No aplica 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

5 años Póliza cheque y documentación 
comprobatoria anexa 

5 años Cuenta por liquidar Certificada 

Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 
Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

No Aplica 

Póliza Diaria de Egresos 5 años Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Centro de Costo: Área que forma parte de la estructura del HRAEO y para el logro de sus 
funciones, genera costos por adquisición de bienes o servicios. 

8.2 Cuenta por liquidar Certificada: Es el documento presupuestario mediante el cual se realizan 
los pagos y registros de las operaciones presupuestarias con cargo al Presupuesto de Egresos 
del HRAEO. 	 - 

• 
8.3 CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

8.4 Documentación comprobatoria: Documentos que amparan la entrega de un bien o servicio a 
cambio de una suma de dinero. 

8.5 Documentación justificativa: Todo documento establecido en la norma y que hace prueba 
plena de un gasto efectuado por el HRAEO. 

8.6 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

• 
8.7 Póliza Diaria de Egresos: Documento mediante el cual . se registra presupuestalmente una 

operación de pago, con todos pormenores necesarios para afectar el presupuesto autorizado 
del HRAEO. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

> 	, 	. 	,h, 	-'- 	' 	 f é ronFekha , de la, 	- 	,,,,..„, , 	. 	, 	, 
« • 	,,,, 	,,, 	, 	 ' 	 I 	' 	 , 

..-~0.0,, ,,,,,,Wk. , 
- 	 '' 	“ 	' 	I cón del 	,,,_ ,,, 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica. 

. 	, 
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1.0 	OBJETIVO (PROPÓSITO) 

1.1 Registrar el Presupuesto Devengado de pedidos, contratos, oficios de comisión, solicitudes de 
trabajo y reembolsos por concepto de servicios recibidos o compras directas de las áreas que 
integran el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca (HRAEO), de conformidad con la 
normatividad 	vigente 	y 	con 	la 	finalidad 	de 	realizar 	su 	seguimiento 	y 	emitir 	los 	reportes 
correspondientes. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno es aplicable para todas las áreas ejecutoras del gasto del HRAEO a la Direbción de 
Administración y Finanzas, quien autoriza devengar los pagos a los proveedores y turna a la 
Subdirección de Recursos Financieros y a las áreas de Presupuestos y Contabilidad para su 
afectación presupuestal y registro contable, respectivamente. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Presupuestos, 	realizará la 
conciliación 	del 	presupuesto 	devengado 	de 	pedidos 	y 	contratos; 	contra 	el 	presupuesto 
comprometido, para detectar, informar y corregir posibles variaciones. 

3.2 Para la aplicación del presupuesto devengado de contratos y solicitudes de trabajo, el área de 
Presupuestos generará en el sistema, los registros de los servicios reportados como recibidos o 
vigentes; de igual forma se efectúa el registro de las suficiencias presupuestales de las facturas las 
cuales generarán el devengado cuando se reciba el bien o servicio, del mismo modo habrá que 
registrar los reembolsos y oficios de comisión. 

3.3 El área de Presupuestos verificará mensualmente en el Sistema Integral de Información de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el presupuesto devengado. 

, 

.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Envía información por servicios 
recibidos, contratos vigentes, 
solicitudes de trabajo, reembolsos y 
oficios de comisión pendientes de 
pago. 

1 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

Documentación 
comprobatoria 

Recibe la información y la turna al 
área de Presupuestos para verificar 
el presupuesto devengado. 

2 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Documentación 
comprobatoria 

Revisa, concilia los pagos que se 
han realizado y determina diferencias 
por pagar para determinarlas como 
presupuesto devengado 

3 Subdirección de Recursos 
Financieros (Presupuestos) 

Documentación 
comprobatoria 

Informar los montos mensualmente 
en el Sistema Integral de Información 
(SII) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

4 Subdirección de Recursos 
Financieros (Presupuestos) 

Acuse del SIl 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

►S 

1.- Envía 
información para su 

registro 

Documentos 

2.- Recibe y turna a 
Control Presupuestal 1 

3.- Revisa, concilia los pagos que se 
han realizado y determina 
diferencias por pagar para 

registrarlas como presupuesto 
devengado 

Documentos 

4.- Registra los montos y 
mensualmente sube la información 
al Sistema Integral de Información 

Aci 1RP 

FIN 

CONTROL D 	SIÓN: 
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Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca publicado en el D.O.F. el día 29 de 
noviembre del 2006. 

No aplica 

Manual de Organización Especifico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca. 	 No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Organización de la 
Secretaria de Salud. 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaria de Salud. 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
	

No aplica 
Públicos. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
	

No aplica 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
	

No aplica 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

, , 	y 	r 	, 	. .. 	, 	,Conservacion 
Tiempode 

, Conse  varlo 
s o 	e deCódigo 

- 	, 
de 

Registro 
Acuses del Sll@WEB 5 años Área de Presupuestos de la 

SRF 
No Aplica 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Devengado.- Es el reconocimiento y registro de un ingreso o un gasto en el periodo contable a que 
se refiere, a pesar de que el desembolso o el cobro pueda ser hecho, todo o en parte, en el periodo 
anterior o posterior. 

8.2 Presupuesto: Estimación financiera anticipada, generalmente anual de los ingresos y egresos del 
Gobierno, necesarios para cumplir con los propósitos de un programa determinado. Asimismo constituye 
el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de políticas, economía y planeación. 

8.3 Suficiencia Presupuestal.- Existencia de recursos monetarios para la adquisición de bienes o servicios. 

• 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
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10.0 ANEXOS 

10.1 Acuse generado por el sistema. 	 . 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Otorgar la suficiencia presupuestaria, de acuerdo con la ñormatividad vigente, para atender los 
requerimientos de recursos fiscales y propios necesarios para cada partida de gasto, programa y 
calendario autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, con la finalidad de 
hacer frente a los compromisos contraídos. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable todos los Centros de Costos del HRAEO ejecutores 
del gasto y quienes solicitan las suficiencias presupuestales, a la Dirección de Administración y 
Fianzas quien recibe las solicitudes, autoriza y turna, a la Subdirección de Recursos Financieros, 
que a través de su área de Control Presupuestal emite la suficiencia. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento aplica a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se 
encarga de revisar y autorizar. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros recibirá mediante oficio de la Dirección de Administración 
y Finanzas, la solicitud de suficiencia presupuestaria a fin de atender los requerimientos de .  las 
diferentes áreas que integran el HRAEO. 

3.2 Para las licitaciones anticipadas, personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo enviará en los 
acuerdos de la Junta del Órgano de Gobierno la solicitud para comprometer recursos previamente 
a la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación del año siguiente. 

3.3 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Control Presupuestal, cargará en el 
sistema el presupuesto autorizado al HRAEO por Partida, Programa, Calendario y Fuente de 
Financiamiento, así como las modificaciones posteriores al presupuesto. 
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3.4 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Control Presupuestal, preparará con 
base en el anteproyecto del Programa Anual de Trabajo del HRAEO, el archivo para la asignación 

de suficiencia presupuestal para iniciar el proceso de formalización de compromisos anticipados. 

3.5 En caso de que el monto por ejercer para algún programa o fuente de financiamiento resulte 
insuficiente, 	La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de 	Presupuestos, 
elaborará una adecuación presupuestaria a fin de cubrir el requerimiento. 

3.6 Con base en las instrucciones del titular de la Subdirección de Recursos Financieros, el área de 

Tesorería informará respecto a la captación de Ingresos Propios para que se integre y elabore la 
propuesta de Ingresos de cierre que se presentará a la Junta de Gobierno. 

3.7 El área de Presupuestos elaborará mensualmente conciliaciones por partida de las suficiencias 

otorgadas contra el presupuesto comprometido, para detectar posibles variaciones e informar sobre 
las correcciones requeridas. 

• .. 
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Envía a la Subdirección de Recursos 
Financieros oficio de solicitud de 
suficiencia presupuestal  
Recibe y turna al área de Control 
Presupuestal para que se le informe 
si existe suficiencia presupuestal 
para realizar adquisiciones en 
determinada partida de gasto  

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

1 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

2 

Oficio de solicitud 

Oficio de solicitud 

Recibe solicitud de suficiencia 
presupuestal y verifica la 
disponibilidad en el presupuesto 
original asignado a dicha partida de 
gasto  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

3 Oficio de solicitud 

¿Cuenta con suficiencia 
presupuestal? 

No: se elaboran las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a fin de 
otorgar el recurso en la partida 
solicitada 

Si: Elabora oficio y lo turna para 
firma del Subdirector de Recursos 
Financieros indicando la 
disponibilidad de recursos en la 
partida de gasto solicitada  
Firma oficio de disponibilidad 
presupuestal y envía a la Dirección 
de Administración y Finanzas  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

4 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

5 

Oficio de disponibilidad 
presupuestal 

Oficio de disponibilidad 
presupuestal 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Direccion de 
Administracion 

y Finanzas 

Subd rección de 
Recursos Financieros 

Subdirección 	Recursos Financieros 
(Area de Control Presupuestal) 

INICIO 

• 
1.- Envía oficio de 

solicitud de suficiencia 
2.- Recibe y turna a Control 

* 
LOficin 

Presupuestal 
3.- Verifica 	ilidad 

(Mitin 
presupuestal 

-. Oficio 

• SI 	 NO 
4 ¿Cuenta con 

suficiencia 
. presupuestal? 

y 

Se elaboran 
adecuaciones 

presupuestarias 
necesarias 

Elabora oficio 
indicando la 

disponibilidad 
presupuestal y turna a 

Subdirección de 
Recursos Financieros 

Oficio 

5.- Firma oficio y turna a 
Dirección de Administración y 

Finanzas 

Oficio 	i 

,-----.Y 
FIN 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca publicado en el D.O.F. el día 29 de 
noviembre del 2006. 

No aplica 

Manual de Organización Especifico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca. No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Organización de la 
Secretaria de Salud. 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

No aplica 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No aplica 

Presupuesto de Egresos de la Federación Autorizado No aplica 

7.0 REGISTROS 

Oficios de respuesta 

Suficiencias presupuestales 

Área de Presupuestos de la 
SRF 
Área de Presupuestos de la 
SRF 

5 años 

5 años 

No Aplica 

No Aplica 

Nombre 

Cargo-Puesto: 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Adecuación Presupuestal.- Modificación que se realiza durante el ejercicio fiscal a las 
estructuras funcional-programática, administrativa y económica del Presupuesto de Egresos. 

8.2 Presupuesto.- Estimación Financiera anticipada, generalmente anual, de los Ingresos y 
Egresos del Gobierno necesarios para cumplir con los propósitos de un Programa 
determinado. Así mismo constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las 
decisiones de política, economía y planeación. 

8.3 Suficiencia Presupuestal.- Existencia de recursos monetarios para la adquisición de bienes 
o servicios. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

, 
, ....  

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

10.1 Oficio de respuesta a la solicitud de suficiencia presupuestal. 
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PROCEDIMIENTO PARA LAS TRANSFERENCIAS Y/0 ADECUACIONES 
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Procedimiento para las Transferencias y/o 
Adecuaciones Presupuestales 

SALUD 
SU. lAltiA .131 VII ti» 

1.0 	PROPÓSITO 

1.1 	Mantener la disponibilidad presupuestal para cada centro de costo a fin de lograr la correcta 
operatividad del HRAEO, realizando las modificaciones necesarias al presupuesto, a través del 
ejercicio dé transferencias y/o adecuaciones presupuestales. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a la Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Control 
Presupuestal que se encarga de realizar los movimientos presupuestales en el sistema respectivo. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

r  
3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las áreas que ejecutan el gasto que soliciten una adecuación presupuestal, deberán fundamentar y 
motivar los movimientos de ampliación y/o reducción en las partidas respectivas, con la finalidad de 
que la Dirección de Administración y Finanzas autorice dichos movimientos previo análisis por 
parte de la Subdirección de Recursos Financieros, quien valida el correcto cumplimiento del 
Programa Anual de Trabajo, sus objetivos y metas.  

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Control Presupuestal realiza la 
gestión 	de 	las 	adecuaciones 	presupuestales 	ante 	la 	DGPOP, 	en 	los 	supuestos 	de 	las 
adecuaciones de trámite externo. 

3.3 Las adecuaciones presupuestales externas requieren la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público mediante el Módulo de Adecuaciones Presupuestales (MAP), previa solicitud ante 
la DGPOP y se rigen por lo señalado en los Artículo 57, 58 y 59 de la Ley Federal del Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 98, 99 y 100 de su Reglamento. 

3.4 Las adecuaciones presupuestarias internas y de paso son aquellas no consideradas anteriormente 
por lo que no requieren de la autorización de la Secretaría de Hacienda, sin embargo, sí se deben 
solicitar ante la 	DGPOP 	para su validación, 	las adecuaciones de trámite interno, 	son 	las 
adecuaciones entre partidas que se pueden realizar al interior del Hospital y son propuestas por las 
áreas ejecutoras, previa autorización por parte de la Dirección de Administración y Finanzas. 

3.5 La Subdirección de Recursos Financie 	s a través del área de Control Presupuestal realiza las 
conciliaciones presupuestales con la 	POP - 	forma mensual. 

Al , 
CONTROL t I . 
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Recibe la solicitud de las áreas 
ejecutoras del gasto y turna la 
notificación de afectación 
presupuestal al área de Control 
Presupuestal para que verifique en 
qué partidas existe disponibilidad 
presupuestal  

Oficio 1 Subdirector de Recursos 
Financieros 

Recibe solicitud, verifica las partidas 
con disponibilidad presupuestal y las 
anota ene! oficio 
Devuelve la solicitud al Subdirector 
de Recursos Financieros, con las 
opciones para la afectación 
presupuestaria  

2 

Oficio 3 

Recibe la solicitud e informó a la 
Dirección de Administración y 
Finanzas y recibe la instrucción para 
dar inicio o no al trámite de 
adecuación presupuestal. 

¿Procede? 

No: Informa por oficio al área 
ejecutora señalando las razones de 
la improcedencia 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Si: Remite autorización al área de 
Control Presupuestal  

4 

Oficio de improcedencia 

Oficio de autorización 

Subdirector de Recursos 
Financieros 

Recibe autorización de adecuación 
presupuestal, elabora formatos de 
adecuación y los remite al 
Subdirector de Recursos Financieros 

5 
Formato de adecuación 
presupuestaria de 
trámite interno o externo 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal)  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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. 

Subdirector de Recursos 
Financieros 6 

Recibe y autoriza los formatos de 
adecuación presupuestal interna o 
externa y recaba la firma del Director 
de Administración y Finanzas 

Formato de adecuación 
presupuestaria de 
trámiteinterno o externo 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

7 

Realiza la captura en el Sistema 
Integral de Programación, 
Presupuesto, Control y Contabilidad 
y presenta oficio y formato ante la 
DGPOP de la Secretaría de Salud 
para su trámite 

. 	. Oficio y formato 

Subdirector de Recursos 
Financieros 

8 

Recibe documentos con la 
autorización de la transferencia de la 
DGPOP y formato de modificación 
de la línea de crédito para el registro 
correspondiente y lo turna al área de 
Control Presupuestal para su 
afectación al presupuesto 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 
	  SIPO 

9 

Registra y afecta presupuestalmente, 
archiva las adecuaciones 
presupuestarias para informe 
mensual y verifica la aplicación en el 

Reportes del Sistema 
Presupuestal 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

. 
CONTROL L E - 	I. ION: 

Elaboró: '',Ivi -6: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel ',.mí ez García .\ 	agdalena Teresa G reía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Podá rativo "D" Subdirector de - -'.ursos Financieros 	r Dire, 	r'a de Adn'i 	ración y Finanzas 

Firma ' os Lo fir 	' 	' 

Fecha: 02 de m 	de 2017 05 de m-y. de 2017 09 se mayo de 2017 
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° 
5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

1 	e. Recursos :F:inan:ciero . 	 financieros  
u .vestal 

INICIO 

Y 1.- Recibe solicitud de adecuación presupuestal 

1 2.- Recibe solicitud y verifica disponibilidad 
Oficio presupuestal 

+ 

+ 
3.- Devuelve solicitud a Subdirección de 

4.- Recibe solicitud, informa a Dirección de 
Recursos Financieros 

 
Administración y Finanzas y espera instrucción Oficio 

NO 
¿PROCEDE? 

SI 
5.- Recibe autorización, elabora formatos de 

Remite a Contról I 	►  adecuación presupuestal y remite a
Subdirección presupuestal para proceder de Recursos Financieros 

Oficio 

6.- Recibe formatos, autoriza, recaba firma de. 
Director de Administración y finanzas y devuelve 

a Control Presupuestal 

I 7.- Realiza captura en sistema, elabora oficio 
Formatos para DGPOP, envía a Subdirección de 

Recursos Financieros a firma 

8.- Firma oficio envía a DGPOP, recibe Oficio 

autorización por parte de la misma y turna a 
Control Presupuestal para su afectación 

Oficio 	J 1 Y 
1 9.- Afecta presupuestalmente y archiva 

Elabora oficio de improcedencia y notifica al adecuaciones 

área solicitante 

+ FIN 

FIN 

• 

CONTR 	D 	E ISIÓN: 

Elaboró: e isó: 0 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israe 	amírez García - 	agdalena Teresa Garc"- Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	i *sti-ativo "D" f Subdirector de 	-cursos Financieros Dire,t• a de Administr- , on y Finanzas 

Firma irt • 
Witifr, 

Fecha: 02 de f ayo de 2017 .\. 05 de m. o de 2017 09 d- mayo de 2017 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

. , 
Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta i 	 . No aplica . 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de I No  aplica  
la Secretaría de Salud 	 I  

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores e 
I Públicos 	

No aplica  , . • 

Especialidad de Oaxaca 

7.0 REGISTROS 

.......... 
Solicitud de afectación 	5 años  
presupuestal 	 . 	 i 
Adecuación Presupuestaria 1 5 años  

I de Trámite Interno 
Adecuación Presupuestaria 5 años  
de Trámite Externo 
Oficios 	 1 5 años 

8.0 GLOSARIO 

rea de Control Presupuestal 	o Aplica 
de la SRF 
Área de Control Presupuestal I No Aplica 
de la SRF 
Área de Control Presupuestal 1 No Aplica . , de la SRF 	 I 
Área de Control Presupuestal i No Aplica 
de la SRF 

8.1 Adecuación Presupuestaria: Modificación que se realiza a las estructuras funcional-programática, 
administrativa y económica del Presupuesto de Egresos de la Federación, o ajuste a los calendarios 
financieros y metas del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados que se realiza a 
través del documento denominado "Oficio de 	tación presupuestaria”; se clasifican en internas y 
externas. Las internas no requieren autoriza  Ione por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y las externas sí. 

CONTROL DE 	I IÓN: ° 

Elaboró: R vi ": IP, 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel R1  frez García . 	Magdalena Teresa earcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad 	*a .  _ 	i o "D" Subdirector de Re i sos Financieros / D - 	ora de Admi • 	ración y Finanzas 

Firma ---9:ww 4. 

Fecha: 02 de rñáiyo 	dé 2017 05 de may • \2017 09 e mayo de 2017 
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Hoja:6 de 6 

8.2 DGPOP: Dirección General de 	Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

8.3 Presupuesto Original (Asignación Original): Estimación de gasto autorizada por la H. Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, como resultado de la iniciativa enviada 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para desarrollar las actividades del Hospital 
durante el período de un año, contando a partir del día primero de enero. 

8.4 Presupuesto Disponible: Estimación del saldo o remanente de recursos susceptibles de ser 
utilizados, el cual resulta de restar a una asignación presupuestaria, las cantidades ejercidas 
comprometidas con cargo a dicha asignación.  

8.5 S.S.A.: Secretaría de Salud. 

8.6 SIPC: Sistema Integral de Programación, Presupuesto, Control y Contabilidad. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

a 

y 

:, 	ro 	-: 	_77,--.--:, 	, , 	, 	1, 	,,,,, ha~de: , 	- 	- 	,,
Ia 	

,, 	-, cion _« T-- „,,, -  
es~ , 	-  	- 	«,- ronI;e _Ca  m 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica 

V 
CONTROL 1r-t, ISIÓN: 

Elaboró: 
' k 

v . isó: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel 1-\a. 	frez García P. Magdalena Teresa G- rcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte_aw  ... q ts ativo "D" Subdirector de R 	ursos Financieros si ectora de Admini 	ación y Finanzas 

Firma 

	

--.gnu 	- 

	

Ir - 	ii• 

Fecha: 02 de mar. ee 2017 05 de mas,. 	t- 2017 o* de mayo de 2017 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Integrar las necesidades a desarrollar por parte de las áreas que conforman el Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Oaxaca, para atender el proceso de programación-presupuestación, en el 
proceso de elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT) y su respectivo anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

o 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a todas las áreas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

2.2 A nivel externo: Aplica a la -Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El proceso de programación-presupuestación, para el ejercicio fiscal de que se trate, se inicia en el 
mes de junio del ejercicio inmediato anterior, sujetándose a los lineamientos y normas que para tal 
efecto dicta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.2 A través del proceso de programación-presupuestación, las diferentes áreas del HRAEO asumen 
los compromisos en términos de objetivos, metas y resultados que deben alcanzar para el periodo 
bajo programación, 	la bases para evaluar las acciones que lleven a cabo, 	la previsión y 
organización de recursos para alcanzarlas, la expresión de programas para la coordinación de sus 
tareas, así como las provisiones para las posibles modificaciones a sus estructuras. 

3.3 Los trabajos de programación-presupuestación atienden a las normas y lineamientos sobre la 
materia emitidos por la SHCP, finalizando con el envío del calendario presupuestal autorizado para 
el Hospital. 

3.4 Salvo indicación expresa en contrario, la información que se genere durante los trabajos de la 
programación-presupuestación, debe enviarse y recibirse a través de la DGPOP de la SHCP. 

3.5 Los trabajos de integración de la presupuestación de las diversas áreas del HRAEO se realizan en 
coordinación con la Dirección de Planeación. 

CONT O 45E E I IÓN: 

Elaboró: - : 	i 	ó: - 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel 	m ez García P Magdalena Teresa G. rcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soport-1 	nistrativo "D" 
d 

Subdirector de Re« u sos 	inancieros Dira  • 	de Admini 	ación y Finanzas 

Firma lluirrz ,., iza 	) 

Fecha: Iiii ---- 02 • - .., 	• de 2017 04 de mayo d= 2017 09 de 	ayo de 2017 



Oficio 

Define techos presupuestales 
preliminares y los envía conjuntamente 
con los lineamientos y solicita las 
propuestas a las diferentes áreas del 
HRAEO 

Recibe normatividad para la 
programación-presupuestación, 
analiza y remite a la Subdirección de 
Recursos Financieros 

1 Dirección de 
Administración y Finanzas 

Normatividad 

Recibe oficio de la Dirección General 
con normatividad emitida por la SHCP 
e instrucciones para iniciar el proceso 
de integración de los anteproyectos de 
presupuestos de las áreas del HRAEO 

2 

3 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

Oficio de acuse 

Recibe las propuestas para el 
anteproyecto del presupuesto de las 
diversas áreas del HRAEO en forma 
impresa y medio magnético  

4 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

Oficio de acuse 

Revisa propuestas y determina: 

¿Procede? 

No: Regresa a actividad 3 

Si: Se remite para Vo. Bo. a la 
Dirección de Administración y 
Finanzas 

5 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

Recibe propuesta y analiza 

¿Procede? 

No: Regresa a actividad 4 

Si: Autoriza y envía a la DGPOP 

6 

Oficio 

Dirección de 
Administración y Finanzas 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la  
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para la Programación 
Presupuestación del Gasto Hoja:2 de 5 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

4.....,  
CONTROL D 	I KM: 

. Elaboró: •- -e i 	": VI  . 	Autorizó:, 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel IR:m ez García -, 	
/ .- 	agdalena Teres 	

/ 
arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Sopo 	- A .F11:' istrativo "D" 
° 

Subdirector de Recu 	s Financieros 
\-. 

Dire 	s a de A 	nistración y Finanzas 

Firma dliwor 4,, aw 
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Procedimiento para la Programación 

Presupuestación del Gasto Hoja:3 de 5 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección zas   	Subdireccion de Recursos Financieros 

INICIO 
2.- Recepción de la normatividad, 

v 
lineamientos e instrucciones 

1.- Recepción de la normatividad Oficio de acuse 

Normatividad 

y 

3.- Define de techás 
solicita propuestas 

presupuestales y 
de anteproyectos 

Oficio solicitud 

y 

6.- Recepciona y analiza 
4.- Recepción de propuestas 

medio magnético 
impresas y en 

Oficio acuse 

NO 
Y 4 	 ¿PROCEDE? 

5.- Revisión de propuestas  

Si 

Autoriza y envía a DGPOP NO 

¿PROCEDE? 

FIN 
SI 

Se remite 	autorización para 

Oficio 

ir 
C. 	— OL DL-\  , = 	!SIÓN: 

Elaboró: - ‘.. r viso: 't 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel Ramírez García — 	agdalena Teresa , arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte -, ea  Iiistrativo "D" Subdirector de 'cursos Financieros Dir- to a de Admi ' tración y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 . - .• .., yc(de 2017 04 de mays\ e 2017 09 de 	ayo de 2017 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

.• 	... 
Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad 	 ; 
de Oaxaca, publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 2006 	 No aplica 	 •.• 

. 	 - • . 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 	 1••  No aplica 

. 	 : • • 1 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la 	.. . 	 1 

Secretaría de Salud 	 i No aplica  • 

1............................................................................................,...............................................................................................................................................................................................................................................................................i ........................................................................_................  j 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 	 - 	 i 
I 	

1 No aplica 
 

Lineamientos para la Programación y Presupuestación 	 • 
I No aplica 

Manual de Programación y Presupuesto 
No aplica 

7.0 REGISTROS 

Oficios 	 ' 5 años 	 = Subdirección de Recursos 	i No Aplica 
i Financieros  

Acuses 
. 	 i 	 1 Financieros 	 1  • . 	 • • 

Lineamientos 	 I 5 años 	 1 Subdirección de Recursos 	i No Aplica  
Financieros 	 1 	 ' 

CONTRO 	(SIÓN: 
 

Elaboró: e -só: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel ''amírez García , .-. Magdalena Te -sa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporyinfial 	ativo "D" Subdirector de R 	rsos Financieros Dir.,  tora de ' i ministración y Finanzas 

Firma 

02L a o e 2017 Fecha: 04 de mayo • .4' 2017 09 ce mayo de 2017 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Anteproyecto del Presupuesto de Egresos: La integración del programa anual de trabajo y sus 
respectivas previsiones del gasto, señaladas en el presupuesto de egresos, que se realiza para fines de 
trámite de autorización por el H. Congreso de la Unión a través de la SHCP Documento Contable en el 
cual quedan registradas todas y cada una de las operaciones que realiza el Hospital Regional de Alta 
especialidad de Oaxaca, clasificado por Nombre de las Cuentas de Contabilidad y en orden cronológico, 
por un periodo determinado. 

8.2 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

8.3 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.4 Presupuesto de Egresos: Previsiones del gasto para llevar a cabo las acciones del Programa Anual 
de Trabajo, para un ejercicio fiscal determinado. 

8.5 Programa Anual de Trabajo (PAT): Conjunto de acciones a cargo de cada una de las áreas del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, que deberán realizar para dar cumplimiento a los 
objetivos, 	políticas, 	estrategias y metas derivadas de 	las directrices contenidas en 	el 	programa 

Institucional. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

„,,,, 	„„ 	.. 	-,,, ,r- , 	.. 	;Vio , :',1>. 
e. ,.z,:: 	, 	' 	,,,_, 	. ,, 	„,,,._ 	'' , 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS  

No aplica. 

i 

A 

CONTROL 4 1 ISIÓN: 

Elaboró: Aly ' ó: Autori ó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel "zrrIírez García , .- Magdalena Ter. a García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte-o,3 i istrativo "D” Subdirector de Re S sos Financieros Di = 	ora de Á ,.. 	inistración y Finanzas 

Firma -.«.11~1,....... 	.:\ 

Fecha: .ma 	e 2017 04 de mayo • - *017 09 e 	mayo de 2017 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA CUENTA 

• • 

PÚBLICA 

C 	OL DI 	MISIÓN: 

Elaboró: evisó: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. !sr.:-l 	amírez García .P. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Admi' 	dtivo "D" 
43  

Subdirector .e 	e, ursos Financieros \s''ectora de Admini 	ación y Finanzas 

Firma  
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Procedimiento para la Presentación de la 
Cuenta Pública Hoja:1 de 5 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Integrar la información financiera, presupuestaria, programática y económica para su consolidación 
y presentación en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Financieros y a la Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación. 

2.2 A nivel externo: Aplica a la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión 
Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros como responsable de la integración de la información, 
deberá apegarse al Catálogo de Formatos e Instructivos para la integración de la Cuenta Pública, 
que emite la SHCP. 

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros es responsable de la integración de la parte financiera, 
contable y presupuestal de la Cuenta Pública. 

• 

, 

CO 	OL 	ISIÓN:  

Elaboró: -e 	isó:
,  
\ 

\
9w,4„.  
 Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. !sra.:1 ' 	írez García 	\ .1 	Magdalena Teresa G-rcía Ramos 
\ 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CJROLg EMISIÓN:  
1 

Elaboró: Revisó: 	 i  fri> , 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. ls :: vi Ramírez García 	le .P. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A. mi . *4trativo "D" Subdirector. , - ecursos Financieros e 	-ctora de Admin - ración y Finanzas 

Firma  

Fecha: 02 d' -1 , 	r. ie 2017 04 de 	. o de 2017 01 de mayo de 2017 

Recibe de Dirección de Administración 
y Finanzas el oficio emitido por la 
DGPOP para elaboración de la Cuenta 
Pública Federal y determina la forma 
en que las áreas involucradas deberán 
proporcionar la información requerida  

Oficio 1 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Turna los formatos de la Cuenta 
Pública a las áreas de Control 
Presupuestal y de Contabilidad  

2 Formatos 

Recibe formatos, procede a 
requisitarlos y una vez concluidos los 
remite a la Subdirección de Recursos 
Financieros para su revisión  
Recibe y revisa los formatos de 
Cuenta Pública y los remite a la 
Dirección de Administración y 
Finanzas para su autorización  

3 

4 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal y 
Contabilidad) 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Formatos 

Formatos 

Recibe de la Dirección de 
Administración y Finanzas los 
formatos de Cuenta Pública 
debidamente autorizados y firmados y 
procede a enviarlos a la DGPOP  

5 Subdirección de Recursos 
Financieros 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 



ección de Recursos Financieros 
as de Control Presupuestal y 

INICIO 

1.- Receoción del Oficio emitido oor DGPOP 

OFICIO 

3.- Recibe formatos, los requisita y remite a 
la Subdirección de Recursos Financieros 

2.- Turna formatos a las áreas involucradas 
Formatos 

Formatos 

4.- Recibe formatos revisa y recaba firma de 
autorización de Dirección de Administración 

y Finanzas 

Formatos 

5.- Envía formatos a DGPOP 

FIN 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Oaxaca, publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 2006 	 No aplica  

I Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 	 • • . ,•• . 
Especialidad de Oaxaca 	 I • No aplica 	 .., • ,•• 

.. 	 : • • . 	 , • . 	 . 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la 	. 	 . 
I 'Secretaría de Salud 	 i • No aplica 

1

,• • • • 
1 	

: 
• 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 	 No aplica 

Catálogo de Formatos e Instructivos para la integración de la Cuenta Pública I No aplica 

7.0 REGISTROS 

Formatos de la Cuenta Pública 5 años 	I Subdirección de Recursos 	1 No Aplica 
• • • i Financieros 	 • 
. 	• 

CONTRO la 	= ISIÓN: 

Elaboró: visó: .rfr' 	Autorizó: 

Nombre C.P: Everardo Aguilar Santiago C.P. Isra; 	R.,mírez García 1 	Magdalena Teresa Garcí Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A. 	int 	ativo "D" Subdirector d- i: 	
/ 

,cursos Financieros Di`- 	ora de Administras'" 	y Finanzas 

Firma  gibliab.. 

Fecha: 02 de 	'ayo de 2017 04 de m a • ie 2017 
1 

09 \le mayo de 2017 

Oficios 	 5 añás 	 Subdirección de Recursos 	No Aplica 
Financieros • : 	. 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Cuenta Púbica: El informe que los Poderes de la Unión y los entes públicos federales, rinden a la 

Cámara de diputados, de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal y que versan sobre su 

gestión financiera, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos federales durante un ejercicio fiscal, se ejercieron en los términos de 

las disposiciones legales y administrativas aplicables, 	conforme a los criterios y con 	base a los 

programas aprobados. 

8.2 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

8.3 	Entes 	Públicos 	Federales: 	Los Organismos 	Públicbs constitucionalmente autónomos 	para 

desempeño de sus funciones sustantivas, y las demás personas de derechos público de carácter federal 
autónomas por disposición legal, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

8.4 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

_ 	. ,, 

el 

, altzacron:  
,,_ 

, 	,, 	,  

No aplica No aplica  No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica. 

CONTROL DE 	(SIÓN: 

Elaboró: visó: ir- 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel 	amírez García t 	agdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte .t. e 	i 4'strativo "D" Subdirector de 	ursos Financieros Di -, L•ra de Admi ' 	ración y Finanzas 

Firma ---A-Q«,,,, s kr ig 	) 

Fecha: s ..ya-ele 2017 02 :Ir- ,: 04 de may 	2017 09 • e mayo de 2017 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Procedimiento para la integración del 
Programa Anual de Trabajo del HRAEO 

Código: 

Rey. 

Hoja:1 de 5 

Hospital Regional de Alta 
ESpecialidad de Oaxaca 

1.0 	PROPÓSITO 	 • 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto del ejercicio siguiente, que refleje las necesidades 
prioritarias del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, en función del cumplimiento de 
las metas establecidas por la Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación de conformidad 
con los lineamientos normativos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno es aplicable para todas las áreas del ,HRAEO. 

2.2 A nivel externo el procedimiénto corresponde a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de la SHCP 	. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

Será responsabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros: 

3.1 El proceso de integración del anteproyecto del presupuesto para el ejercicio fiscal que corresponda, 
se inicia en el mes de junio del ejercicio anterior y se sujeta a los lineamientos y normas señalados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en el proceso de Concertación de la 
Estructura Programática (CEP) y los lineamientos generales para la Elaboración del Anteproyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, disposición anual emitida por la Unidad de Política 
Presupuestal de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 

3.2 Los trabajos de integración del anteproyecto, atiende a las normas y lineamientos sobre la materia 
emitidos por la SHCP, finalizando con el envío del calendario financiero autorizado par al HRAEO. 

3.3 Salvo indicación expresa en contrario, toda la información que se genere durante los trabajos de 
elaboración de anteproyecto debe enviarse y recibirse a través de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP). 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros el envío del PAT validado y 
firmado, a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, en tiempo y forma. 

CO 	OL D► 	ISIÓN: 

Elaboró: - y 	ó: F 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel 	,s mi 	z García .'. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soport- A dmi "istrativo "D" Subdirector de Rec rsos financieros \‘ tara de Administr 	on y Finanzas 

Firma _crwty 
'III 

Fecha: 02 de Y ayo de 2017 05 de Mayo 	017 09 de mayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para la integración del 
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Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Oficio 
Envía propuesta del PAT a la 
Subdirección de Recursos Materiales 
para su calendarización  

Recibe la propuesta autorizada de 
los anteproyectos del presupuesto de 
cada área por parte de la Dirección 
de Administración y Finanzas  
Consolida la información de las 
propuestas de cada área e integra la 
propuesta de Programa Anual de 
Trabajo en los formatos autorizados  

1 

2 

Anteproyecto de 
presupuesto de cada 
área 

Propuesta del Programa 
Anual de Trabajo (PAT) 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

3 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe propuesta, la calendariza de 
acuerdo a las metas planeadas por 
el HRAEO y envía la propuesta a la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

4 Subdirección de Recursos 
Materiales 

Propuesta del PAT 
calendarizada 

Recibe propuesta definitiva 
calendarizada y revisa que la 
información sea correcta 
¿Procede? 
No: Regresa a actividad 3 
Si: Integra los anexos del PAT 

5 Anexos del PAT 

Captura en el Sistema informático 
los Anexos del PAT y envía la 
información por medio electrónico e 
imprime el acuse de recibo de la 
información 
Imprime reportes generados y los 
envía a la Dirección de 
Administración y Finanzas para 
recabar las firmas correspondientes 

6 

7 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe los Reportes firmados y los 
envía a la DGPOP 
Recibe folio de aceptación del PAT 
emitido por la DGPOP y se archiva  

8 

9 

FIN DEL PRO EDIMIENTO 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Acuse de recibo 

Oficio y Reportes del 
PAT 

Oficio 

Folio de aceptación 

• 

CO PrL D` á.  I ION: 

Elaboró: 
y 

Rtyis • : , 	Autorizó: 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdirección de 	s Financieros Subdireccion de Recursos Materiales 

INICIO 

1.- Recibe propuestas autorizadas 

+ 

2.- Consolida información e integra el PAT 

lir 

3.- Envío del PAT para calendarización 

i 4.- Calendariza de acuerdo a metas planeadas 
y remite a Subdirección de Recursos 

+ Financieros 

5.- Recibe propuesta y revisa calendarización 1 

NO 
¿PROCEDE? 

SI 

Integra anexos del PAT 

6.- Captura en sistema y envía PAT en medio 
electrónico e imprime acuse de recibo 

4 
7.- Imprime reportes y recaba firmas de DAF 

+ 
8.- Recibe reportes firmados y envía-a DGPOP 

47 

9.- Recibe folio de aceptación del PAT emitido 
por la DGPOP y archiva 

4 
FIN 

. 	' 

CONT 	1 	DE•T 	\` ION: 

Elaboró: ..;, 	, -yi- 
ir 

.,, 	Autorizó: 
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5 años 
Anteproyecto de presupuesto 
de cada área 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca publicado en el D.O.F. el día 29 de 
noviembre del 2006. 

No aplica 

Manual de Organización Especifico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca. 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Organización de la 
Secretaria de Salud. 

No aplica 

7.0 REGISTROS 

Área de Presupuestos de la 
SRF 

No Aplica 

Anexos del Programa Anual 
de Trabajo 

Área de Presupuestos de la 
SRF 

No Aplica 5 años 

Oficios 
Área de Presupuestos de la 
SRF 

Lineamientos para la 
integración del PAT 5 años 

Área de Presupuestos de la 
SRF 

No Aplica 

No Aplica 5 años 

Dirección de Administración y Finanzas 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Procedimiento para la integración del 
Programa Anual de Trabajo del HRAEO 

SALUD 

Código: 

Rey. 

Hoja:4 de 5 

ti 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

t.' 
CONTROL DE 	, 	: 

Elaboró: - 	-• , 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel Ra 	r 	rcía '. Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte * .- ..,i,' trativo "D" Subdirector de Recursts 	ancieros •/  ctora de Administra ion y Finanzas 
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Código: 

: 	
Manual de Procedimientos de la 

Subdireccion de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para la integración del 
Programa Anual de Trabajo del HRAEO Hoja:5 de 5 

t 
8.0 GLOSARIO 

8.1 	Actividad: Acciones que deben contemplar tanto el Programa Anual de Trabajo como el 
proyecto de operación para poder alcanzar su meta. 

8.2 Anteproyecto de Presupuesto: Estimación de los gastos a efectuar para el desarrollo de 
los programas sustantivos y de apoyo de las dependencias y entidades del Sector Público 
Presupuestario; para su elaboración se deben observar las normas, lineamientos y políticas 
de gasto que fije la Secretáría de Hacienda y Crédito Público; la información permite a esa 
Dependencia integrar el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8.3 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

8.4 Egresos: Erogación de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de 
algún bien o servicio recibido o por algún otro concepto. 

8.5 HRAEO: Hospital Regional de Alta especialidad de Oaxaca. 

8.6 PAT: Programa Anual de Trabajo. 

8.7 Presupuesto: 	Estimación financiera anticipada, 	generalmente anual de los ingresos y 
egresos 	del 	Gobierno, 	necesarios 	para cumplir con 	los 	propósitos de 	un 	programa 
determinado. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las 
decisiones de políticas, economía y planeación. 

8.8 SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

, ,.., 
, 	'   — 	' 	t 	' 

 ' 	 _ 

No aplica 
, 	' 	- 	' 	, 	 - 	1  

, 	 „ 	, 	• 	• 	,  	; 

No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica 

CONTR 	E 	\,1 	N: 

Elaboró: - evi ó: , r 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel Ramí 	z García ' 	( agdalena Teresa Garcí- Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte 	• trativo "D" Subdirector de Recurso 	nancieros Direc'.k. de Administra ':n y Finanzas 

Firma -* 9791 

Fecha: 02 de ' ayo de 2017 05 de Mayo de 2, 1• 09 d- mayo de 2017 
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Manual de Procedimientos de la 
Subdireccion de Recursos Financieros 

SkeRFINRIA In SAII,E, Procedimiento para la Elaboración de 
Formatos del Sistema Integral de 

Información 

• 

. 	 . 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE FORMATOS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN 

, 

- 	 CONTROL 1 	a ISIÓN: 

Elaboró: 1:1 \.,y 	ó: 1, 	, 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel " 	mír-z García '`, -, Magdalena Teres- García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A dminttrativo "D" 	' Subdirector de Rec r os Financieros Dir 	\ora de A. - nistración y Finanzas 

Firma 4érgia,,,, -v 

,, 

Fecha: 02 de 	ayo de 2017  05 de mayo dz .317 09 e mayo de 2017 



SALUD 7 
,,,.,„, 

,<.4, 
.7. ' 

Dirección de Administración y Finanzas - 
..-- 

 • 	-, 	,„", 	, 
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oja:1 de 6  

Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 
Procedimiento para la Elaboracion de 

Formatos del Sistema Integral de 	. 
Información H 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Elaborar y enviar oportunamente los formatos del Sistema Integral de Información (SII) relativos a 
la situación contable presupuestal que guarda el Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Oaxaca, de conformidad con el calendario mensual establecido, con la finalidad de satisfacer los 
requerimientos de información de la Administración Pública Federal, con base a la normatividad 
emitida en la materia. 

2.0ALCANCE 

2.1 A nivel interno: aplica a la Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Tesorería 
que recaba la información necesaria para elaborar y trasmitir los formatos del detalle de los 
ingresos y de disponibilidades financieras, así como otros activos financieros. 

2.2 A nivel externo: es aplicable la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento, a través del 
Comité Técnico de Información y a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto ambas instancias dependientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros es responsable de elaborar la información en apego a los 
lineamientos y calendarios emitidos por el Comité Técnico de Información de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito y la Secretaría de la Función Pública. 

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros vigila el cumplimiento del envío de información en forma 
mensual de las áreas a su cargo. 

3.3 La Subdirección de Recursos Financieros es responsable de proporcionar dicha información a las 
Instancias Fiscalizadoras que en ejercicio de sus funciones lo soliciten, previa autorización de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

CONTROL D 	I N: 

Elaboró: Reyi -
.,,  

ó: Autorizó: Y .  4,fr. 
Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago 1, C.P. Israel Ra 	' -z García I, ". Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A e -- 	*,:,4 rativo "D" Subdirector de Recurs. - 	inancieros 	
:_ 

Dt 	tora de Administració 	Finanzas 

Firma ___. a Ifin: 
T 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE 	IS ÓN:  

Elaboró: e "so 	-  Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel R 	írez 	arcía . Magdalena Teresa ' arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Admini frativo "D” Subdirector de Recu sos Financieros tora de Ad . 	istración y Finanzas 

Firma 9  -0 ' 

Fecha: 02 de 	.., 	a de 2017 05 de mayo d- 	. 17 01,  de mayo de 2017 

Recibe oficio del Comité Técnico de 
Información con la relación de 
formatos a reportar por el HRAEO y 
lo turna a la Subdirección de 
Recursos Financieros 

Oficio 1 
Dirección de 
Administración 
y Finanzas 

Recibe oficio y solicita al Comité 
Técnico de Información la 
autorización de claves para los 
responsables de la información  

2 Subdirección de Recursos 
Financieros 

Solicitud de claves de 
acceso al Sil 

Consulta en la página. de Internet 
http://www.sii.hacienda.gob.mx  la 
plantilla de los formatos a enviar y de 
los instructivos para su llenado  
Turna a las áreas que corresponda 
de acuerdo a los formatos asignados 
en la solicitud de clave de acceso, 
los instructivos y archivos de 
plantillas para la integración de la 
información y llenado de los formatos  

3 

4 

Instructivos para el 
llenado de formatos y 
archivo de plantillas de 
formatos del Sil 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal, Tesorería y 
Contabilidad)  
Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal, Tesorería y 
Contabilidad)  

Recopila información y efectúa el 
llenado de los formatos del Sil 
conforme a los instructivos del 
sistema 
Envían a Subdirección de Recursos 
Financieros los formatos en medio 
electrónico para su revisión y 
autorización 

5 

6 

Archivos en medio 
electrónico 

Archivos en medio 
electrónico 
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Subdirección de Recursos 
Financieros 7 ¿Procede? 

 

Recibe de las áreas a su cargo los 
formatos del Sll debidamente 
requisitados en medio electrónico 
para su autorización 

 

No: Regresa a la actividad No. 5 

Sí: Firma de autorizado 

Subdirección de Recursos 8  

Envía formatos a través de la página 
http://www.sii.hacienda.gob.mx  e imprime Acuses del envío de 

Financieros el acuse de recibido por medio 
electrónico y archiva 

formatos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• 

• • 

----71 
• 

CON • r II_ DE r. 	IÓN: 

Elaboró: 	, '' ,..\; 	": Autorizó: \ 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel R\ 	írez García Magdalena Teresa Garcí, Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte 	. i' •\rativo "D" Subdirector de Rec , .os Financieros ora de Administrac e, 	y Finanzas 

Firma . I 09 ...) - 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdirección de Recursos Financieros Subdirección de Recursos Financieros 

(Áreas de Control Presupuestal, 
• Contabilidad y Tesorería) 

INICIO 

1 Recibe oficio con formatos a reportar 

4 

2 Solicita al Comité Técnico Claves de Usuario 

4 
3 Consulta en Internet formatos e instructivos 

4 Turna formatos a las áreas a su cargo 5 Recopila información y elabora formatos 

7 Recepción y revisión de formatos 
6 Envía formatos requisitados a la Subdirección 

de Recursos Financieros para su revisión y 
autorización 

NO 
¿PROCEDE? 

SI 

Firma y autoriza los formatos 

viv 

8 Envía formatos e imprime acuse de envío 

FIN 

.- Ns   

CONTROL DA1 !SIÓN: 	. 

Elaboró: :41FRIt. i 	s "I 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel " ,mírez García e-:'.Magdalena Teresa Gar la Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte ' ....
111 	

istrativo "D"- 
440 

Subdirector de R c 	sos Financieros Di - 'ora de Administr- - ón y Finanzas 

Firma -.....9 ,rol,- ,,,, 4/ ) 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de ma e 	017 09 de mayo de 2017 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca  

No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca  

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad.Hacendaria No aplica 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y 
Gasto Público 

No aplica 

No aplica 

Instructivos para el llenado de formatos y archivo de plantillas del Sil No aplica 

7.0 REGISTROS 

Formatos del Sil 5 años 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

Acuses de envío de 
formatos 5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

Archivos en medios 
electrónicos 5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

Oficios 5 años 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

CONTRKDE E 	IÓN: 

Elaboró: i 	(S: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel R. 	-z García C. 	Magdalena Teresa 	arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte ityklrativo "D" Subdirector de Rec 	,os 	inancieros Dir, tora de Ad 	• 	stración y Finanzas 

Firma ----tiftf4. 
\ 
, 

Fecha: 02 d- 	-yo de 2017 05 de mayo de '017 O'l de mayo de 2017 
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Procedimiento para la Elaboración de 
Formatos del Sistema Integral de 

Información 

8.0 GLOSARIO 

8.1 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.2 Sil: Sistema Integral de la Información. 

8.3 S.H.C.P.: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

' 	v , '  ,,,' 	̂ -  
Numero 	

: 1,- 	, 	: I 	„..,,,,,,,- 
.,._ . a  

.. 
SC 

...,..-., 
cordel_ 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica 

CONTROL DE DE r- i 	O : 

Elaboró: Reyi
*1 • Autorizó: 

Nombre " C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel Ram i.e 	García 
L 

' P. 	agdalena Teresa Garc'e Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A. 	a 	rativo "D" Subdirector de Recur o 	Financieros Dirct,ra de Administrac 	n y Finanzas 

Firma 
.4« - -pi 

Fecha: 02 de 	'ayo de 2017 
\ 

05 de mayo clz ZQ17 09 	mayo de 2017 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 	Eficientar el trámite de las asignaciones de viáticos y pasajes nacionales e internacionales de los 
servidores públicos del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca (HRAEO), derivados de 
las funciones o actividades oficiales a desempeñar dentro y fuera del País. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a todas las áreas del HRAEO. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Los viáticos se otorgan a los servidores públicos en activo a quienes se les ha asignado una tarea, 
comisión oficial o función de carácter Institucional en un lugar distinto al de su centro de trabajo. 

3.2 Las comisiones oficiales se asignan estrictamente en función de las necesidades del servicio del 
HRAEO, así como de la asignación presupuestal aprobada en el ejercicio correspondiente. 

3.3 La Subdirección de Recursos Financieros en estricto apego a la norma aplicable, revisa y en su 
caso autoriza las solicitudes de viáticos que tramiten los servidores públicos, quienes deberán 
presentar el oficio de comisión y el Formato Único de Comisión (FUC) debidamente firmados por su 
titular, ante el área de Control Presupuestal de la Subdirección de Recursos Financieros, con la 
finalidad de realizar su afectación presupuestal correspondiente, posteriormente se presenta copia 
de la misma documentación ante el área de Tesorería para el trámite de elaboración del cheque 
respectivo, todo éste procedimiento deberá llevarse a cabo 48 horas de anticipación a la fecha de 
comisión. 

3.4 Las cantidades en la asignación de viáticos deberán apegarse a las tarifas autorizadas por la 
normatividad 	aplicable vigente, 	y serán otorgadas indistintamente sin 	prejuicio de niveles o 
categorías de los servidores públicos. 

3.5 En el caso de que la comisión se cancele o posponga por caso fortuito, fuerza mayor o de trabajo, 
y los viáticos ya hubieren sido pagados, el comisionado deberá efectuar el reintegro inmediato de 
los mismos. 

• 

CONTROL D 	!SIÓN: 

Elaboró: - 	visó: Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israel 	al írez García 49 \ Magdalena Tesa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Ad ,,,P 	at' o "D" Subdirector de " cursos Financieros Di - 	,ora de Ad r- inistración y Finanzas 

Firma ____ 	liaí I ,_,,..) 
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3.6 Para la asignación de pasajes, el Director de Administración y Finanzas en ejercicio de sus 
funciones y tomando en consideración las medidas de racionalidad y austeridad, autorizará las 
cantidades para el pago de pasajes, seleccionando aquella opción que resulte más favorable al 
Hospital y el servidor público, tomando en consideración además de las medidas antes citadas, el 
destino de la comisión y medios de transporte existentes. 

3.7 Para la correcta Comprobación de los viáticos asignados, el servidor público deberá presentar el 
FUC debidamente requisitado, y oficio de comisión firmado por persona competente; acompañando 
la hoja resumen de gastos, comprobantes de gastos y reporte de actividades en la comisión. 

3.8 La documentación para la comprobación de los viáticos deberá presentarse libre de tachaduras, 
enmendaduras, corrector o remarcadas, y en el caso de los gastos deberán ser comprobantes 
fiscales digitales por internet, además de cubrir todos los requisitos fiscales y administrativos 
correspondientes. 	 • 

• 

1  T TRO 	i.E EMISIÓN: 

Elaboró: `revisó: ' 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. lsra 	Rzmírez García C.'. \ agdalena Teres./García Ramos \ 
Cargo-Puesto: Soporte A... Q  is 	tivo "D” Subdirector s e 	ecursos Financieros Direct. a de Ad 	• istración y Finanzas 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

*te 14P".  TROL .:EMISIÓN: 

Elaboró: Revisó: ii 	Autorizó: .  

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Isra*. 	»amírez García 	, P. Magdalena Teres- García Ramos 
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Recibe el oficio de comisión y el 
Formato Único de Comisión (FUC) 
por parte de servidor público 
comisionado 
Revisa que el FUC cumpla con los 
requisitos establecidos en la norma 
vigente 

¿Procede? 
No: Devuelve y regresa a la actividad 
uno 

Si: Autoriza y firma el FUC, lo hace 
del conocimiento de la Dirección de 
Administración y Finanzas y recaba 
firma del titular 
Turna la documentación al área de 
Control Presupuestal e instruye para 
su afectación presupuestal  

1 

2 

3 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Recibe documentación con dos días 
de anticipación a la fecha de 
comisión y realiza la afectación 
presupuestal correspondiente 

¿Existe suficiencia presupuestal? 

No: Se informa por oficio al servidor 
público 

Oficio 4 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Si: Sella de aprobación el FUC y lo 
remite a tesorería para proceder al 
pago  

Oficio de autorización 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

24 horas antes de realizar la 
comisión elabora cheque y póliza 
cheque, recaba firmas de visto 
bueno 

5 Cheque y Póliza cheque 

SALUD 	, 11 
h 

Dirección de Administración y Finanzas 

' 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

Código: 
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Sub dirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

6 
Envía oficios de comisión, FUC, 
cheque y póliza cheque para firma y 
autorización del Director General 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros Tesorería ( 	)  7 

Recibe documentos y cheque 
debidamente firmados por la 
Dirección General y hace entrega del 
cheque al servidor público 
comisionado 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Mesa de 
Control) 

8 
Concluida la comisión en un plazo 
que no exceda de 10 días, recibe 
comprobación respectiva y revisa' 

Documentación 
comprobatoria del 
viático y pasajes 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Mesa de 
Control) 

9 
Revisa la documentación 
comprobatoria y la turna al área de 
Contabilidad para su archivo 

Documentación 
comprobatoria del 
viático y pasajes 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

CONTRO 	• - , MISIÓN: 

Elaboró: visó:  Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Israr I \' - 	frez García C. r. 	-gdalena Teresa e arcía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A gálistrativo "D" \ Subdirector d-Rcursos Financieros x Direc 	de Admin 	ración y Finanzas 

Firma dillenr ' 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de 	ay) de 2017 09 d- mayo de 2017 
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Irecci curso 

ues 

5.- Elabora cheaue 

3.- Turna documentos a 
Control Presupuestal e 

para afectación 
	1- 

presupuestal 

¿EXISTE 
SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL? 

Sella de aprobación y 
remite a Tesorería 

OFICIO 

Se informa por oficio al 
servidor público 

OFICIO 

[ INICIO + 

1.- Recepción del oficio 
de Comisión y Formato 

Único de Comisión 

9.- Envía 
documentación 
comprobatoria a 

Contabilidad para 
archivo 

8.- Mesa de control, 
Recibe comprobación 

del comisionado y revisa 

7.- Recibe documentos 
autorizados y entrega 
cheque a comisionado 

CHEQUE 

6.- Envía documentos 
para autorización 

2.- Revisa que la 
documentación cumpla 
con la norma respectiva 

vigente 

Autoriza y firma, recaba 
firma de Director de 

Administración y 
Finanzas 

4.- Recibe documentos 
y afecta 

presupuestalmente 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

., 
Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 1 No aplica  

I Especialidad de Oaxaca 	 :•• 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de  No aplica  
la Secretaría de Salud 	 .•• • • 

i Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores I No aplica 1 	 :• Públicos 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 	 I Nio aplica  
Código Fiscal de la Federación 	 1 No aplica  

7.0 REGISTROS 

i 5 años 	 I No Aplica documental 	 i SRF 

Oficios 	 I 5 anos 	I Subdirección de Recursos 	I No Aplica  , 
• 1 Financieros 	 • • 

1 Subdirección de Recursos Acuses de recibo 	1 Sanos 	 1 No Aplica Financieros II 
 

1 	 . 
I • 1 Subdirección de Recursos 	' 

 
Formato Único de Comisión I 5 años 1 No Aplica , 	 . 	 1 Financieros 	 . 	 . 

CO , • L DE Ill SIÓN: 

I  

	

. 	  

	

-\v : 	 Autoriz : 

C.P. Israel l'im ez García  
Soporte Ad .1: istrativo "D" 	 Subdirector de 

R.‘\r" 

 s inancieros 	 Dir 	ra de .ministración y Finanzas 
Állffill 	

 -----91°'.- , 

• 05 de maya . -2O17 	 09 o e mayo de 2017 

•• 	• • 	 •• 	 •• 	 ••• •• 	I 	 • 

Pólizas cheque con soporte '' 	de Contabilidad de la 	• 

Cargo-Puesto: 

Firma 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago 

Elaboró: 

.P. Magdalena Ter a García Ramos 

Fecha: 	 02 de 	óide 2017 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Comisión: Es la tarea, actividad o función de carácter extraordinario conferida a los servidores 
públicos para que la realicen en un sitio distinto al lugar de adscripción de su centro de labores. 

8.2 Comprobánte: Documento que sirve de prueba de un desembolso en efectivo y que reúne 
requisitos fiscales y administrativos señalados en la normatividad correspondiente vigente. 

8.3 FUC Formato Único de Comisión: Documento que hace prueba de la comisión a que asignó 
servidor público, la tarea, función o encomienda a realizar, el lugar y el periodo de tiempo en el cual 
deberá ocupar para ello.  

8.4 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad del Estado de Oaxaca. 

8.5 Informe de Comisión: Breve resumen en el cual el servidor público detalla las actividades 
realizadas, los resultados obtenidos y en su caso los compromisos contraídos como resultado de la 
comisión, constituyéndose en parte de la comprobación documental de que se efectuó en los 
términos y tiempos establecidos. 

8.6 Lugar de Adscripción: Aquél en que se encuentra ubicada la Unidad Administrativa o el Centro de 
Trabajo y cuyo ámbito geográfico delimita el área de desempeño de la función del servidor público. 

8.7 Reintegro: Remanente de los recursos que no fueron utilizados en la comisión encomendada y que 
deben devolverse 

8.8 Tarifa: Tabla oficial que consigna los montos máximos diarios por nivel y zona que se otorgan por 
concepto de viáticos 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
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10.0 ANEXOS 

10.1 Oficio de Comisión. 
10.2 Formato Único de Comisión. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Delimitar las actividades y políticas a seguir para el correcto registro de las afectaciones al 
presupuesto autorizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca (HRAEO), con base 
en los programas, los procesos y proyectos a su cargo, que permita el control de las asignaciones y 
apoye la toma de decisiones. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a la Dirección de Administración y Finanzas a través de la Subdirección de 
Recursos Financieros. 

2.2 A nivel externo: No Aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros para el registro y control del presupuesto del HRAEO 
deberá apegarse a lo establecido en el Artículo 64 del Reglamento de la Ley Federal del 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3.2 El primer registro presupuestario, corresponde al presupuesto original autorizado para cada una de 
las claves presupuestarias que.conforman la apertura programática del HRAEO y que se deriva del 
Presupuesto de Egresos de la Federación autorizado por el H. Congreso de la Unión para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 	 . 

3.3 Toda afectación al presupuesto autorizado al HRAEO, se realizará conforme a las disposiciones 
legales aplicables y a las normas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dicte, y 
a través del respectivo documento presupuestario en que se consigne para cada operación, la 
clave presupuestaria que corresponda 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

. 
- 	,     

- 	
• 	.  	

. 	
.  	..i  ,  

 
.. 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

., 	1 
Recibe de Dirección de Administración 
y Finanzas el oficio de autorización del 
Presupuesto de Egresos del HRAEO 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

2 
Revisa montos por concepto de gasto, 
proyecto y calendario autorizado y lo 
turna al área de Control Presupuestal 

Oficio y anexos del 
presupuesto 
autorizado 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

3 

Recibe oficio y anexos para su registro 
y distribución por centro de costo y 
partida específica, calendarizado 
conforme al anteproyecto de egresos, 
en archivo digital 

Anexos del 
presupuesto 
autorizado 

Subdirección de Recursos 
Financieros Control ( 
Presupuestal) 

4  

Registra la asignación original por 
centro de costo y partida en el 
programa respectivo, obteniendo 
reporte presupuestal anual, así como 
los calendarios y turna a Subdirección 
de Recursos Financieros 

Reportes del 
Presupuesto 

Subdirección de Recursos 
Financieros 5 

Recibe calendarios presupuestales y 
los envía por oficio a las áreas 
ejecutoras del gasto 

Oficio 

Subdirección de Recursos 
Financieros 6 

Recibe notificación de la conciliación 
mensual del ejercicio del presupuesto 
a nivel de concepto de gasto emitido 
por la DGPOP, sobre el presupuesto 
modificado y ejercido, revisa reportes y 
realiza conciliación del presupuesto 
original, modificado y ejercido del año 
en curso 	 .. 

Subdirección de Recursos 
Financieros 7 

Revisa información y registro de los 
recursos asignados y afectaciones 
presupuestales del mes, hasta 
identificar la diferencia y se realiza la 
corrección respectiva 

Subdirección de Recursos 
Financieros 8 Envía oficio de respuesta a la DGPOP Oficio 

FIN DEL PRO 	DIMIENTO 

• Á  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

irección de Recursos Financieros Subdirección de Recursos Financieros 
(Área de Control Presupuestal) 

INICIO 

1.- Recibe presupuesto de egresos autorizado 

OFICIO 3.- Registra el presupuesto autorizado 

y 
Anexos 

2.- Revisa presupuesto autorizado y turna a 
Control presupuestal 4.- Captura el presupuesto en sistema, 

Oficio y anexos 
imprime reportes calendarizados y envía a 

Subdirección de Recursos Financieros 

Reportes 

5.- Distribuye presupuesto calendarizado a las 
ejecutoras del gasto del HRAEO 

Oficio 

Y 
6.- Conciliación del presupuesto original, 

modificado y ejercido 

7.- Revisión y en su caso, corrección de los 
registros 

8.- Envío oficio de respuesta a la DGPOP 

Oficio 
Y...._......, 

FIN 
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SALUD 

   

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

-.1 
Decreto Oficial por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad 

	

No aplica 	 ..• 
de Oaxaca, publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 2006 	

I • 
Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

	No aplica  
:• • 
• 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de la 

	

No aplica 	 :• 
• Secretaría de Salud 

1 Ley F"ederal del Presupuesto y Responsabdad Hacendada ................. 	...... 	... 	 aplica 
Acuerdo por el que se expide el clasificador por objeto del gasto para la  No aplica  • 

i 1; 
 

Administración tra ción Pública Federal 
sueto 	

, 
ManuadeProgram 	repus 
	

i No  

	

aplica 	 • 

7.0 REGISTROS 

LI 

• 	
.Registro  

. 	. 	. 

Presupuesto original autorizado 1 5 años 

Calendarios presupuestales por i 5 años 
centros de costo firmados 
Pólizas de registro de 	 5 años 
presupuesto original 

Área de Control Presupuestal 
de la SRF 
Área de Control Presupuestal 
de la SRF 
Área de Control Presupuestal 

Área de Control Presupuestal 
de la SRF 
Área de Control Presupuestal 

No Aplica 

1 No Aplica 

No Aplica 

No Aplica 
de la SRF 

Reportes del presupuesto 	1 5 años 

Oficios 	 1 5 años -1 No Aplica 
1 de la SRF 
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8.0 GLOSARIO 	 . 

8.1 	Afectación Presupuestal: 	Los compromisos, las administraciones de fondos, 	los pagos, las 
operaciones que signifiquen cargos y abonos a los presupuestos sin que exista una erogación material 
de fondos, así como las adecuaciones presupuestarias, implicarán afectaciones a los presupuestoá 
aprobados. 

8.2 Control Presupuestario: Se refiere al conjunto de técnicas administrativas para identificar la 
disponibilidad presupuestaria en forma previa al compromiso, conocer la reducción de compromisos y 
apoyar 	la 	estadística 	presupuestaria 	por cada 	uno 	de 	los 	rubros 	que 	componen 	el 	proceso 

presupuestario. 

8.3 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

8.4 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.5 Presupuesto Original (Asignación Original): Estimación de gasto autorizado por la H. Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para desarrollar las actividades del HRAEO, 
durante el periodo de un año a partir del primero de enero. 

8.6 Presupuesto Modificado Autorizado: La asignación presupuestaria asignada para cada uno de los 
ramos autónomos, administrativos y generales, así como para las entidades a una fecha determinada, que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias que se tramiten o informen de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y que se expresan a nivel de clave presupuestaria para los ramos, y de flujo 
de efectivo para las entidades. 

8.7 Presupuesto Comprometido: Las provisiones de recursos que constituyen las dependencias y 
entidades 	con 	cargo 	al 	presupuesto aprobado o 	modificado autorizado y con 	base al 	calendario 
presupuestal, para atender los compromisos derivados de las reglas de operación de los programas, 
celebración de contratos o convenios, pedidos o cualquier otra figura que signifique una obligación o una 
posibilidad de realizar una erogación. 

8.8 Presupuesto Disponible: Estimación del saldo o remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, 
el cual resulta de restar a una asignación presupuestaria, las cantidades ejercidas y comprometidas con 
cargo a dicha asignación 

8.9 Proceso presupuestario: Se refiere al proceso que inicia con la asignación original del presupuesto, la 
adecuación o adición, el ejercicio y el compromiso por cada una de las partidas, conceptos y capítulos que 
integran la Clasificación por Objeto del Gasto vigente. 

141, 
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8.10 Unidad Administrativa o Centro de Costo: Conjunto de oficinas o funciones agrupadas bajo la 
responsabilidad de un titular, facultado para llevar a cabo las actividades que conduzcan al cumplimiento de 
objetivos y metas establecidas en los programas de la Institución. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

•SS 	 '"j'.1111111:1'. 	

rl 

No aplica 
	

No aplica 
	

No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica. 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Autorizar la elaboración de compromisos que permitirá proporcionar los recursos necesarios y estar 
en posibilidad de atender los requerimientos y necesidades para el debido cumplimiento a los 
programas de todas las áreas que conforman el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 
(HRAEO). 

2,0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a todos los centros de costos del Hospital. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros para el ejercicio del gasto público deberá, apegarse a lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como en lo dispuesto en la Sección I del Capítulo 1 Título Cuarto de su Reglamento. 

3.2 La Subdirección de Recursos Financieros es la responsable de controlar que los recursos 
reservados que no se hayan erogado a los noventa días naturales posteriores a su programación, 
se transfieran apara actividades prioritarias del HRAEO. 

3.3 El titular de la Subdirección de Recursos Financieros es el encargado de vigilar el cumplimiento y 
apego a la normatividad de éste procedimiento y no podrá realizar pagos que no se encuentren 
contemplados en el Programa Operativo Anual vigente, salvo aquellos que cuenten con la debida 
autorización de la Dirección General del HRAEO. 

3.4 La Subdirección de Recursos Financieros a través del Titular de su área de Control Presupuestal 
es el responsable de realizar el presente procedimiento. 

3.5 Para la solicitud o corrección de pedidos, ásí como la solicitud de adecuaciones el área ejecutora 
del gasto deberá tener consideración que: 

c...--- 
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3.5.1 	Si el compromiso corresponde a una actividad o programa que no esté autorizado 
en el programa anual de trabajo, no será factible de comprometerse y únicamente 
se podrá aplicar remitiendo la autorización del Director General y que además 
cuente con la disponibilidad correspondiente. 

	

3.5.2 	Si el compromiso aplica a una partida que no se encuentre programada dentro del 
Programa Anual de Trabajo, deberá remitir la justificación indicando y motivando las 
causas por la cual se solicita que se aplique esa partida y actividad, no omitiendo el 
oficio de solicitud de adecuación presupuestal. 

	

3.5.3 	Si existe suficiencia presupuestal en una partida que se desea aplicar a una 
actividad diferente, deberá remitir la justificación indicando las causas por las cuales 
se solicita dicha afectación. 

• 

	

3.5.4 	Si de acuerdo al calendario de pagos no se cuenta con disponibilidad, no se podrá 
realizar el compromiso y se debe solicitar la adecuación presupuestal. 

• 

Q 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Subdirección de Recursos 
Financieros 

1 

Recibe pedido u orden de servicios, o en 
su caso, contratos, convenios de las 
áreas ejecutoras del gasto y los turna a 
Control Presupuestal para que verifique la 
suficiencia presupuestal 

Oficio 
, 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

2 

Recibe y revisa documentación para la 
elaboración del compromiso presupuestal 
y verifica si existe congruencia en fechas 
e importes 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

- 3 

Determina cuenta con disponibilidad 
presupuestal 

¿Procede? 

No: Notifica al solicitante para que 
elabore el nuevo pedido y regresa a 
actividad 1 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Si: Sigue actividad 4 

• 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contról ( 
Presupuestal) 

4  

Elabora y registra en el sistema 
informático el compromiso presupuestal, 
estampa sello de afectación presupuestal, 
anota clave correspondiente y turna 
documentos a la Subdirección de 
Recursos Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

5 
Verifica disponibilidad en compromisos, 
se coordina con Control Presupuestal 
para la liberación de recursos 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

6 

Elabora liberación de recursos no 
erogados y registra en el sistema 
informático, imprime póliza y le envía a la 
Subdirección de Recursos Financieros 
para Vo. Bo. 

Póliza Diaria de 
Egresos 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

7 
Recibe póliza, la revisa, la firma y la 
devuelve a 	e trol presupuestal para su 
archivo 

FIN DE 	• - OC 	I 	IENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

dirección de Recursos Financieros Subdirección de Recursos Financieros 
(Área de Control. Presupuestal) 

INICIO 

Y 1.- Recibe pedidos y turna a Control 

i 2.- Recibe y revisa la documentación 

+ 

3.- Verifica disponibilidad presupuestal 

SI 	 NO 

¿PROCEDE? 

4.- Registra el compromiso en el 
sistema 

y 

5.- Verifica disponibilidad con 
compromisos contraídos 

Informa 
1 

al solicitante para 
que elabore un nuevo pedido 

+ 

FIN 

y 

6.- Elabora liberación de recursos, 
registra en el sistema, imprime 

Y póliza y turna a Subdirección de 

7.- Firma de Vo. Bo. 
Recursos Financieros para Vo. Bo. 

+ 

FIN 

, 

‘ 
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Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

	
No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

	
No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
	

No aplica 

Pólizas del Comprometido 	5 años Área de Control Presupuestal 
de la SRF 

No Aplica 

Pedidos y órdenes de 	5 años 
	

Área de Contabilidad de la 
	

No Aplica 
servicio 
	

SRF 

SALUD 
- 	. , 	,<„,,;- il,,z,,,,,,14:. 

., 

Dirección de Administración y Finanzas 

-e-----Cá--,, 

 ' 	u 

Hospital Regloncii de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para el Registro y Control 
del Comprometido Hoja:5 de 7 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

CONTR 	MISIÓN: 
11 

Elaboró: visó: ,., 	-, 	Autorizó: 

Nombre C.P. Everardo Aguilar Santiago C.P. Is ae R 	írez García. C. 	Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A...".'srtrativo "D" Subdirector 	e 	cursos Financieros I irec ora de Administra • ' 	y Finanzas 

Firma _41-4,fflyi., 
nr, _ ' 

Fecha: 02 de mayo de 2017 05 de ma 	de 2017 0 • de mayo de 2017 



SALUD ,-,,,,,, 	1 
” 	' 

Dirección de Administración y Finanzas 
ft-- 

Hospital Regional de. Ajta 
Especialidad de Oaxaca 

Código: 

„: 	  Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para el Registro y Control 
del Comprometido 	. Hoja:6 de 7 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Adecuación Presupuestaria: Modificación que se realiza a las estructuras funcional-programática, 
administrativa y económica del Presupuesto de Egresos de la Federación, o ajuste a los calendarios 
financieros y metas del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados que se realiza a 
través del documento denominado "Oficio de afectación presupuestaria"; se clasifican en internas y 
externas. Las internas no requieren autorizaciones por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y las externas sí. 

8.2 Centro de Costo: Conjunto de oficinas o funciones agrupadas bajo la responsabilidad de un titular, 
facultado para llevar a cabo las actividades que conduzcan al cumplimiento de objetivos y metas 
establecidas en los programas de la Institución. 

8.3 DGPOP: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

8.4 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.5 Presupuesto Original (Asignación Original): Estimación de gasto autorizada por la H. Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, como resultado de la iniciativa enviada a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para desarrollar las actividades del Hospital 
durante el período de un año, contando a partir del día primero de enero. 

8.6 Presupuesto Modificado Autorizado: La asignación presupuestaria asignada para cada uno de 
los ramos autónomos, administrativos y generales, así como para las entidades a una fecha 
determinada, que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias que se 
tramiten o informen de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 del Reglamento de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y que se expresan a nivel de clave 
presupuestaria para los ramos, y de flujo de efectivo para las entidades. 

8.7 Presupuesto Comprometido: Las provisiones de recursos que constituyen las dependencias y 
entidades con cargo al presupuesto aprobado o modificado autorizado y con base al calendario 
presupuestal, para atender los compromisos derivados de las reglas de operación de los programas, 
celebración de contratos o convenios, pedidos o cualquier otra figura que signifique una obligación o 
una posibilidad de realizar una erogación. 

8.8 Presupuesto Disponible: Estimación del saldo o remanente de recursos susceptibles de ser 
utilizados, el cual resulta de restar a una asignación presupuestaria, las cantidades ejercidas y 
comprometidas con cargo a dicha asignación. 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Realizar con oportunidad los pagos por las diferentes vías a los proveedores y prestadores de 

servicio del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca con base a la normatividad vigente y 

con la finalidad de dar cumplimiento a los compromisos contraídos por la adquisición de insumos o 

prestación de servicios con cargo a los presupuestos designados y autorizados para este Hospital. 

2.0 ALCANCE  

2.1 A nivel interno: es aplicable a todas las áreas ejecutoras del gasto. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a los proveedores y prestadores de servicios con los 

cuales el hospital tenga contraídos compromisos por la adquisición de insumos o prestación de 

servicios diversos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Recursos Financieros, para generar cualquier pago, verificará que se cuenta 

con 	la solicitud de pago emitida por los centros de costos y que se anexe, 	la siguiente 

documentación: 

	

3.1.1 	Pedido u Orden de Servicio original debidamente requisitado cuando se trate de la 

adquisición de bienes o servicios. 

	

3.1.2 	Manifestación del Titular del Centro de Costo de haber recibido a entera satisfacción 

el bien o servicio. 

	

3.1.3 	Documentación comprobatoria para cada caso (CFDI, Notas de Crédito, Notas de 

Cargo, 	etc.) todos 	los comprobantes deben ser originales y cumplir con 	los 

requisitos fiscales establecidos en al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así mismo deb- -- llevar la firma del Titular del Centro de Costo y 
tratándose de adquisición • - bien s contener el sello de entrada de almacén. 
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3.1.4 	Documento que ampare la verificación de los comprobantes fiscales ante el SAT. 

	

3.1.5 	Documentación justificativa según cada tipo de gasto. 

3.2 La Subdirección de recursos Financieros a través del área de Control Presupuestal recibirá los 
CFDI y demás documentación para su revisión, afectación presupuestal y trámite, de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

• 
3.3 Toda documentación comprobatoria del gasto, debe reunir los requisitos fiscales establecidos en 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y artículo 37 de su Reglamento, así 
como con los que en su caso señale la Resolución Miscelánea en vigor. 

3.4 Es obligación de la Subdirección de Recursos Financieros acusar por devolución en caso de 
inconsistencia en los requisitos fiscales y/o administrativos, señalando en el mismo las causas de 
su improcedencia.  

' 

i 
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Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

3 
Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

Recibe documentación y verifica si 
existe disponibilidad presupuestal. 

Recibe 	 documentación 
comprobatoria y justificativa del 
gasto de las áreas ejecutoras del 
gasto del HRAEO  
Revisa documentación. ¿Procede? 

No: Regresa la documentación al 
centro de costo para su corrección. 

Si: Turna la documentación al área 
de control presupuestal.  

Subdirección de Recursos , 
Financieros 
(Mesa de control) 

1 

Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Mesa de 
control) 

2 

Factura 	 y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

¿Hay disponibilidad presupuestal? 
No: Notifica al Subdirector de 
Recursos Financieros, se realiza 
adecuación presupuestal otorgando 
suficiencia por el monto de la 
documentación y se determina la 
fuente de financiamiento. 

Si: Pone sello de afectación 
presupuestal y avanza a actividad 5 

Valida y avanza al estatus pendiente 
de pago, por concluir tesorería. 

Turna la documentación al 
Subdirector de Recursos Financieros 
para su revisión. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

4 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

5 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
presupuestal) 

6 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 
Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Revisa la  ectac n el gasto y firma 7 Factura y 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Recursos Financieros la póliza diaria de egresos. documentación soporte 
de bienes o servicios 
recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros 
(Tesorería) 

8 Recibe la documentación y la revisa. 

Factura y 	* documentación soporte 
. de bienes o servicios 

recibidos. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

9 

El pago es por: 
Transferencia: Realiza transferencia 
y elabora póliza, recaba las firmas y 
lo entrega a Contabilidad. 

Cuenta por liquidar certificada (CLC): 
Realiza conclusión de CLC en el 
programa respectivo, una vez 
concluido imprime caratula de pago y 
envía documentación a Contabilidad. 

Factura y 
documentación soporte 
de bienes o servicios 

. recibidos. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 	. 

• 

• 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Financieros 
Subdirección de Recursos Recursos Subdirección de Recursos 

Financieros (Área de Control 
Presupuestal) 

Subdirección de 

Financieros (Asea 
de Tesorera) 

INICIO + 
3 Verifica disponibilidad presupuestal 

1 Recibe solicitud de pago 

Solicitud 4 

SI 

¿Hay SI 	 NO 
disponibilidad 
presupuestal? 

2 ¿Procede? 

NO 
Sella de afectación 

presupuestal 

Notifica a 
Subdirección de 

Recursos 
Financieros 

Regresa solicitud para corrección 4 
FIN 

FIN 
y 9 Recibe documentación y 

5 Valida 	registra el gasto en sistema y y 
revisa 

emite póliza diaria de egresos 
CLC 

7 Revisa documentación y firma Póliza 

y 

Cheque 

10 Determina 

4 de 
forma de pago 

8 Determina forma de pago y envía a Tesorería 
6 Envía documentación a Subdirección 

Recursos Financieros 

Elabora cheque 
recaba firmas y 

entrega al 
Proveedor 

11 Revisa y autoriza el pago a Tesorería lir 

FIN 

12 Notifica al Proveedor el Depósito a su 4. 
cuenta bancaria 

Captura CLC y envía a 
Subdirección de 

FIN 
Recursos Financieros 

para autorización 
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Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos No aplica 

Código Fiscal de la Federación No aplica 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación No aplica 

Resolución Miscelánea vigente No aplica 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

5 años Póliza cheque y documentación 
comprobatoria anexa 

5 años Cuenta por liquidar Certificada 

Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 
Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

No Aplica 

Póliza Diaria de Egresos 5 años Área de Contabilidad de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

CON 	OL DE 	!SIÓN: 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Centro de Costo: Área que forma parte de la estructura del HRAEO y para el logro de sus 
funciones, genera costos por adquisición de bienes o servicios. 

8.2 Cuenta por liquidar Certificada: Es el documento presupuestario mediante el cual se realizan 
los pagos y registros de las operaciones presupuestarias con cargo al Presupuesto de Egresos 
del HRAEO. 	 - 

• 
8.3 CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

8.4 Documentación comprobatoria: Documentos que amparan la entrega de un bien o servicio a 
cambio de una suma de dinero. 

8.5 Documentación justificativa: Todo documento establecido en la norma y que hace prueba 
plena de un gasto efectuado por el HRAEO. 

8.6 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

• 
8.7 Póliza Diaria de Egresos: Documento mediante el cual . se registra presupuestalmente una 

operación de pago, con todos pormenores necesarios para afectar el presupuesto autorizado 
del HRAEO. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

> 	, 	. 	,h, 	-'- 	' 	 f é ronFekha , de la, 	- 	,,,,..„, , 	. 	, 	, 
« • 	,,,, 	,,, 	, 	 ' 	 I 	' 	 , 

..-~0.0,, ,,,,,,Wk. , 
- 	 '' 	“ 	' 	I cón del 	,,,_ ,,, 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica. 

. 	, 
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PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN Y CONTROL DE 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 

CON 	L DE 	SIÓN: 

Elaboró: e isó: Autorizó: 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey.  

•i.,„„-,,,,„, 1 s Procedimiento para la Emisión y Control de 
Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) 

1.0 	PROPÓSITO 

1.1 	Establecer un adecuado sistema para la emisión, manejo y »control de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI), provenientes de la captación diversa de recursos para el Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, con la finalidad de proporcionar información veraz y 
oportuna, para la toma de decisiones. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: Aplica a la Subdirección de Recursos Financieros a través de su área de Tesorería 
que se encarga de emitir los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) a través del 
sistema electrónico contratado para tal efecto 	por el 	HRAEO, 	asimismo aplica al área de 
Contabilidad quien verifica en su perfil, el registro contable correspondiente. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que solicitan la Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) a nombre de personas físicas o morales con la finalidad de deducir el 
pago de impuestos 

• 
3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Director de Administración y Finanzas instruirá al Subdirector de Recursos Financieros, para que 
sea el encargado de la emisión y el control de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos normativos en la materia vigentes. 

3.2 El Subdirector de Recursos Financieros, es el responsable de supervisar que el proceso de emisión 
de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) cumpla con los requerimientos 
establecidos. 

3.3 Será responsabilidad del área de Tesorería, llevar a cabo la emisión, manejo y control de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI). 

3.4 Se emitirá el CFDI cuando el solicitante efectúe el pago en efectivo. Cuando presente como 
comprobante de pago ficha de depósito bancario o transferencia electrónica, invariablemente se 
deberá solicitar dentro del mes natural en el cual se realizó el depósito, en días hábiles de lunes a 
viernes en horario de 9:00 a 16:00 horas. 

	

r 	 
CONTROL s E E 	I o  

Elaboró: Revise: Autorizó: 

Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel Rami .-z 	arcía 	 I ' agdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte 9,iimr i . rativo "D" Subdirector de Recur-o: Fi ancieros Pire tora de Administración; Finanzas 

Firma — 	-p'T 	' 
 

Fecha: 0 	e junio de 2017 05 de junio dz ' 917 •- . 	o de 2017 



Código: 

Hospital Regional de Alto 
Especialidad de Oaxaca 

Rey. 

Hoja: 2 de 8 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Procedimiento para la Emisión y Control de 
Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) 

SALU 

Dirección de Administración y Finanzas 

3.5 En caso de que el pago se haya efectuado en una sucursal bancaria o por medio de una 
transferencia electrónica, la Tesorería, deberá verificar que el depósito se encuentra en la cuenta 

bancaria del hospital. 

3.6 Para generar el CFDI, el área de Tesorería requerirá al solicitante sus datos fiscales (Nombre 

completo y Registro Federal de Contribuyentes). 

3.7 El CFDI, se le enviará al solicitante por correo electrónico, el mismo día en que se presentó a 
realizar el trámite y en caso de solicitarlo en ese momento el área de facturación lo imprimirá y 

entregará. 

• 
3.8 El consecutivo de facturas se archivará en forma electrónica en el Servidor del área de Tecnologías 

de la Información a través del sistema integral de información del Hospital, bajo el perfil o usuario 

del área de Tesorería. 

3.9 El Apoyo Administrativo del área de Ingresos de Tesorería entregará un reporte mensual de las 
facturas emitidas al área de Contabilidad, en forma electrónica e impresa. 

CONTROL DE EM :- 	: 

Elaboró: - -vi ó 1# 	Autorizó: 
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Elaboró: R-  Autorizó: 

CONTROL DE Eui lóN: 

Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel Ra ír-z García Magdalena Teresa García Ramos 

Cargo-Puesto: 

Firma 

Fecha: 

Sopo 	lnistrativo "D" 

r  
e junio de 2017 

Subdirector de Recu -.5 > inancieros .ctora de Admi •- ración y Finanzas 

05 de junio "2017 	 Og de junio de 2017 

Recibe instrucción, por parte' de la 
Dirección. de Administración y 
Finanzas, canaliza y asesora al 
responsable de Tesorería para dar 
seguimiento al proceso de 
Emisión de CFDI's  
Recibe instrucción y asesora al 
Cajero para que se generen los 
CFDI's cuando así lo solicite el 
paciente  
Recibe información y atiende 
solicitudes de los pacientes 
Recibe el efectivo o comprobante 
original del pago (ficha de depósito al 
banco o comprobante de 
transferencia)  
Solicita al Apoyo Administrativo de 
ingresos de Tesorería encargado de 
la Banca por Internet, que verifique el 
depósito en la cuenta bancaria de 
Recursos propios en caso de que se 
el depósito lo haya efectuado 
directamente en banco 

1 Oficio 

2 

3 

4 

5 

Comprobante de pago 

Subdirector de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Tesorería) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero)  

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero) 

Ingresa al sistema de Banca por 
Internet, y valida 
¿Se encuentra depositado? 
No: Informa al interesado que no se 
encuentra el depósito, Regresa a la 
actividad No. 5 
Sí: Imprime el Reporte de 
movimientos Bancarios, donde se 
encuentra reflejado, y lo entrega al 
Cajero  
Recibe el Reporte de Movimientos 
Bancarios, donde se localiza el 
depósito y solicita nombre completo 
de la persona física o moral, correo 
electrónico, R. F 	omicilio fiscal 

6 

7 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Apoyo 
Administrativo del área de 
Ingresos de Tesorería) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero) 

Reporte de movimientos 
bancarios 

Reporte de movimientos 
Bancarios 

• 

.S.5 , 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

..:. 14g. I» vAl, 
,Ilá‘ell Procedimiento para la Emisión y Control de 

Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) Hoja: 3 de 8 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Código: 

Manual de Procedimientos de la  

Subdirección de Recursos Financieros Rey. 
, k 11 ,g1h ,t ,I1 ts Procedimiento para la Emisión y Control de 

Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI)  

Subdirección de Recursos que 
Financieros (Cajero) 

8 

Ingresa al Sistema Integral de 
Información del HRAEO para 
elaborar el CFDI, capturando los 
datos proporcionados, y en caso de 

el solicitante la requiera en papel 
lo imprime. Con la emisión del CFDI 
el Sistema Integral de Información 
HRAEO envía en forma automática 
al correo electrónico registrado los 
archivos electrónicos generados. 

Comprobante Fiscal 
. Digital por Internet 

(CFDI) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Apoyo 
Administrativo del área de 
Ingresos de Tesorería) 

9 

Imprime del Sistema Integral de 
Información HRAEO, el reporte de 
CFDI's relacionados con el número 
de recibo. 

o Reporte de facturación 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Apoyo 
Administrativo del área de 
Ingresos de Tesorería) 

10 
Envía al encargado de Contabilidad, 
el reporte de Facturación. 

Reporte de facturación 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contabilidad ( 	 )  11 

Recibe información y verifica en 
sistema el registro contable 
correspondiente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

, 	 . 

• 
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Manual de Procedimientos de la 
Subdirección Subdirección de Recursos Financieros Rey. 

Procedimiento para la Emisión y Control de 
Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección de Recursos Financieros(Área 
de Tesorería) 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros (Área 
de Contabilidad) 

INICIO 
. 	 , 

2 Recibe instrucción y asesora a cajeros para generar los CFDI's 
1 Recibe instrucción 

Y 
de DAF para emisión 

de CFDI's y canaliza a 
Tesorería 

3 Recibe capacitación y atiende solicitudes de pacientes 

Oficio 

4 Recibe efectivo o comprobante de pago 

Comprobante pago 

5 Solicita verificar depósito a personal de apoyo administrativo de ingresos 

Y 
6 Personal de apoyo administrativo de ingresos ingresa a sistema y valida 

¿Está el 	SI 

depósito? 

NO 

Informa al interesado y regresa a actividad 5 

y 

Imprime reporte de movimientos bancarios y entrega a Cajero 

Reporte 
• 

, 

2 
. . 
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Subdirección de Recursos Financieros (Área 
de Tesorería) 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros 

Subdirección de 
Recursos, 

Financieros (Área 
de Contabilidad) 

, 

7 Recibe reporte y solicita datos fiscales para emisión de CFDI 

11r.  

8 Ingresa a Sistema y emite CFDI 

CFDI 

/IY  

9 Imprime reporte con listado de CFDI's 

Reporte facturación 

y 

10 Envía documentación y archivo electrónico 
contabilidad 

de CFDI's emitidos al área de 

Documentación 

.......--.3 

11 Recibe información, 
verifica registro 

contable y archiva 

Documentación 

FIN 
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No aplica Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica Manual de Usuario del Módulo Ingresos del Sistema Integral de 
Información del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 

No aplica Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

Código Fiscal de la Federación No aplica 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) 

Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 5 años 

Reporte de Ingresos 5 años Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Banca por Internet: Comprende aquellas herramientas que ofrece una entidad para que sus 
clientes hagan sus operaciones bancarias a través de la computadora utilizando una conexión a la 

. 	red Internet. 

8.2 CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

8.3 Factura Electrónica: Es la versión electrónica de las facturas tradicionales en soporte de papel y 
debe ser funcional y legalmente equivalente a estas últimas. Por su propia naturaleza, se pueden 
almacenar, gestionar e intercambiar por medios electrónicos o digitales. 

8.4 Reporte de Movimientos Bancarios: Documento mediante el cual se muestran las entradas y 
• salidas registradas en la cuenta bancaria, durante un periodo determinado. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

, 	, 	,.,,--, ,,„ 	, 	- 	. 
.,, 	 ., 	1 _„... 	„... 	,,,,„ 

, 	„ 
. 	, 	,, 	, 	, 	1 , 	: 

,,, 	 , r. 	, 	- 	-  

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

10.1 Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura electrónica emitida por el sistema electrónico 
10.2 Consolidado de conciliaciones emitido por el sistema electrónico 
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_ 

1.0 	PROPÓSITO 	• 

1.1 	Mejorar el control del proceso de cuentas pendientes de cobro de pacientes hospitalizados a través 
del establecimiento de mecanismos de cobro, mediante carta responsiva y pagarés con la finalidad 
de recuperar los adeudos pendientes de cubrir. 

, 	. 2.0 ALCANCE  

2.1 A nivel Interno: el procedimiento es aplicable a la Área de Costos, que coordina que los pacientes 
hospitalizados que egresen en tiempo y forma, se les haya aplicado la totalidad de los cargos por 
los servicios médico hospitalarios brindados, de igual forma aplica al Área de Atención al Usuario 
encargada de brindar atención a los pacientes hospitalizados e instruir cuando el paciente tiene el 
alta firmada por el médico a que pase a revisar su adeudo a Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los familiares responsables de liquidar el adeudo de 
la cuenta del paciente con saldo a cuentas por cobrar.  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Será 	responsabilidad 	del área de Atención 	al 	Usuario que al abrir cuenta el 	paciente en 
Hospitalización, Cirugía Ambulatoria y Admisión Continua, llene los datos del formato de Desgaste 
Económico que deberá firmar en original y entregar al familiar responsable de realizar los pagos 
por los servicios médicos hospitalarios brindados al paciente. 

3.2 Los costos por los servicios otorgados a pacientes hospitalizados que egresan y tengan adeudo 
pendiente de liquidar, se aplicarán de acuerdo al nivel socioeconómico asignado con el tabulador 
vigente, debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.3 Será responsabilidad del área de Atención al Usuario enviar a todo familiar responsable de los 
pacientes hospitalizados al Área de Tesorería para informarle del saldo que tiene pendiente de 
cubrir con la finalidad de que tengan conocimiento antes de que sea egresado el paciente. 
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3.4 La cuenta pendiente de cobro de pacientes hospitalizados se revisará diariamente para conocer el 
estatus del paciente a través del área de Costos. 

3.5 Antes de que egrese el paciente, será responsabilidad del área de Costos verificar el Expediente 
en los apartados de Estudios Realizados y Procedimientos Quirúrgicos, con la finalidad de efectuar 
las precuentas y/o cuentas de egresos, para la integración de la información al Sistema Integral de 
Información, debiendo sellar y rubricar cada una de los conceptos a integrar. 

3.6 Si al momento de entregar la nota de egreso del paciente al familiar responsable, éste no cuente 
con recursos económicos necesarios para liquidar la cuenta, será responsabilidad del área de 
Atención al Usuario elaborarle el formato de Desgaste Económico en su caso, y enviar al familiar o 
responsable del paciente con el Titular de la Dirección de Administración y Finanzas o del 
Departamento Jurídico para solicitar la autorización del Pagaré. 

3.7 Para 	los 	pacientes 	que 	egresan 	del 	Hospital 	los 	cuales tengan 	adeudos y 	los familiares 
responsables no cuenten con recursos económicos necesarios para liquidar la cuenta; y una vez 
autorizado 	el 	Pagaré 	por el 	Titular de 	la 	Dirección 	de 	Administración 	y 	Finanzas 	o 	del 
Departamento 	Jurídico, 	el 	Cajero 	en 	turno, 	previa 	presentación 	del 	formato 	de 	Desgaste 
Económico y la autorización citada en el numeral que antecede, procederá a la elaboración del 
Pagaré. 

3.8 Será responsabilidad del área de Atención al Usuario elaborar y enviar al área de Tesorería el 
formato de Desgaste Económico de los pacientes que, previo estudio socioeconómico, no tengan 
recursos económicos necesarios para liquidar la cuenta del paciente que va a egresar. 

3.9 Será responsabilidad de la Subdirección de Recursos Financieros a través del Cajero en turno 
elaborar el pagaré con base a los datos contenidos en el formato de Desgaste Socio Económico, 
adjuntando los documentos respectivos del numeral 3.2 del Procedimiento para otorgar Formato de 
Desgaste Socioeconómico para Emisión de Pagarés, del Manual de Procedimientos para la 
Clasificación Socioeconómica. 

3.10 	El pagaré elaborado por el Cajero en turno invariablemente tendrá vigencia de 20 días de 
vencimiento y no considerará pagos parciales. 

3.11 	El 	familiar responsable de 	liquidar la cuenta del 	paciente 	por los servicios 	médicos 
hospitalarios 	recibidos, 	antes 	del . egreso 	del 	paciente 	deberá 	firmar 	el 	pagaré 	respectivo, 
comprometiéndose a liquidarlo dentro del plazo establecido en dicho documento. 

— 
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• 

	

3.12 	Los pagos a pagarés se recibirán directamente en ventanilla de caja de este HRAEO, en 
caso que el usuario o familiar no pueda realizar de esta forma el pago, el cajero en turno le indicará 
al familiar responsable los datos de la cuenta bancaria a la que habrá que realizar el finiquito del 
pagaré. 

	

3.13 	El saldo deudor se deberá registrar de manera automática por el sistema al elaborar el 
pagaré en el Sistema Integral de Información del Hospital, será responsabilidad del área de 
Cuentas por Cobrar dar seguimiento al mismo. 

	

3.14 	Todo paciente hospitalizado con adeudo pendiente de liquidar deberá aparecer con su 
nombre e importe en los registros de cuentas por cobrar en el Sistema Integral de Información del 
HRAEO. 	 . 

	

3.15 	El estado de cuenta del paciente con adeudo emitido por el Sistema Integral de Información 
del Hospital deberá reflejar el importe del saldo pendiente de liquidar facturado a cuentas por 
cobrar. 

	

3.16 	El personal asignado al área de Tesorería deberá garantizar y preservar la confidencialidad 
de 	los 	datos 	e 	información 	de 	los 	pacientes 	(pagos, 	domicilio 	y 	nivel 	de 	clasificación 

socioeconómica). 

	

3.17 	El área de Tesorería deberá enviar al área de Contabilidad el reporte mensual de cuentas 
por cobrar y de antigüedad de saldos de cada cuenta paciente con saldo deudor, la cual se 
actualizará de manera automática por el Sistema Integral de Información del Hospital, con cada 
registro y cobro de pagaré que se realice, por lo que será responsabilidad del área de Cuentas por 
Cobrar darle el seguimiento respectivo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

, 	• , ‘ 
Responsable

,  . 	, 
  Descripción

.• ,. 	.. 
_  
.. ,. 

Actividad
- -v , 	. 	

. , 	- 	- 

Subdirector de 
Recursos Financieros 
(Costos) 

1 

Recibe notificación del personal de 
Atención al Usuario que informa 
sobre los pacientes que egresarán 
durante el día y que se encuentran 
en alta y pre-alta 	‘ 

Reporte de Egresos 

Subdirector de 
Recursos Financieros 
(Costos) 

2 

Ingresa al sistema para revisar y 
verificar las pre-altas y altas, 
asimismo ingresa a la cuenta del 
paciente y revisa que los cargos del 
paciente que se encuentra en pre-
alta y alta ya aparezcan y procede a 
dar seguimiento. 

' - Reporte de altas 
- Estado de cuenta 

. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Costos) 

° 

3 

Verifica el Expediente en los 
apartados de Estudios Realizados y 
Procedimientos Quirúrgicos, con la 
finalidad de efectuar las precuentas 
y/o cuentas de egresos, para la 
integración de la información al 
Sistema Integral de Información 

Reporte de la Cuenta 
del Paciente 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Costos) 4 

¿Se encuentra completo del reporte 
de la cuenta del paciente? 

No: Registra los procedimientos que 
no estén cargados. 

Si: Confirma que ya aparezcan los 
cargos respectivos y avisa a trabajo 
social. 

Reporte de la Cuenta 
del Paciente 

• 

• 

Atención al Usuario 
(Trabajo Social) 5 

Informa al paciente para que pase al 
área de Costos por el saldo total de 
su cuenta, ahora el paciente está 
listo para realizar el pago total que 
aparece en su estado de cuenta y en 
caso de que el familiar responsable 

Formato de Desgaste 
Económico 

ir CONTRe 	5 E EM s. '• N: li 	ik 	-  
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no cuente con el importe total para 
liquidar la cuenta elabora formato de 
Desgaste Económico 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Costos) 6 

. 

Envía al familiar del usuario a 
Gestoría del Seguro Popular para 
que le informe de los servicios que 
ampara su cobertura, posteriormente 
lo envía a ventanilla de caja. 

Formato Único de 
Autorización de 
Atenciones (FUAA) 

Subdirección de Recursos 
Financieros Cajero ( 	)  7 

¿Se realiza el cobro? 
NO: Recibe formato de Desgaste 
Socioeconómico y formato de 
Autorización del Pagaré previamente 
firmado y autorizado por las áreas 
respectivas. Determina en el Sistema 
Integral de Información del HRAEO 
el importe a pagar descontando la 
cobertura de Seguro Popular, y el 
pago inicial. Elabora pagaré 
estableciendo fecha de pago de 
acuerdo a las políticas establecidas 
en este procedimiento. 
Si: Cobra al familiar del paciente el 
importe de la cuenta y entrega CFDI 

Pagaré 
Comprobante de Pago 
(CFDI) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero) 8 Recaba firma en original del Pagaré 

del familiar responsable. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Cajero) 9 

Entrega comprobante de pago 
(CFDI) o copia del pagaré a familiar 
del usuario. Envía con Trabajo 
Social. 

Pagaré 
Comprobante de Pago 
(CFDI) 

Atención al Usuario 
(Trabajo Social) 10 

Recibe comprobante de pago (CFDI) 
o copia del pagaré y da salida al 
paciente. 

Pagaré 
Comprobante de Pago 
(CFDI) 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Apoyo 
Administrativo del área de 
ingresos de Tesorería) 

11 
Envía re porte mensual de cuentas 
por cobrar y antigüedad de saldos a 
Contabilidad 

- Reporte de cuentas 
por cobrar 
- Reporte de antigüedad 
de saldos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
ubdirección de Recursos Financieros , 

(Area de Tesorería) 
Atención al 

Usuario Trabajo 
Social 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros (Área 
de Costos) 

INICIO 	1 

1 Recibe información sobre 
pacientes en alta y pre-alta 

+ 
2 Ingresa al sistema revisa y 

verifica altas, pre-altas y 
cuentas de pacientes 

3 Verifica que todos los 
cargos por servicios se hayan 

reflejado 

SI 

4 ¿Está 
completo 

reporte? 

NO 
y 

el 

• Anota servicios no cargados y 
regresa a actividad 2 

+ 

los 

5 Informa a paciente 
saldo a pagar y en su 

Confirma 	cargos 
respectivos e informa a 

 Trabajo Social 

caso elabora formato 
de Desgaste 	- 

±-- 

Socioeconómico 

Formato 

---- 

....1.- 
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2 

S U 	irección de Recursos Financieros 
(Área de Tesorería) 

Atencion al 
Usuario Trabajo 

Social 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros (Área 
de Costos) 

1 

6 Envía a familiar a Seguro 
Popular a que le informen de 
los servicios que ampara su 
cobertura, posteriormente lo 
envía a ventanilla de caja 

Si 
. 

Formato Único de 
Autorización de 
Atenciones (FUAA) 

7 ¿Se realiza 
el pago? 

NO 

y 

Recibe formato de desgaste Socioeconómico, 
Determina importe a pagar descontando 

cobertura de seguro popular y elabora pagaré 

ir 

Cobra al paciente genera y entrega CFDI 

CFDI 
' 

8 Recaba firma del responsable en pagaré  

Pagaré 

/ 

. 

L2 j 

, 	,.. 	 
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Subdirección de Recursos Financieros 
(Arrea de Telorería) 

Atención al 
Usuario Trabajo 

Social 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros (Área 
de Costos) 

2 

9 Entrega CFDI o pagaré a familiar y envía a Trabajo Social 

10 Recibe CFDI o 
CFDI o Pagaré Pagaré 	da y 	salida al 

paciente 

CFDI o Pagaré 

I 

y 

11 Envía reporte mensual de cuentas por cobrar y antigüedad de 
saldos a contabilidad 

Reporte cuentas por cobrar 
Reporte antigüedad de saldos 

y 

FIN 
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No aplica 

No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca  
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica Manual de Usuario del Módulo Ingresos del Sistema Integral de 
Información del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca  

No aplica Tabulador autorizado por la S.H.C.P. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 
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Pagaré 5 años Área de Tesorería de la SRF No Aplica 
Estado de cuenta del 
paciente  
Reporte de saldos del 
paciente 

5 años 

5 años 

Área de Tesorería de la SRF 

Área de Tesorería de la SRF 

No Aplica 

No Aplica 

Reporte de pagos 
realizados 

Área de Tesorería de la SRF No Aplica 

Formato de desgaste 
económico 

Área de Tesorería de la SRF No Aplica 

5 años 

5 años 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Pagaré: Documento mediante el cual el familiar responsable se compromete a una fecha 
determinada a cubrir en el banco o caja que le indique el hospital, los montos establecidos con la 
finalidad de finiquitar el saldo de su cuenta por cobrar que no se encuentra contemplada en el 
paquete. 

8.2 Recibo de Ingresos: Documento que emiten los cajeros por el importe cobrado a los usuarios por 
los servicios hospitalarios recibidos. 

8.3 Tabulador de cuotas de recuperación: Documento oficial que emite la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante el cual autoriza los importes a cobrar por los servicios hospitalarios y 
procedimientos quirúrgicos que proporciona el Hospital. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

, 	, 	, ' 	- , 
No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

10.1 Formato de Pagaré 

CONTROL DE 	I `, IÓN: 	 , 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Controlar las devoluciones económicas por servicios médico asistenciales no brindados a pacientes 
del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca, con base a la solicitud del personal 
responsable autorizado, de acuerdo a la normatividad y con la finalidad de tener la certeza de 
contar efectivaménte con los recursos que reflejan los registros y estados de cuenta. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica a la Subdirección de Recursos Financieros que autoriza la devolución previa 
emisión de oficio de cancelación de cobro por servicios no otorgados del Área Médica, al área de 
Tesorería encargada de cancelar el recibo mediante el sistema electrónico y de realizar la 
devolución del efectivo al paciente que lo solicita. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 	 • 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Director de Administración y Finanzas a través del Subdirector de Recursos Financieros 
autorizará las devoluciones que se efectúen por medio de efectivo o cheque a nombre del paciente 
ó familiar responsable. 

3.2 Cuando las solicitudes de devolución se presenten por el usuario o familiar en días distintos al del 
pago, éstas se recibirán en Tesorería los días miércoles en un horario comprendido de las 9:00 a 
las 13:00 horas y el cheque se entregará el día miércoles de la semana siguiente en el mismo 
horario. Cuando se trate de días inhábiles estas fechas se recorrerán al siguiente día hábil. 

3.3 Cuando la -devolución se solicita el mismo día en que se efectuó el pago, será responsabilidad del 
• Cajero solicitar los documentos originales que comprueben que el paciente o familiar responsable 

realizó el pago, con la finalidad de poder efectuar la devolución solicitada de la misma forma en que 
se realizó el pago, devolución del efectivo o cancelación del cobro con tarjeta de crédito o débito. 
Cuando el pago a devolver se haya realizado por transferencia electrónica se devolverá mediante 
la emisión de cheque. 

. 	3.4 Será responsabilidad del Cajero, solicitar al paciente el recibo de ingresos en original con sello de 
pagado, el cual deberá traer una nota que indique que el servicio no se proporcionó, así como el 
área, nombre y firma del empleado encargado del servicio médico. 
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3.5 Para realizar la devolución es necesario que el Cajero, coloque la leyenda de "Cancelado" en el 
recibo de ingresos e imprima al reverso del mismo el comprobante de la cancelación que emite el 
sistema electrónico, para que sea incorporado al corte de caja y al final del turno sea entregado. 

3.6 Cuando se realice la devolución por servicios no proporcionados o en caso de pacientes de 
hospitalización con saldo a favor, el Cajero deberá solicitarle al paciente o familiar responsable, que 
en el recibo de ingresos anote la leyenda "Recibí la cantidad de: nombre, firma y fecha". 

3.7 En caso de que la devolución se solicite el mismo día de efectuado el pago con tarjeta de débito o 
crédito, el Cajero deberá realizarla, siguiendo las instrucciones de la Guía "Cobros con Tarjeta" del 

. 	Sistema Integral de Información del HRAEO, así como también deberá solicitarle al El Apoyo 
Administrativo del área de Ingresos, la cancelación del recibo de ingresos en dicho sistema 
electrónico. 

3.8 Cuando la devolución se solicite días posteriores y que además está relacionada a un pago con 
tarjeta de crédito, 	el titular de Tesorería a través del Cajero, 	instruirá al paciente o familiar 
responsable, 	para que 	rellene el formato denominado "Solicitud 	de devolución 	de cuotas", 
anexando la nota del área del hospital que certifica que el servicio no fue otorgado, lo anterior con 
la finalidad de proceder a tramitar el cheque o transferencia bancaria, a nombre de paciente o 
familiár responsable. La solicitud de devolución se tramita en todos los casos cuando la misma se 
realiza en día distinto al del pago. 

3.9 El Apoyo Administrativo del área de Egresos de Tesorería, será la responsable de entregar el 
cheque al paciente o familiar responsable, para efectuar la devolución por los servicios médicos no 
proporcionados. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

. 	. . 
. 	 - 	- 	, 	, . 	' . .•. 	• 	•_ 	, 	. 	. 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

1 

Recibe instrucción de Dirección de 
Administración y Finanzas para que 
la devolución delpaciente se efectúe 
en tiempo y forma y asesora al 
encargado de Tesorería para que la 
devolución, se realice con base a las 
políticas establecidas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Tesorería) 

2 
Recibe información y notifica a los 
Cajeros el proceso que se deberán 
cumplir para realizar la devolución 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

3 Cajeros se capacitan y la ponen en 
práctica 

Subdirección de 

(Cajeros) 

• 

Recibe solicitud de devolución de 
efectivo por servicios no otorgados 
elaborada por el área médica, recaba 
original de recibo de pago (C 
paciente y procede a buscar los 
datos del cobro realizado en el 
Sistema Integral de Información del 
HRAEO. 

 

Solicitud de devolución 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

5 

Consulta en el módulo de Caja y 
Facturación el pago realizado por el 
paciente con el original del Recibo de 
Ingresos previamente emitido. - 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

6 

Revisa que el pago se haya 
realizado el mismo día que el usuario 
presenta en ventanilla de caja la 
solicitud de devolución. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

7 

Genera en el Sistema Integral de 
Información del HRAEO la nota de 
crédito correspondiente y realiza la 
devolución de dinero conforme a 
lineamientos emitidos. 

Nota de Crédito 

7---,  
. 
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Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

8 

Entrega al paciente el efectivo quien 
firma de recibido en el comprobante 
de pago impreso (CFDI) que se 
devuelve. 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

9 
Realiza conciliación y corte de caja 
de acuerdo a los lineamientos 
autorizados. 

- Conciliacióny corte de 
Caja 

Subdirección de Recursos 
Financieros Contabilidad 

10 

Recibe documentación, verifica 
registro contable en el Sistema 
Integral de Irfformación del HRAEO y 
archiva 

- Conciliación y corte de 
Caja 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Subdirección de Recursos Financieros 

(Área de Tesorería) 
Subdirección de 

Recursos 
Financieros 

. 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros (Área 
de Contabilidad) 

INICIO 

lir 
1 Recibe instrucción 

para realizar 
devolución, turna a 

Tesorería y asesora a 
Titular 

2 Recibe información y notifica á Cajeros procedimiento 

4 
3 Cajeros se capacitan y ponen en práctica 

4 Recibe solicitud de devolución 

Solicitud devolución 

y 	. 

5 Consulta en el Módulo de caja el pago realizado 

6 Revisa fechas de pago y solicitud de devolución 

7 Genera Nota de crédito en sistema y realiza devolución 

Nota de Crédito 

10 Recibe documentación 
verifica su registro contable 

y archiva 8 Entrega efectivo y recaba firma del paciente en CFDI 

V Nota de crédito 
Conciliación y Corte de 
Caja 9 Realiza conciliación de caja y entrega documentación 

Nota de crédito 
Conciliación y Corte de caja _____---------- 

y 

FIN 
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Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca  

No aplica 

Guía Técnica parada elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

 

No aplica 

No aplica 
No aplica 

No aplica 

 

Código Fiscal de la Federación 

    

    

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

   

   

Manual de Usuario del Módulo Ingresos del Sistema Integral de 
Información del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca  

  

   

Registro 

  

  

Solicitud de Devolución 5 años Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 

Conciliación de caja 
	

5 años 

Nota de Crédito por 5 años 
devolución 

Área de Contabilidad de la 
SRF 
Área de Contabilidad de la 
SRF 

No Aplica 

No Aplica 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Conciliación: Documento que emite el sistema integral de cobro de cuotas de recuperación, 
donde se detallan los importes totales cobrados y devoluciones por cada servicio. 

8.2 Nota de crédito: Documento que emite el sistema informático por devoluciones realizadas a 
pacientes por servicios hospitalarios y estudios no brindados. 

8.3 Recibo de Ingresos: Documento que emiten los cajeros por el importe cobrado a los usuarios 
por los servicios recibidos 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

1 	'18.415•11nir 1- 	' 114.10,112111,  , .. 
” . 	' 	- 	I 	• 	 --- 	e .:: , 	—,, 	,.„........„_, 

í. -",,,,,,,,,,,,•44:.,,, „n, 	,i, 	, 
, 	 , 	,, 

-<"--' • 110,1591111.11~4111111,- -.  _ Cambio   

No aplica No aplica No aplica 	 . 

10.0 ANEXOS 

10.1 Solicitud de devolución 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Llevar a cabo los trámites para la autorización de la apertura de cuentas bancarias, mediante el 
Sistema de Cuenta Única de Tesorería, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su adecuada regulación, con la finalidad de optimizar y agilizar la 
operatividad de los recursos disponibles. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica a la Direcció.n de Administración y Finanzas quien áprueba la apertura de 
cuentas bancarias a nombre del hospital, a la Subdirección de Recursos Financieros que se 
encarga de instruir al área de Tesorería para que realice la apertura ante las instituciones 
correspondientes, así mismo es la encargada de mantener actualizadas las firmas de autorización. 

2.2 A nivel externo: Aplica a la Tesorería de la Federación que autoriza la apertura de las cuentas a 
nombre del HRAEO, por medio de la justificación que envía el hospital, de igual forma aplica a la 
institución bancaria encargada de efectuar la apertura con base en la autorización respectiva. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El titular de la Dirección de Administración y Finanzas será quien defina y autorice las firmas de las 
cuentas 	del 	Hospital 	para 	los 	recursos 	propios 	y 	Federales 	conforme 	a 	la 	normatividad 
correspondiente. 

3.2 El titular de la Dirección de Administración y Finanzas será el responsable de firmar los contratos 
realizados con los bancos sobre apertura de cuentas báncarias. 

3.3 El titular de la Subdirección de 	Recursos Financieros, 	será el encargado de vigilar que el 
procedimiento de apertura de cuentas bancarias, se realice conforme a lo estipulado en la 
normatividad vigente. 

3.4 El encargado del área de Tesorería de acuerdo a las instrucciones emitidas por la Subdirección de 
Recursos 	Financieros, 	será el 	responsable de 	llevar a cabo 	los trámites de alta, 	cambio, 
modificación y baja de cuentas bancarias del Sistema de Cuenta Única de Tesorería y ante la 
institución bancaria que corresponda. 

3.5 Todo trámite realizado deberá llevarse a cabo 	forme a los lineamientos establecidos para 
regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorer 
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3.6 El encargado del área de Tesorería informará al Subdirector de Recursos Financieros el avance de 
la solicitud presentada ante la Tesorería de la Federación (TESOFE) para la apertura de cuentas 
nuevas en el sistema de cuenta única de Tesorería. 

3.7 El titular de la Subdireb ción de Recursos Financieros será el responsable de supervisar que se 
lleve a cabo el alta, cambio y baja de las cuentas que maneja el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca en el Sistema Cuenta única de Tesorería (CUT). 

3.8 El personal del área de Tesorería mantendrá la confidencialidad de los datos e información de las 
cuentas bancarias manejadas en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

3.9 	El encargado del área de Tesorería deberá apegarse a los lineamientos que tienen por objeto 
regular el 	Sistema de 	Cuenta 	Única 	de Tesorería, 	así como establecer las excepciones 
procedentes. 

• 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Res: ,onsable  .
s 

	

ct ,     . 	. 
, I , 	,   

  Anexo  

Director de Administración 
y Finanzas 1 

Instruye mediante oficio dirigido al 
Subdirector de Recursos Financieros 
para que tramite la apertura de la 
cuenta bancaria a nombre del 
hospital. 

Oficio 

Subdirector de 
Recursos Financieros 2 

Recibe instrucción y turna al 
encargado del área de Tesorería, 
para que atienda la solicitud 

Oficio 

Subdirección de 	• 
Recursos Financieros 
(Tesorería) 

3 

Recibe instrucción y accede a la liga 
vvww.apartados.hacienda.gob.mx/line  

Formulario FI 

amientoscut para la generación de 
la solicitud de apertura de cuenta 
nueva. Llena el formulario F1, en la 
liga respectiva con la información 
requerida y genera el archivo de la 
solicitud con extensión *.RCB, así 
como la impresión electrónica en 
formato Acrobat PDF 

Subdirección de 
Recursos Financieros 4 Genera oficio y entrega a lá TESOFE 

la solicitud *.RCB y *.PDF 
Oficio de Solicitud 

Subdirección de 
Recursos Financieros 5 

Recibe acuse del oficio de solicitud y 
conserva número de folio para 
seguimiento y espera resultado de la 
evaluación de TESOFE 

Oficio de Solicitud 

Subdirección de de 
Recursos Financieros 6 

Recibe oficio de resolución y en caso 
autorización instruye a Tesorería 

tramitar la apertura de la cuenta ante 
la institución de crédito respectiva 

. Oficio de resolución 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Tesorería) 

7 

Acude a la institución de crédito al 
área de Banca de Gobierno, para 
tramitar la cuenta en los plazos 
previstos (30 días naturales para 
realizar la apertura de la cuenta a 
partir de la fecha de acuse de recibo 
de la autorización) 

.------\ 
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Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Tesorería) 

8 
Solicita aI banco que TESOFE pueda 
visualizar la cuenta a través de los 
medios electrónicos 

Subdirección de 
Recursos Financieros 9 

Genera el oficio libre y cumplimenta 
el Formulario F2 con los datos de la 
nueva cuenta 

. 	. - Oficio de apertura  
- Formulario F2 

Subdirección de 
Recursos Financieros 10 

• 

Envía a la TESOFE los datos de la 
cuenta bancaria, el Oficio, el 
formulario F2 y los documentos 
digitalizados (Contrato y Anexos), 
para que su registro definitivo y 
autorización 	en 	el 	Registro 	de 
Cuentas Bancarias (RCB) 

- Oficio de notificación 
de datos bancarios 
- Formulario F2 

Subdirección de
1  Recursos Financieros 1 

Notifica a TESOFE, cuando existan 
bajas o modificaciones en las 	. 
cuentas bancarias, a través del 
Formulario F2 

- Oficio de modificación 
- Formulario F2 

Subdirección de 
Recursos Financieros 12 

Informa al Director de Administración 
y Finanzas, que el trámite de 
apertura, se ha concluido 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Dirección de 

Administración 
y Finanzas 

Subdirección 
de Recursos 
Financieros • 

Subdirección de Recursos Financieros Área de 
Tesorería) 

INICIO 

1 Instruye a 
Subdirección de 

Recurso Financieros 
la apertura de 

cuenta bancaria 2 Recibe instrucción 
y turna a Tesorería 3 Accede a liga genera solicitud de apertura y requisita formulario F1 

Oficio 
Formulario F1 

--___..----- 
• Oficio 

4 
4 Genera oficio de 
solicitud y envía a 

TESOFE 

Oficio 

----------- 

5 Recibe acuse con 
folio espera 

evaluación y da 
seguimiento 

y 

Oficio 7 Acude a Institución Bancaria a solicitar apertura 

y 

6 Recibe 
e instruye 

resolución 
a 

8 Solicita al Banco que TESOFE visualice la cuenta 

Tesorería 
de apertura 

el trámite 	 

Resolución 

2 

Ir 
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Dirección de 
Administración 

y Finanzas 

Subdirección 
de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos Financieros (Área de 
Tesorería) 

1 

9 Genera oficio y 
requisita Formulario 

F2 

Oficio y Formulario F2 

10 Envía a TESOFE 
datos y 

documentación para 
registro definitivo 

Oficio y Formulario F2 

1 1 En caso de 
modificaciones o 
bajas de cuentas, 

informa a TESOFE 
vía formulario F2 

Oficio y Formulario F2 

12 Informa 
terminación de 

Trámite 

y 

FIN 

7.-)r 
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Código Fiscal de la Federación 
	

No aplica 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

	
No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 
Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos No aplica 

Lineamientos para regular el sistema CUT No aplica 

Oficios de apertura, 
modificación y baja de 
cuentas bancarias 

5 años No Aplica 
Subdirección de Recursos 

Financieros 

Contratos bancarios 

Tarjeta de Firmas 

5 años 

5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 

No Aplica 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

8.0 GLOSARIO 

8.1 Contrato: Es un acuerdo de voluntades en forma escrita donde se manifiesta entre dos, o más, 
personas un acuerdo común y que se obligan en virtud del mismo a regular las relaciones 
relativas a una determinada finalidad y cuyo cumplimiento puede compelerse de manera 
recíproca y en caso de incumplimiento se sanciona conforme a lo establecido en el contrato. 

8.2 Convenio: Acuerdo legal entre dos o más personas, o entre dos o más grupos sociales, o entre 
dos o más Instituciones, donde se especific que ambas partes adquieren derechos y 
obligaciones en una situación de conformidad obre un asunto definido. 
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8.3 CUT: Cuenta Única de Tesorería.  

8.4 Formulario: 	Documentos 	pre-llenados que 	las 	Dependencias y Entidades remiten a 
Tesorería de la Federación, tales como, el Formulario de solicitud de apertura de cuentas 
nuevas (F1) y el Formulario de Alta, Baja o Modificación de Cuentas (F2). 

8.5 Oficio: documento donde se establecen instrucciones de un asunto en particular para que sea 
ejecutado a una fecha determinada y en un área en específico. 	' 

8.6 Política: Criterios de acción establecidos en el procedimiento que es elegido como guía en 
proceso de toma de decisiones al poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas 
proyectos específicos del nivel institucional. 

8.7 R.C.B.: Guía para el registro de cuentas bancarias. 

8.8 Sistema CUT: Conjunto de cuentas que integran el Sistema de Cuenta Única de Tesorería. 

8.9 TESOFE: Tesorería de la Federación. 	 • 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

la 

el 
y 

: 	s  	—, . 	, 	i 	, 	-, , 
No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

10.1 Contratos celebrados con banca de gobierno 

10.2 Formulario 1 Solicitud de Apertura de Cuestas Nuevas 

10.3 Formulario 2 Modificación de las cuentas 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Manual de Procedimientos de la 
Subdirección de Recursos Financieros 

Procedimiento para el Arqueo de Caja 
Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Verificar que el efectivo existente en caja, coincida con la información que muestra el sistema 
informático, con la finalidad de mejorar los controles internos que se aplican y garantizar un manejo 
transparente de los recursos captados por cuotas de recuperación. 

• 2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: aplica a la Subdirección de Recursos Financieros que instruye al área Autorizada 
para que efectué el arqueo a las cajas del HRAEO. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 

• 
3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Director de Administración y Finanzas instruye al Subdirector de Recursos Financieros, para que 
implemente las medidas de control necesarias para administrar adecuadamente el efectivo. 

3.2 El Subdirector de Recursos Financieros, indicará al área de Tesorería que deberá mantener 
controlados los recursos monetarios que ingresan al hospital por medio de mecanismos de 
fiscalización y control de las cajas del HRAEO. 

o 

3.3 Será responsabilidad del encargado de cada Caja realizar el canteo diario del efectivo por 
captación de cuotas de recuperación, así como de los fondos fijos, al final de su turno. 

3.4 Será responsabilidad de cada Cajero, verificar que en todo momento el efectivo y documentos 
coincida con la información emitida por el sistema electrónico 

3.5 Será responsabilidad del Cajero notificar al área de Tesorería en caso de que se detecten faltantes 
de efectivo al momento de realizar el arqueo. 

3.6 Será responsabilidad del Cajero, aclarar o reponer de inmediato el faltante de efectivo detectado en 
el arqueo y en caso de existir un sobrante, se depositará a la cuenta de recursos propios del 
Hospital. 

• 
3.7 Será responsabilidad del Cajero, verificar que los recibos de ingreso correspondan al efectivo 

captado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Instruye a Subdirección de Recursos 
Financieros implementar medidas de 
Control para la administración 
adecuada del efectivo 

1 
Dirección de 
Administración y Finanzas 

Recibe instrucción y solicita al 
responsable del área de Tesorería 
tener controlados los recursos • 
captados por la caja  

2 Subdirector de 
Recursos Financieros 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Tesorería)  

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros) 

Instruye a cada Cajero para que 
realicen el arqueo a las Cajas del 
HRAEO en cada turno 
Consulta en el módulo de Caja del 
sistema integral de información del 
HREAO el reporte de ingresos (la 
conciliación) de caja a nombre del 
cajero en turno e imprime  
Realiza arqueo, determinando el 
efectivo recaudado en su turno, así 
como el fondo fijo asignado al inicio 
del mismo 

3 

4 

5 

Reporte de ingresos o 
(Conciliación de Caja) 

Reporte de ingresos o 
(Conciliación de Caja) 

Exhibe efectivo 

Realiza conteo del efectivo captado: 
billetes, monedas, comprobantes de 
pagos con tarjeta de crédito y débito, 
confrontando el total de los mismos 
con el reporte de ingresos o 
(conciliación de caja)  

6 

7 

- Reporte de ingresos o 
(Conciliación de Caja) 
- Comprobantes de 
pagos con tarjetas 

¿Coinciden importes?: 
No: El cajero aclara o repone de 
inmediato los faltantes de 
documentos o efectivo. En caso de 
existir un sobrante se realizará el 
embalaje para depósito en caja 
fuerte con tómbola y se envíe a la  

8 
Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajas) 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajeros)  

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajas) 
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• 

cuenta de recursos propios del 
HRAEO. 

Sí: Registra toda la información de 
efectivo y documentos en el formato 
de arqueo a cajas 

Formato de Arqueo de 
Cajas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Cajas) 

9 

Se firma el formato de Arqueo por el 
cajero que entrega el turno y por el 
cajero que recibe el turno. Se envía 
al área de Ingresos de Tesorería. 

Formato de Arqueo de 
Cajas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Apoyo 	Administrativo 	del 
área 	de 	Inresos 	de g  
Tesorería) 

10 
• Recibe y revisa el formato de arqueo. 

Envía al área de Contabilidad 

' 

Formato de Arqueo de 
Cajas 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Contabilidad) 

11 Recibe y archiva documento Cajas  

Formato de Arqueo de 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• 

. 

, 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas 

Subdirección de 
Recursos 

Financieros 

Subdirección de Recursos Financieros 
(Área de Tesorería) 

INICIO 	) 

1 Instruye 
implementar 

• 3 Instruye a cajeros realizar Arqueo 

medidas de + 
de Cajas 

control 
2 Recibe 

instrucción y 
solicita a 

encargado de 4 Consulta en sistema reporte de 

Tesorería control 
sobre ingresos 

ingresos e imprime 

Reporte 

5 Realiza arqueo 

Reporte 

6 Exhibe efectivo 

7 Realiza conteo de efectivo y 
pagos con tarjeta de crédito 

confrontando con reportes de 
ingreso 

Reporte 
Comprobantes 
de tarjeta 

_.--------- 

r— , 
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Financieros (Area 
de Contabilidad) 

Subdirección de Recursos Financieros 
(Area de Tesorería) 

8 ¿Coinciden 

1 

SI 

los importes? 

NO 

En caso de faltante solicita 
aclaración a cajero y en su caso 

reposición inmediata del faltante. En 
caso de sobrante se deposita en 

Recursos Propios 

Registra información en formato de 
arqueo 

Formato 

9 Se firma el 
área de ingresos 

arqueo y se envía al 
de Tesorería 

Formato 

11 Recibe y 
archiva 

10 Recibe y revisa, firma el formato 
y envía a Contabilidad 

documento 
Formato 
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Código Fiscal de la Federación No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

No aplica 

Manual de Usuario del Módulo Ingresos del Sistema Integral de 
Información del Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca 

No aplica 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

7.0 REGISTROS 

Registros -      1  ResponsableConservarlo 
 

Tiempo de Código 
 ' 
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- 	Registro  

Arqueo.  de caja 5 años 
Área de Tesorería de la 
Subdirección de Recursos 
Financieros 

No Aplica 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Arqueo de Caja: Acción de llevar a cabo el tonteo de documentos y efectivo de forma 
sorpresiva. 

8.2 Corte de caja: Procedimiento que se realiza para verificar que la suma de dinero recibido, es 
igual a la suma de los recibos únicos de ingresos emitidos por el turno. 

8.3 Ficha de depósito: Documento que proporciona el banco, para anotar el importe del dinero en 
efectivo que se le envía. 

8.4 Fondo Fijo asignado: Total de dinero en efectivo que reciben los cajeros al iniciar el turno y 
que se registra en el sistema integral del módulo de caja y facturación. 

8.5 Formato de recibo de efectivo: Documento en el que se detalla el importe total recaudado por 
el cajero al final del turno y se respalda lo entregado. 

8.6 HRAEO: Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca. 

8.7 Recibo de Ingresos: Documento que emiten los cajeros por el importe cobrado a los usuarios 
por los servicios hospitalarios recibidos. 

8.8 Verificar: Revisar que los documentos generados en el sistema contengan el mismo importe del 
ingreso de dinero en efectivo y documentos. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 	 . 

,:. 	 , 	, ,., 
. 	. 	,.. 	

'  , 
	, 	 , 	, , 	„„. 	.    

_, 	,,„ 
,,,,, 	_    	. 

No aplica No aplica No aplica 
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10.0 ANEXOS 	 . 

10.1 Formato de Arqueo de caja 
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1.0 	PROPÓSITO 

1.1 Asignar y administrar el fondo fijo, conforme a la normatividad vigente y a los requerimientos de las 
áreas responsables para cubrir exclusivamente los gastos menores, 'urgentes y compromisos 
derivados del ejercicio de sus funciones, con la finalidad de dar curso a sus programas de trabajo. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica a la Dirección de Administración y Finanzas que autoriza la asignación del 
fondo fijo, a la Subdirección de Recursos Financieros a través del área de Tesorería quien elabora 
cheque y registra en sistema electrónico el egreso correspondiente y a los responsables de las 
áreas con asignación de fondo fijo encargados de resguardar y administrar el monto asignado. 

2.2 A nivel externo: No aplica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El Director de Administración y Finanzas autorizará la asignación y monto de los fondos fijos, previa 
justificación por escrito. 

3.2 El Subdirector de Recursos Financieros, coordinará la asignación de fondos fijo a través del área 
de Tesorería, con base en los lineamientos establecidos en este procedimiento. 

3.3 El fondo fijo asignado será únicamente para cubrir gastos emergentes menores, esto con la 
finalidad de dar cumplimiento al DECRETO que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de lá Federación el 10 de diciembre del 2012. 

3.4 Los Fondos Fijos se destinarán para gastos menores, el concepto urgente será facultad y quedará 
- a criterio del servidor público que autoriza el gasto. 

3.5 El monto del fondo fijo deberá ser autorizado por la Dirección de Administración y Finanzas en 
forma reembolsable mensualmente previa comprobación por el área a quien se le asignó el fondo 
fijo 

,---1  
• r 	
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3.6 Las Erogaciones o compras realizadas en efectivo con el Fondo Fijo no deberán exceder de 
$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100M.N.), cabe señalar que cuando exista una compra por operación 
con un costo superior a dicha cantidad, se deberá de realizar el Procedimiento de Adquisición 
Directa pasando la documentación a revisión por Mesa de Control y posteriormente por el área de 
Control Presupuestal para su afectación correspondiente, es decir que el área de Tesorería no 
aceptará bajo ninguna circunstancia como comprobación de fondo revolvente dichas erogaciones. 

3.7 Siempre que se reciba inicialmente la cantidad de dinero asignada por concepto de Fondo Fijo, se 
inicie un ejercicio o cambie el responsable, la persona encargada de su manejo debe firmar el 
formato denominado "Resguardo del Fondo Fijo" 

3.8 Los recursos del Fondo Fijo serán entregados por la Subdirección de Recursos Financieros a 
través del área de Tesorería a las áreas autorizadas a través de cheque nominativo, cuyo 
beneficiario será la persona designada para el manejo del mismo, el cual se constituirá como 
deudor diverso ante la Subdirección de Recursos Financieros. Dicho titular deberá firmar carta 
responsiva de manejo y control, con motivo del importe asignado recibido. 

3.9 Para el caso de solicitud de incremento a los montos, el área deberá justificar plenamente los 
motivos y solicitar autorización expresa a la Dirección de Administración y Finanzas. 

	

3.10 	Queda estrictamente prohibido otorgar y/o financiar préstamos personales con los recursos 
• del Fondo Fijo. 

	

3.11 	Todos los pagos que se efectúen a cargo de los Fondos Fijos deberán estar autorizados por 
el Director del Área donde se genere la operación para poder realizar la comprobación y reembolso 
correspondiente. 	 . 

	

3.12 	Será responsabilidad de las áreas con asignación de fondo fijo amparar cada erogación 
efectuada con su fondo fijo asignado con un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que 
reúnan los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 	Federación en sus artículos 29 
y 29-A: nombre, domicilio fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida, 
número de folio, tipo de mercancía o descripción del servicio que ampare para lo cual deberá 
mostrar la cedula fiscal del HRAEO. 

	

3.13 	Las adquisiciones efectuadas en centro comercial, además del CDFI respectivo, deberá 
anexar el Ticket o tira de caja a la factura por la compra, en cualquiera de los casos la fecha deberá 
corresponder al ejercicio en curso. 

	

3.14 	Los "comprobantes de gastos" deberán invariablemente contener la firma de autorización de 
la 	Dirección de Asignación del Fondo Fijo, nombre 	firma de quien recibe, fecha y concepto por el 
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cual se comprobará ese gasto; lo anterior, tratándose de gastos a comprobar dentro del mismo 
Fondo. . 

	

3.15 	Será responsabilidad de las áreas con asignación de Fondo Fijo solicitar mediante relación 
descriptiva, las reposiciones del mismo a la Subdirección de Recursos Financieros, al momento de 
tener comprobado entre un 50% a un 70% como mínimo del total del fondo asignado y deberán 
entregar la documentación previa autorización por las áreas supervisoras (Dirección de Asignación 
y Dirección de Administración y Finanzas). 

	

3.16 	Al reembolso de gastos, deberá adjuntarse los comprobantes originales correspondientes 
con firma del responsable del Fondo Fijo. 

	

3.17 	Las reposiciones se efectuarán con cheques expedidos a nombre del responsable del fondo 
fijo hasta por el monto de los gastos justificados ante la "Mesa de Control". Los cheques se 
entregarán en un plazo comprendido de dos a cinco días hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud en el área de Tesorería. 

	

3.18 	La Subdirección de Recursos Financieros a través del área que designe, estará facultada 
para efectuar arqueos sorpresivos a los Fondos Fijos que se manejan en las áreas del Hospital, en 
el momento que lo estimen pertinente; por lo que en caso de presentarse algún faltante, esa 
Subdirección deberá informar a los titulares de las áreas de asignación supervisoras del fondo fijo 
para su reposición inmediata. 

	

3.19 	Al ser detectados sobrantes o faltantes durante los arqueos practicados, el responsable del 
fondo fijo deberá efectuar el depósito correspondiente directamente en ventanilla bancaria en la 
cuenta del Hospital de la cual fue expedido el cheque del fondo reembolsable. 

	

3.20 	El manejo y custodia de los Fondos Fijos es intransferible, siendo responsabilidad absoluta 
del responsable del área con asignación de dicho fondo.  

	

3.21 	Los recursos de los Fondos Fijos, deberán en forma invariable, destinarse únicamente para 
fines Institucionales derivado de la operación diaria del HRAEO y los conceptos autorizados son: 

Gastos menores urgentes de oficina 
Gastos menores urgentes de papelería 
Gastos menores urgentes de operación del área al que fueron asignados. 
Agua Purificada 
Gastos menores de Notarías, previamente autorizados. 

Los gastos realizados deberán estar contemplados dentro del presupuesto autorizado para el 
Hospital y contar con suficiencia presupuestal. No se podrán realizar gastos en bienes que cuente 
con existencia en el almacén de la Institución y.  tratándose. de Medicamentos, éstos deberán estar 
considerados en el Catálogo General y no tener en existencia en el Almacén de Farmacia. 
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3.22 	El área de Contabilidad tendrá la responsabilidad de realizar la afectación contable 
correspondiente mediante póliza en sistema de contabilidad debidamente soportada con los 
comprobantes que amparen dichos gastos 

	

3.23 	El responsable del Fondo Fijo, tendrá que devolver el importe que le haya sido entregado en 
la fecha en que se lo solicite la Dirección de Administración y Finanzas, teniendo que entregar el 
monto total asignado en efectivo mediante depósito a cuenta bancaria del Hospital, por lo que 
deberá presentar solicitud de reembolso a Mesa de Control con los comprobantes que pudieran 
obrar en su poder por gastos efectuados, siempre y cuando le sean autorizados. 

	

3.24 	Todo "Vale al Fondo Fijo", deberá considerar las políticas de racionalidad y consumo 
responsable, que al efecto se encuentren vigentes. 

	

3.25 	El Fondo Fijo no podrá utilizarse para adquirir artículos o pagar servicios como los que a 
continuación se detallan para dar al usuario una idea general: periódicos, revistas, repuestos de 
pluma, adornos para escritorio, cuadros o marcos para fotografías o dibujos, pasta dental, reloj de 
pared, aseado de calzado, reparación de artículos personales, etc. 

	

3.26 	Le corresponde al área de Contabilidad reflejar en el Estado de Situación Financiera los 
Fondos Fijos asignados a cada Área del Hospital autorizada por la Dirección de Administración y 
Finanzas. 
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Recibe oficio autorizado de la 
Dirección de Administración y 
Finanzas y Carta Responsiva del 
responsable del Fondo Fijo. Turna a 
Tesorería para que atienda la 
solicitud 

-Oficio de asignación de 
fondo fijo 
-Carta Responsiva de 
responsable del Fondo 
Fijo 

Subdirector de 
Recursos Financieros 1 

Recibe oficio e instrucciones y 
elabora-cheque y su respectiva 
póliza y recaba firmas de las 
personas autorizadas ante la 
institución bancaria 

Subdirección de 
Recursos Financieros 
(Tesorería) 

2 
- Cheque 
- Póliza cheque 

Subdirección de 
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Tesorería)  
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Recursos Financieros 
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Recursos Financieros 
	

5 
(Tesorería) 

Entrega cheque al beneficiario 
responsable del resguardo del fondo 

Realiza el registro en el Sistema 
Integral de Información del HRAEO 
de la apertura o reembolso de Fondo 
Fijo 

Entrega al responsable del área de 
Contabilidad, la póliza del cheque y 
la documentación soporte, en original 

- Cheque 

- Póliza cheque 
-Oficio de asignación de 
fondo fijo 
-Carta Responsiva de 
responsable del Fondo  

Recibe la documentación soporte en 
original de la póliza, firma de recibido 
y realiza el registro contable 
correspondiente  
Recibe cheque y lo hace efectivo en 
la institución bancaria 
Efectúa compras de gastos menores 
de carácter urgente, respetando las 
políticas establecidas y al momento 
de tener comprobado entre un 50% a 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Contabilidad) 6 

Beneficiario responsable 
del fondo fijo  

Beneficiario responsable 
del fondo fijo 

7 

8 

- Póliza cheque 

-Solicitud de reembolso 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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un 70% del total del fondo asignado, 
solicita a la Subdirección de 
Recursos Financieros la reposición 
del fondo fijo mediante oficio, 
relación descriptiva y documentación 
original. 

Subdirector de 
Recursos Financieros 

9 

Recibe documentos y turna al 
responsable del área de control 
presupuestal para que verifique 
documentos y realice la afectación 
presupuestal correspondiente 

r. 

Subdirección de Recursos 
Financieros (Control 
Presupuestal) 

10 

Recibe los documentos originales 
verifica la justificación de compra, así 
como los CFDI's y tickets que 
cumplan con los requisitos fiscales y 
las disposiciones administrativas 
vigentes y que se detallen 
correctamente en el formato de 
Reembolso del fondo fijo 

 previamente firmado. 

¿Cumple con la justificación de  
compra y requisitos fiscales? 

No: devuelve al beneficiario para su 
corrección 
Sí: envía solicitud de reembolso al 
área de Tesorería se repiten 
actividades 2 en adelante 

Documentación 
comprobatoria de los 
gastos 

• 

Solicitud de reembolso 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

• 

• 

1 
..- 

CONTROL DE E 	'I o N: 

Elaboró: .1  
Re 	1.- .: 

. 
'' ' 	Autorizó: 	) 

Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel R, , 1 ir. 	García .". , 	aldalena Teresa 	reía Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Administrativo "D" Subdirector de Rec .os 	inancieros Directae Adm 	• 	ración y Finanzas 

Firma 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subdirección 
dé Recursos 
Financieros 

. 	, 

Subdirección de Recursos 
Financieros 
(Tesorería) 

Subdirección 
de Recursos 
Financieros 

(Contabilidad 

Beneficiario 
del Fondo Fijo 

Subdirección 
de Recursos 
Financieros 

(Control 
Presupuestal) 

INICIO 
y 

lir 
2 Recibe instrucciones y 

documentación, elabora cheque, 
póliza y recaba firmas 

1 Recibe de DAF 
oficio de 

autorización de 
fondo fijo y carta 

responsiva y turna 
a Tesorería 

Cheque 
Póliza 

y 
10 Recibe y revisa 

documentación Oficio 
Carta 3 Entrega cheque a beneficiario 

Comprobantes 

¿Cumple 
requisitos? 

NO 

SI 

4 

6 Recibe 
'documentación y 

registra 4 Realiza registro en Sistema 

7 Recibe cheque y 
lo cobra 

Póliza cheque 

--------------- 

y 
Cheque 

Devuelve a 
beneficiario para 

corrección regresa 
a actividad 8 

5 Turna a contabilidad, 
demás documentación 

póliza y 

4 

9 Recibe 
documentación y 
turna a Control 

Presupuestal para 
su afectación 

8 Efectúa compras 
y gastos menores 

y solicita 
reposición de 

fondo fijo 

Póliza 
Oficio 

8 ,---____-------- 

Carta 

• 

Envía solicitud de 
reembolso a 

Tesorería. Reinicia 
actividad 2 

Comprobantes 

------ 

• .-----4r  
FIN 

---- 
CONTROL DE EMI`,..r 

. 
é 	: 

Elaboró: íz -y 6: 	. ' 	Autorizó- 

Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel R. ' irez García C.» 	dalena Tere . García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte A•ministrativo "D" Subdirector de Re« rs.s Financieros Directo 	de 	inistración inistración y Finanzas 

Firma 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Código Fiscal de la Federación No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

No aplica Manual de políticas del Fondo Fijo 

Manual de Organización Específico del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos de 
la Secretaría de Salud 

No aplica 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 

No aplica 

7.0 REGISTROS 

CONTRO‘-DÉEMI -  7: 
Elaboró: 4.: Autor ó: 

1 1  
Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel Ra • ir- 	García • Magdalena T; esa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte Administrativo "D" Subdirector de Recu ..os 	inancieros 1 
Dir. 	'ira d.. a dministración y Finanzas 

Firma  
_.,:.. 

Fecha: 02 Cle junio de 2017 05 de junio 	r 2017 09 dz junio de 2017 

5 años No Aplica Área de Contabilidad y una 
copia en Tesorería de la SRF 

Formato de Resguardo de 
Fondo Fijo 

Formato de Reembolso 
de Fondo Fijo 

Área de Contabilidad de la 
SRF 5 años No Aplica 
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8.0 GLOSARIO 

8.1 Cheque: Instrumento de pago y cobro utilizados en el comercio, pueden ser emitidos: a la 
orden, nominativos y al portador. 

8.2 Ficha de depósito: Documento que proporciona el banco, que ampara el importe del dinero 
en efectivo que se le envía. 

8.3 Fondo Fijo: Cantidad de dinero que será asignado a las diferentes áreas para cubrir gastos 
menores emergentes. 

8.4 Responsable del Fondo Fijo: Servidor Público a quien se le expide el cheque, resguardo y 
manejo del mismo. 

8.5 Verificar: 	Revisar que los documentos comprobatorios cumplan la normatividad fiscal 
vigente. 

• 

• 9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

, 	., 	. 	, 
. 	 --,  

	

_ 	< 
.....    	

•  	, 
,r 	,..- , 	,  

No aplica. No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS 

No aplica 

CONTRO 	E EMISI IT:  

Elaboró: y zo Autori 	.: 

Nombre C.P. Iván Cruz Guerrero C.P. Israel Rarríre García Magdalena T- -sa García Ramos 

Cargo-Puesto: Soporte 	• 	inistrativo "D" 
- 

Subdirector de Recun os 	inancieros Dir- 	sra d- ' dministración y Finanzas 

Firma 
... ~, 

— drir: 

Fecha: 02 de junio de 2017 05 de junio d 	2017 09 e r junio de 2017 
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